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CONCURSOS Y QUIEBRAS

El Sr. Juez de 1° Inst. y 2° Nom. Civ. y Com., 

Sec. N° 4, de la ciudad de San Francisco (Cór-

doba), en estos autos caratulados: “FUYANA, 

Mariano Miguel – Pequeño Concurso Preventi-

vo” (Expte. Nº 11344197) se ha dictado el Auto 

N° 372, de fecha 01/12/2023 mediante el cual 

Resuelve: “…I. Extender el período de exclusivi-

dad en SESENTA (60) DÍAS HÁBILES, a contar 

desde el vencimiento del período otorgado por 

Auto Nº 188 de fecha 20/07/2023, el que llegará 

a su término el día 01 de abril de 2024; debien-

do el concursado acompañar a su término, las 

conformidades necesarias, bajo apercibimiento 

de lo dispuesto en el art. 46 LCQ. II. Fijar fecha 

para la Celebración de la Audiencia Informativa, 

prevista por el art. 45 L .C. para el día 25 de mar-

zo de 2024 a las 9:00 horas, la que se realizará 

en la Sede de este Tribunal con los que concu-

rran a ella, si esta audiencia no tuviere lugar por 

causas de fuerza mayor o imposibilidad del Tri-

bunal, automáticamente se trasladará al primer 

día hábil posterior al designado en autos, en el 

mismo lugar y a la misma hora.- III. Disponer la 

publicación de edictos en el “Boletín Oficial de la 

Provincia “ y en el diario “ La Voz de San Justo” 

de esta Ciudad, durante el término de cinco días, 

la que estará a cargo del Concursado y deberá 

realizarse dentro de los cinco días de notifica-

da la presente resolución, y acreditarlo con los 

recibos de pago dentro de aquél término, como 

así también justificar la efectiva publicación de 

los referidos edictos dentro de los cinco días 

posteriores a la primera publicación (art. 27 y 28 

L .C.), bajo apercibimiento de ley (art. 77 de la 

L.C .).- PROTOCOLICESE, HAGASE SABER 

Y DESE COPIA.” Fdo. Dr. Tomás Pedro Chialvo 

(JUEZ).

5 días - Nº 500929 - $ 7867,25 - 19/12/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Inst. y 6ª. Nom. C.C.C y 

Flia. Rio IV, Sec. 12. Mariana Martínez en los au-

tos: “GOMEZ, GIANNI NICOLAS – PEQUEÑO 

CONCURSO PREVENTIVO, Expte. 12411156”. 

por Sentencia 30 del 29/11/2023. Ha resuelto: 

“Declarar la apertura del concurso preventivo 

del Sr. Gianni Nicolás Gómez, argentino, DNI. 

Concursos y Quiebras  ...............................  Pág. 1
Declaratorias de Herederos  ......................  Pág. 2
Citaciones  ................................................  Pág. 10
Notificaciones  ..........................................  Pág. 41
Rebeldías  ................................................  Pág. 42
Sentencias  ...............................................  Pág. 42
Sumarias  ..................................................  Pág. 43
Usucapiones  ...........................................  Pág. 43

40.751.334, CUIL 20-40751334-8, con domi-

cilio real en Catamarca N° 188 de la localidad 

de Berrotarán, y con domicilio constituido en ca-

lle H. Irigoyen N° 1044 de esta ciudad de Río 

Cuarto. (…) 11) Fijar como fecha hasta la cual 

los acreedores deberán presentar los pedidos 

de verificación de sus créditos ante la sindica-

tura designada para el día 05/02/2024. Disponer 

que los acreedores puedan también realizar los 

pedidos por correo electrónico a la dirección del 

funcionario. (…) 12) Establecer como fecha has-

ta la cual el Síndico podrá presentar el Informe 

Individual de los créditos el día 21/03/2024 y el 

08/05/2024 para la presentación del Informe Ge-

neral Unificado con el concurso del garantizado, 

donde se deberá dictar la resolución pertinente 

de readecuación de plazos. 13) Fijar como fecha 

para el dictado de la sentencia de verificación 

de créditos (art. 36 de la ley N° 24.522) el día 

09/04/2024. El síndico que resultó sorteado es 

el Cr. Leopoldo Gastón Misino, con domicilio 

en calle General Paz 220 de la ciudad de Río 

Cuarto, TE: 0351-4237960, 351-2412637 con ho-

rario de atención de Lunes a Viernes de 8:00hs 

a 14:00hs., correo electrónico: estudiomisino@

gmail.com a donde deberán sentarse los pedi-

dos verificatorios.

5 días - Nº 500990 - $ 7064 - 18/12/2023 - BOE

RIO TERCERO, 05/12/2023. Por orden del Sr. 

Juez del Juz. 1ª Inst. C. C. Fam. 3ª Nom. Sec. 5 

de la ciudad de Río Tercero, en autos “OVIEDO, 

MIGUEL ANGEL – QUIEBRA PROPIA” (EXPTE. 

N° 12392148), se hace saber que por Sentencia 

N° 91 de fecha 05/12/2023 se resolvió: 1º) Admi-

tir la conversión de la quiebra atento lo dispues-

to por el art. 90 y siguientes de la ley 24.522 y 

en consecuencia, dejar sin efecto la Sentencia 

Número 78 de fecha 31/10/2023 que declaraba 

la Quiebra de OVIEDO, MIGUEL ANGEL, DNI 

16.122.459, CUIT/CUIL 20-16122459-7. 2°) En 

su mérito declarar la apertura del concurso pre-

ventivo de OVIEDO, MIGUEL ANGEL, argentino, 

DNI 16.122.459, de Estado Civil: divorciado de 

Galeano Silvia Beatriz, CUIT/CUIL 20-16122459-

7 con domicilio real en calle Rastreador Fournier 

N° 420 de la ciudad de Río Tercero, Provincia de 

Córdoba, Hijo de: Gómez Ilda Luisa y de Oviedo 

Pedro Bernard (fallecido) y con domicilio legal 

en calle Felipe Varela N° 324 de la ciudad de 

Río Tercero. 11°) Confirmar al Sr. Síndico Con-

tador NORBERTO ARMANDO URBANI, con do-

micilio en Av. San Martin 990 P.A., de la ciudad 

de RIO TERCERO en sus funciones. 12°) Fijar 

como fecha hasta la cual los acreedores debe-

rán presentar los pedidos de verificación de sus 

créditos al síndico para el día 19 de febrero de 

2024 (19/02/2024). 22°) Tener por constituido 

el domicilio procesal de la concursada en calle 

Felipe Varela N° 324 de la ciudad de Río Terce-

ro, Provincia de Córdoba. Protocolícese, hágase 

saber y dese copia.- Fdo. MARTINA Pablo Gus-

tavo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - VILCHES 

Juan Carlos SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.

5 días - Nº 501148 - $ 7326,50 - 19/12/2023 - BOE

Por disposición de la Jueza Dra. Gabriela Caste-

llani a cargo del Juzgado. de 1º Inst. Civ. y Com. 

de 1º Nom. de San Francisco, Secretaría Nº 2; 

se da publicidad el siguiente edicto en los au-

tos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 12406635 

- TRANSPORTE DON MAX S.A. - PEQUEÑO 

CONCURSO PREVENTIVO”, “SENTENCIA NU-

MERO: 106. SAN FRANCISCO, 22/11/2023. Y 

VISTOS:... Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO: 

1º) Ordenar la apertura del concurso preventi-

vo de la firma “TRANSPORTE DON MAX S.A.”, 

CUIT: 33-71090200-9, con domicilio social en 

calle J.L. de Cabrera nro. 1163 de esta ciudad 

de San Francisco (…) 3º) Fijar plazo hasta el día 

28 de febrero de 2024 para que los acreedores 

presenten al síndico los títulos justificativos de 

sus créditos. Las presentaciones de los preten-

sos acreedores se recibirán alternativamente, a 

opción del acreedor, por alguno de los siguien-

tes modos:  a)verificación de créditos presencial 

en formato papel: debiendo solicitar turno (día y 
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hora) a la sindicatura a su mail, indicando en el 

“Asunto” del correo electrónico el proceso con-

cursal al que va dirigido el escrito, su número de 

expediente y el acreedor de que se trata; o bien 

por comunicación telefónica indicando correo 

electrónico de contacto, donde recibirá confirma-

ción de día y hora para cumplimentar con la pre-

sentación; b) verificación de créditos no presen-

cial (VNP), concretando su participación en el 

proceso verificatorio, sin necesidad de constituir-

se físicamente en la sede de la sindicatura, por 

la vía y en la forma que opte la sindicatura con-

forme el Protocolo de Actuación antes referido. 

En ambos casos, la presentación se completará 

con la entrega completa en soporte digital (PDF) 

a los fines de conformar el legajo digital. 4º) Fijar 

el día 16 abril de 2024, para que el síndico pre-

sente los informes particulares, los que deberá 

adjuntar electrónicamente. 5º) Fijar el día 31 de 

mayo de 2024, para que el síndico presente el 

informe general el que deberá adjuntar electró-

nicamente. 6º) Designar la audiencia informativa 

prevista por el artículo 45 LCQ, para el 06 de 

noviembre de 2024 , a las 9,30 horas, la que se 

realizará en la sede del Tribunal.- Fijar el período 

de exclusividad hasta el día 13 de noviembre de 

2024 (…). Protocolícese y hágase saber”.- Fdo: 

Dra. Gabriela Noemí Castellani – Juez.- NOTA: 

Se hace saber que fue sorteado síndico el Cr. 

Claudio Caula, con domicilio en calle Bv. Buenos 

Aires 143 de la ciudad de San Francisco (Cba).-

5 días - Nº 501217 - $ 11789 - 19/12/2023 - BOE

Orden del Juz. Civ. Com. Conc. Fam. 1° Nom, 

Sec N° 1 de la Ciudad de Villa Dolores autos: 

“AZCURRA, TANIA MAGALI - PEQUEÑO CON-

CURSO PREVENTIVO, Expte. 12080679”, por 

Sentencia Nº 139 de fecha 3/11/2023 se resolvió: 

1) Declarar la apertura del concurso preventivo 

de la Sra. Tania Magalí Azcurra, DNI 34.234.336, 

CUIL/T 27-34234336-3, con domicilio real en 

calle Pública s/n, Casa 8, Barrio Fovicor de la 

localidad de Las Tapias 9) Fijar como plazo tope 

para que los acreedores presenten sus pedidos 

de verificación y títulos ante la Sindicatura, Cra. 

Graciela Del Valle Altamirano con domicilio en  

Belgrano N° 301 – Estación de Servicios Quin-

zaños, Villa Dolores (TE: 0351-4237960, Cel 

3512949552) (Mail: estudiomisino@gmail.com), 

horario de atención: Lunes a Viernes de 8:00hs 

a 14:00hs, el día 05 de Febrero de dos mil vein-

ticuatro (05/02/2024). Fdo: Cuneo, Sandra Eliza-

beth Juez.

5 días - Nº 501609 - $ 3541,25 - 21/12/2023 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 26° Nom. Civ. y 

Com.. Conc y Soc. N° 2 de la Ciudad de Cór-

doba, autos: “CASERMEIRO, LINA MARYSOL- 

PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” (Exp-

te. N° 12249950) por Sentencia Nº 126 de fecha 

24/11/2023 se resolvió: I) Declarar la apertura 

del Concurso Preventivo de la Sra. Lina Marysol 

Casermeiro, (DNI N°29.968.907 - CUIL N°27-

29968907-2), con domicilio real en calle Fran-

cisco Zelada N° 2271, Barrio Primero de Mayo, 

Córdoba X) Fijar como fecha hasta la cual los 

acreedores deberán presentar los pedidos de 

verificación y títulos ante el Síndico, Cra. Adriana 

Beatriz Ceballos con domicilio en calle Lavalle-

ja 49 - PISO 1 “A, Córdoba, (TE 3572 529350 – 

3571 613926) (Mail: gs.estudiojuridico@hotmail.

com) atención: Martes a Viernes de 9 a 16. hs., 

el día 20/02/2024. Fdo: Di Tullio, José Antonio 

Juez.

5 días - Nº 501610 - $ 3215,75 - 21/12/2023 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 26° Nom. Civ. y 

Com. Conc y Soc. N° 2 de la Ciudad de Córdo-

ba, autos: “LIENDO, VERONICA NATALIA- PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. 

N° 12336454) por Sentencia Nº 125 de fecha 

21/11/2023 se resolvió: I) Declarar la apertura 

del concurso preventivo de la Sra. Verónica Na-

talia Liendo, D.N.I. N° 29.964.942, CUIL N°27-

29964942-9, con domicilio real en calle Paz y 

Figueroa N° 60 de B° Residencial Los Robles, 

Córdoba X) Fijar como fecha hasta la cual los 

acreedores deberán presentar los pedidos de 

verificación y títulos ante el Síndico, Cra. Ma-

ria Nazar con domicilio en calle Bolívar N° 376, 

Piso 2°, Oficina “3” Córdoba, (TE 3515479297) 

(Mail: marian.nazar@gmail.com) atención: lunes 

a viernes de 8:00 a 12:00 hs., el día 15/02/2024. 

Fdo: Di Tullio, José Antonio Juez.

5 días - Nº 501612 - $ 3100,25 - 21/12/2023 - BOE

El Sr. Juez Lucas Ramiro FUNES a cargo del 

Juzgado Civil, Com. y Fam. de 1° Inst. y 1° Nom. 

de Huinca Renanco, Sec. Única sito en calle 

Córdoba N° 14 de Huinca Renanco, provincia 

de Córdoba en los autos caratulados “GIAN-

TOMASSI, SEBASTIAN - PEQUEÑO CON-

CURSO PREVENTIVO” (expte. N° 12403371), 

ha resuelto mediante Sentencia N° 221 de fe-

cha 07/12/2023 lo siguiente:  1) DECLARAR la 

apertura del PEQUEÑO CONCURSO PREVEN-

TIVO de SEBASTIÁN GIANTOMASSI, DNI n° 

27.074.589, CUIT 20-27074589-0, de naciona-

lidad argentino, mayor de edad, de profesión 

productor agropecuario, domiciliado en calle 

General San Martín 631 de Villa Valeria (Depto. 

General Roca - Provincia de Córdoba); 2) DE-

SIGNAR la audiencia del día 27 de diciembre del 

corriente a la hora 10:00, para que tenga lugar el 

sorteo de síndico, con noticia al Consejo Profe-

sional de Ciencias Económicas; 3) EMPLAZAR 

a los acreedores para que entreguen al Sr. Síndi-

co que se designe en autos, los pedidos de veri-

ficación de créditos y títulos pertinentes hasta el 

26 de marzo del año 2024; 4) DESIGNAR hasta 

el día 13 de mayo del año 2024 a los efectos que 

la sindicatura acompañe los INFORMES INDIVI-

DUALES, sobre créditos presentados y, hasta el 

día 22 de julio del año 2024 para la presentación 

del INFORME GENERAL; 5) FIJAR como fecha 

para el dictado de la SENTENCIA DE VERIFI-

CACIÓN DE CRÉDITOS (art. 36 LCQ.), el 27 de 

mayo del año 2024; 6) FIJAR como fecha para 

el dictado de la SENTENCIA DE CATEGORIZA-

CIÓN (art. 42 LCQ.), el día 19 de agosto del año 

2024; 7) SEÑALAR como fecha para la celebra-

ción de la AUDIENCIA INFORMATIVA el día 17 

de diciembre del año 2024 a la hora 10:00, o el 

subsiguiente hábil a la misma hora, si aquel re-

sultare inhábil, y el VENCIMIENTO del PERÍO-

DO DE EXCLUSIVIDAD el día 26 de diciembre 

del año 2024; -Fdo: Funes, Lucas Ramiro – Juez 

de 1ra instancia - 

5 días - Nº 502360 - $ 15438 - 20/12/2023 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 26° Nom. Civ. y 

Com. Conc y Soc. N° 2 de la Ciudad de Cór-

doba, autos: “HEREDIA, LEANDRO GASTON 

- PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” (Exp-

te. N° 12081193) por Sentencia Nº 124 de fecha 

17/11/2023 se resolvió: I) Declarar la apertura 

del concurso preventivo del Sr. Leandro Gas-

tón Heredia, DNI N° 34.188.362, CUIL N°20-

34188362-9, con domicilio real en Avda. Celso 

Barrios N° 2250 -Block “U” dpto 1126, 2° Piso, 

de Barrio S.E.P, Córdoba X) Fijar como fecha 

hasta la cual los acreedores deberán presentar 

los pedidos de verificación y títulos ante el Sín-

dico, Cra. Venencia, Silvia Cristina con domicilio 

en Av. General Paz Nº 108, 2º Piso, Córdoba, 

(TE: 4237960) (Mail: estudiomisino@gmail.com) 

atención: Lunes a Viernes de 10:00hs a 13:00hs. 

y de 15:00hs a 18:00hs, el día 09/02/2024. Fdo: 

Ruiz, Sergio Gabriel Juez. 

5 días - Nº 501611 - $ 3299,75 - 21/12/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

El Juez de 1º Inst. Civil y Comercial de 49º No-

minación de la Ciudad de Córdoba, en los autos 

caratulados “12388258 - BENAGLIA, MARTA 

DORA - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

cita y emplaza a los a a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión del causante MARTA DORA BE-

NAGLIA, DNI Nº 13.153.333, por edictos que se 

publicaran un (1) día en el Boletín Oficial, para 

que en el término de treinta (30) días, que co-
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menzarán a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340, 2do. párr. CCCN), haciendo 

saber a los herederos, acreedores y/o quienes 

quisieran hacer valer algún derecho en la au-

diencia que prescribe el art 659 CPC, conforme 

las Pautas Particulares para el Servicio Presen-

cial de Justicia en la Sede, pueden efectuar su 

presentación por presentación remota de con-

formidad al Anexo 2 del Acuerdo Reglamentario 

N° 1629 – Serie “A” de fecha 06/06/2020 - que 

si bien se refieren a los expedientes papel, en-

tiende la suscripta es aplicable a los expedien-

tes electrónicos. Córdoba, 31/10/2023. Fdo.: Dr. 

RUIZ ORRICO Agustin- Secretario.- 

1 día - Nº 492266 - $ 967,60 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia 

Civil y Comercial, Conciliación, Familia, Con-

trol, Niñez y Juventud, Penal Juvenil y Faltas 

de la localidad de Villa Cura Brochero, Provin-

cia de Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores, y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de NIEVA Tomás Vidal y 

LUJÁN Marta Elena en estos autos caratulados 

“NIEVA, Tomás Vidal y LUJÁN, Marta Elena – 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 

7125346), para que en el término de 30 (treinta) 

días a partir de la última fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación, Villa Cura Bro-

chero, 16 de Mayo de 2023. FDO.: ESTIGARRI-

BIA, José María (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) 

– AGUIRRE, María De las Mercedes (SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA).

30 días - Nº 497277 - $ 39690 - 8/1/2024 - BOE

El Sr. Juez Civil y Comercial de 1° Inst. y 36 Nom., 

en estos autos: “ SOSA, JOSEFINA ROSA- De-

claratoria de Herederos” Expte. 12477390, cita 

y emplaza a herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por Josefina Rosa Sosa, DNI. 1.930.857, 

para que lo acrediten dentro de los 30 días co-

rridos (art. 2340 CCCN). Fdo. Dr. ABELLANEDA 

ROMAN ANDRES-JUEZ.

1 día - Nº 501875 - $ 220 - 18/12/2023 - BOE

Río Tercero - La Señora Jueza de 1° Instancia, 

2° Nominación, en lo Civil, Comercial, Conci-

liación y Familia de la ciudad de Río Tercero, 

Secretaría Nº 3, cita y emplaza a los herede-

ros y acreedores de FERREYRA Abel Omar, 

Documento de Identidad Nº 5.175.261, en los 

autos caratulados: “FERREYRA, ABEL OMAR 

Y OTRO C/ RODRIGUEZ, DANTE ABEL - OR-

DINARIO” EXPTE 2050423 y a los que se consi-

deren con derecho a la sucesión, por el término 

de veinte días a partir de la fecha de la última 

publicación, para que comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley. Oficina, 18/10/2023. Dra. ASNAL Silvana 

Del Carmen - JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA - Dra. 

LUDUEÑA Hilda Mariela- SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA INSTANCIA.

1 día - Nº 499775 - $ 1210,80 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 36° Nominación en 

lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, en 

autos caratulados: “TOBARES, SIMEON BENI-

TO. DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte.

N° 12434129, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del Sr. SIMEON BENITO 

TOBARES D.N.I: 6.693.618 mediante un edicto 

publicado por un día en el Boletín Oficial, para 

que dentro de los treinta (30) días siguientes 

comparezcan a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. (art. 2340 2do párrafo CCCN). 

Fdo. Dr. Roman Andres Abellaneda. Juez. Cór-

doba, 07/12/23

1 día - Nº 501621 - $ 409 - 18/12/2023 - BOE

Juzg. 1º Inst. y 43° Nom. C. y C. en autos cara-

tulados “DIAZ, ADOMIRA ANTONIA-DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 6099228) 

cita y emplaza a los herederos de José Guiller-

mo Cejas a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la for-

ma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin denuncie las herederas com-

pareciente nombre y domicilio de los mismos si 

los conociere. Publíquense edictos citatorios en 

los términos del art. 165 del C.P.C. Notifíquese. 

Córdoba, 28/11/2023. Fdo. Por: LIKSENBERG 

Mariana Andrea, JUEZA DE 1° INSTANCIA; 

BERTOLINO Maria Agostina, PROSECRETA-

RIA LETRADO.

5 días - Nº 501772 - $ 2454,50 - 22/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. y 38a Nom. Civ. y Com. en 

autos “BUSTOS, RAUL JORGE - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expte. 12526178) cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por el causante -Sr. Raúl Jorge BUSTOS 

DNI 10.544.959-, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Firmado: WALTHER, Nadia. Juez.. NASIF, Laura 

Soledad. Prosecretario.

1 día - Nº 502158 - $ 238,90 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. J 1ª.INST.C.C.FAM.50 NOM. CORDOBA, 

Cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la su-

cesión de la causante SRA. GRACIELA MARI-

NA DIAZ, DNI Nro. 13.151.713, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten, 

en los autos caratulados : “DIAZ GRACIELA MA-

RINA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” E.E. 

Nro. 12120332, bajo apercibimiento de ley. FDO: 

CAFFERATA Juan Manuel- JUEZ; CLOSA Maria 

Jose- PROSECRETARIA. 

1 día - Nº 501906 - $ 325 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 50 Nom. Civ. Y Com., 

cita y emplaza a los herederos y acreedores 

de GUSTAVO RUBEN TEMPORITI en autos 

caratulados: “TEMPORITI GUSTAVO RUBEN 

-DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expte. N° 

12296023” y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante, 

para que, en el plazo de treinta días desde la 

publicación de edictos, comparezcan y acrediten 

su derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135, art. 

2340 del CCCN).Notifíquese. Fdo.: Cafferata, 

Juan Manuel Juez- Cabanillas Ana Claudia Pro-

Secretaria letrada.-

1 día - Nº 501794 - $ 459,40 - 18/12/2023 - BOE

La Fiscalía c/COMP. CIV.COM. y LAB. 2A NOM. 

en el autos caratulados “BAZAN, MIGUEL AN-

GEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expediente 12343634 cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión del causante 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un día en el Boletín Ofi-

cial (art.2340 C. C. C. N). Fdo SEJAS Gabriela 

Rosana - PROSECRETARIO/A LETRADO /VI-

LLARRAGUT Marcelo Adrián - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. CORDOBA, 05/12/2023.

1 día - Nº 501876 - $ 411,10 - 18/12/2023 - BOE

EDICTO: El Señor Juez de Juzgado de 1º Ins-

tancia y 49º Nominación en lo Civil y Comercial 

de la ciudad de Córdoba en autos caratulados 

“JACOB, MARTA EDITH - RINCK, ROBERTO 

CLAUDIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS. 

EXPTE. 12271049-” se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 23/11/2023. …. Prove-

yendo al escrito inicial: Por presentados, por par-

te y con el domicilio procesal constituido. Admí-

tase la solicitud de declaratoria de herederos de 

la Sra. Marta Edith Jacob y del Sr. Roberto Clau-

dio Rinck. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 
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treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. 

Ley 9.135). Dése intervención al Ministerio Fis-

cal..- Fdo: Dr. Ruiz Orrico Agustín – Secretario –”.

1 día - Nº 502148 - $ 752,35 - 18/12/2023 - BOE

Laboulaye 06/12/2023. Juz. Civ. Com. cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y quie-

nes se consideren con derecho a la herencia 

de ANGELA DELFINA DEMICHELIS y NORMA 

BEATRIZ ALONSO, para que en el termino de 

treinta días a contar de la publicación y bajo 

apercibimiento de ley, comparezcan a estar a 

derecho y tomen participación en los autos 

DEMICHELIS, ANGELA DELFINA - ALONSO, 

NORMA BEATRIZ - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS, Expte. 9630844 . firma: Ignacio Sa-

baini Zapata - Juez; Maria Soledad Capdevila 

- Secretaria

1 día - Nº 501909 - $ 327,10 - 18/12/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 1ra. Nom. C. 

y C. de la ciudad de Marcos Juárez en los autos 

caratulados: “SAC. Nº 12397263 - CANDELERO, 

MARIA ROSA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes de la causante, doña MARIA ROSA 

CANDELERO, para que dentro del término de 

treinta días corridos contados a partir de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ. y Com.)..…..... MARCOS 

JUAREZ, 01/12/2023. Firmado: Dres. José María 

TONELLI –JUEZ-; Virginia Del Valle SAAVEDRA 

–Prosecretaria Letrada.-

1 día - Nº 501914 - $ 518,20 - 18/12/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 15 Nom. Civ y Com. 

de Córdoba, cita y emplaza a herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión de OPRPIANESI, WALTER 

LUIS DNI 21.902.267, en autos caratulados OR-

PIANESI, WALTER LUIS-Declaratoria de Here-

deros- Expte. N°12492882 para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Cba. 18/12/2023 Fdo. Jueza: Gon-

zalez, Laura -Sec.: Moyano, Valeria

1 día - Nº 502194 - $ 284,05 - 18/12/2023 - BOE

RIO SEGUNDO - El Sr. Juez en lo C., C., Conc. 

y Flia 2a. Nom. – RIO SEGUNDO cita y emplaza 

a los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados al fallecimiento de la causante Sra. 

Sra. CRISTINA MARIA BARAVALLE, DNI N° 

5.004.493, en autos “BARAVALLE, CRISTINA 

MARIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- Expte N.º 12459141”, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho y acrediten 

su carácter. Publíquense edictos por un (1) día 

en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.N.). – 

RIO SEGUNDO, 06/12/2023. Fdo.: GONZALEZ 

HECTOR CELESTINO- Juez 1RA. INSTANCIA- 

BARNADA ETCHUDEZ Patricia Roxana Secre-

tario/a JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 501916 - $ 500,35 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era. Inst. Civ.Com. Concil. y Flia 

de 2da. Nom. Secretaria N° 3, de la ciudad de 

Villa Dolores, Pcia. de Córdoba, cita y emplaza 

a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento de la causan-

te CATALINA SEVERA STANCICH para que en 

el término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho, en autos caratulados “STANCICH 

CATALINA SEVERA -DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (EXPTE. 11356016)”, bajo apercibi-

miento de ley. Villa Dolores 09/03/2022. Fdo. AL-

TAMIRANO, Maria Carolina. Secretaria. DURAN 

LOBATO Marcelo Ramiro. JUEZ 

1 día - Nº 501917 - $ 371,20 - 18/12/2023 - BOE

DEAN FUNES.- La Sra. Juez de 1º Instancia 

del Juzgado Civil, Comercial, de Conciliación y 

Familia de la ciudad de Deán Funes, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

la Sra. MARINA HAYDEE SARACHO, DNI Nº 

4.707.420, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley en los autos caratulados “SARACHO, MARI-

NA HAYDEE – DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS – Expte. Nº 12416995”.- Fdo: Dra. Mercado, 

Emma del Valle – JUEZ – Dra. Casal, María El-

vira: Secretaria.-

1 día - Nº 501928 - $ 402,70 - 18/12/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst y 4ª Nom Civil y Co-

mercial de Córdoba, en autos caratulados: 

“MORENO, ANACLETO-FERNANDEZ, NELI-

DA DEL VALLE-Declaratoria de Herederos-Exp 

Nº4126676” ha dictado la siguiente resolución: 

Córdoba, 07/11/2023. Admítase la solicitud 

de declaratoria de herederos de la causante 

Sra. NÉLIDA DEL VALLE FERNÁNDEZ, DNI 

Nº9.256.579. Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, por edictos a publi-

carse por el término de un día en el Boletín Ofi-

cial consignándose el DNI del causante, a fin de 

que en el plazo de 30 días corridos subsiguien-

tes, comparezcan a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Hágase saber a los interesados 

en intervenir en la presente causa y que no tu-

vieran abogado, que podrán pedir participación 

compareciendo personalmente en este Tribunal 

sito en Tribunales 1, planta baja entre calle Duar-

te Quirós y A.M. Bas. Fdo. Digitalmente: Cafure 

Gisela María-juez- RINGELMAN Gustavo Hora-

cio-secretario-

1 día - Nº 502366 - $ 829 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de I Inst. CIV. COM. CONC. FAM. 

SEC.1 - DEAN FUNES, cita y emplaza a to-

dos los herederos y acreedores de la Sr. MA-

RIA CRISTINA O CRISTINA PRADO – DNI F 

4.561.707, en los autos caratulados “EXPEDIEN-

TE SAC: 9059676 - PRADO, MARIA CRISTINA 

Ó CRISTINA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión por el término de treinta 

días a partir de la última fecha de publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimiento de ley. JESUS 

MARIA, 07/12/2023. Texto Firmado digitalmente 

por: NISHIOKA Leonardo Shigeki PROSECRE-

TARIO/A LETRADO BELITZKY Luis Edgard 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA”.

1 día - Nº 502144 - $ 472 - 18/12/2023 - BOE

El JUZGADO 1A INST CIV COM 30A NOM, en 

los autos caratulados: “GALLARDO, TOMAS 

HERIBERTO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” - EXPEDIENTE SAC: 12446997,ha 

resuelto lo siguiente: “(...) Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante, para que dentro del término de 

TREINTA DIAS CORRIDOS (Art.6 C.C. y C.N) 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley.- Publíquense edictos en el Bo-

letín Oficial por UN DÍA (art. 2340 C.C. y C.N).

(...)”. Fdo: ELLERMAN Ilse, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; PRINI Marcela Elizabeth Marysol, 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 501941 - $ 436,30 - 18/12/2023 - BOE

El Juez Civil y Comercial de 27° Nominación de 

Córdoba, en los autos: “MARTÍNEZ PEGORA-

RO, CARLOS ALBERTO - TESTAMENTARIO 

– EXPEDIENTE N° 12201731”, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de CAR-

LOS ALBERTO MARTINEZ PEGORARO, DNI. 

11.986.715, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho y lo acrediten, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art.2340 del C.C.C.N.). Las presentaciones de-
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berán ser efectuadas vía remota de conformidad 

al Anexo 2 del A.R. N°1629, Serie A de fecha 

6/06/2020. Córdoba, 11 de diciembre de 2023. 

Fdo.: Dr. Lucas Daniel Vasallo. Juez. Dra. Valen-

tina Gorrieri. Prosecretaria letrada.

1 día - Nº 502134 - $ 566,50 - 18/12/2023 - BOE

LABOULAYE.30/11/2023.El Sr. Juez de 1º inst.

Civil.Com.Conc y Fam de Laboulaye Cíta y em-

plaza a herederos, acreedores y quienes se con-

sideran con derecho a la herencia de LORENZO 

JORGE REINAUDI DNI:06.634.448, en autos 

caratulados “REINAUDI, LORENZO JORGE - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE: 

12267458”, para que en el término de treinta días 

a contar desde la publicación y bajo apercibi-

miento de ley, comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación. 

1 día - Nº 502298 - $ 256,75 - 18/12/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst y 15º Nom en lo Civ y Com 

de la ciudad de Córdoba, Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante TABORDA, HUGO ALBERTO D.N.I 

12.621.854, para que dentro de los TREINTA 

DIAS siguientes al de la publicación, comparez-

can a estar a derecho y lo acrediten bajo aper-

cibimiento de ley, en autos caratulados: TABOR-

DA, HUGO ALBERTO- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS Nº 12433355. Cba,28/11/2023. 

Fdo: GONZALEZ Laura Mariela (Juez) -MOYA-

NO Valeria Cecilia (Secretaria)

1 día - Nº 501942 - $ 360,70 - 18/12/2023 - BOE

Córdoba, 15/11/2023.El Sr. Juez de 1° Inst. y 

18° Nom. Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba 

en los autos caratulados “FELICI, JUAN JOSE 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS. EXP-

TE.: 12362978”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del causante Sr. FELICI 

JUAN JOSÉ DNI M6497065 para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Fdo: ALTAMIRANO Eduardo 

Christian JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA -VILLA-

DA Alejandro Jose SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 501975 - $ 391,15 - 18/12/2023 - BOE

Córdoba, 15/11/2023.El Sr. Juez de 1° Inst. y 20° 

Nom. Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba en 

los autos caratulados “LERIN, ILEANA SUSA-

NA - DECLARATORIA DE HEREDEROS– EXP-

TE.: 12366363” cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de la causante Sra. LE-

RIN, ILEANA SUSANA DNI 14.839.358 para 

que dentro de los TREINTA días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Fdo: AREVALO Jorge 

Alfredo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - ALICE 

Romina Veronica PROSECRETARIO/A LETRA-

DO

1 día - Nº 501976 - $ 375,40 - 18/12/2023 - BOE

Cba, 27/11/23 el Sr. Juez de 1° Inst C.C. 4ta 

Nom. cita y emplaza a los herederos , acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión del Sr. Raúl Armando Nieto DNI N° 

7.985.484, que tramita en Expte N° 12271305 “ 

NIETO RAUL ARMANDO- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”, por edictos a publicarse por el 

termino de un día en el Boletín Oficial, a fin de 

que en el plazo de 30 días corridos subsiguien-

tes , comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Los interesados podrán pedir 

participación compareciendo personalmente en 

este tribunal sito en Tribunales 1, planta baja en-

tre calle Duartes Quirós y A.M. Bas : CAFURE, 

Gisela María Juez de 1era. Inst. RINGELMAN 

Gustavo Horacio Sec. 1era. inst. 

1 día - Nº 502076 - $ 550,75 - 18/12/2023 - BOE

El Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comer-

cial y 20 Nominación de la Ciudad de Córdoba, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes de OYARZABAL ESTER ROSARIO 

DNI 1760608 en autos caratulados “OYARZA-

BAL, ESTER ROSARIO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – EXPEDIENTE 12271743”, por 

edicto publicado por un día en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba; para que dentro del 

término de treinta días corridos contados a partir 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley (artículo 2340 del Código Civil y Comer-

cial). Cba., 31/10/2023. AREVALO Jorge Alfredo 

– JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA – ALICE Romina 

Veronica – PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 502123 - $ 1229,50 - 18/12/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Instancia en lo Civil y Comer-

cial de 16º Nominación de la ciudad de Córdoba, 

en los autos caratulados VALDES, OSCAR LUIS 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte 

12384857. Ha dictado la siguiente Resolución: 

CÓRDOBA, 11/12/2023 (...) Admítase el pedi-

do de declaratoria de herederos del Sr. Oscar 

Luis Valdes. Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan y acrediten su derecho, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial.- Dése intervención al Ministerio Público 

Fiscal. Notifíquese. Fdo: ORTIZ Maria Soledad 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 502130 - $ 525,55 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 46ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de María Silvia Trincado 

DNI 5.097.719 en autos caratulados TRINCA-

DO, MARIA SILVIA – Declaratoria de Herede-

ros – EXPTE. Nº 12402996 para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Cba, 05/12/2023. Texto Firmado 

digitalmente por: SANCHEZ DEL BIANCO Raul 

Enrique, JUEZ/A - MONTAÑANA Veronica Del 

Valle, SECRETARIO/A.

1 día - Nº 502135 - $ 361,75 - 18/12/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 36ª Nom. Civ. y Com. 

de Córdoba, cita y emplaza a herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión de Ibar Humberto Argüello 

y/o Ivar Humberto Argüello en autos caratulados 

ARGÜELLO, IBAR HUMBERTO O IVAR HUM-

BERTO – Declaratoria de Herederos – EXPTE. 

Nº 12302131 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340,CCC). Cba, 17/11/2023. 

Texto Fdo. digitalmente: Juez: ABELLANEDA 

Roman Andres.

1 día - Nº 502164 - $ 415,30 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia Civ. Com. Conc. y Flia 

de 1ra. Nominación de la ciudad de Jesús María, 

en autos: OCAMPO, MANUEL ISIDRO-Declara-

toria de Herederos Expte Nro 12231501, Cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento del causante, OCAMPO 

MANUEL ISIDRO, DNI Nro. 6.385.102, para que 

dentro del término de treinta (30) días compa-

rezcan a estar a derecho y acrediten su carácter, 

publicándose edictos por un día en el “Boletín 

Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.).Belitzky, Luis. Juez. 

Nishioka, Leonardo. Prosecretario. Of. 22/9/2023

1 día - Nº 502165 - $ 419,50 - 18/12/2023 - BOE

La Sra Juez de 1A Inst. y 4ta. Nom. en lo C.C.

Fam. Sec. 7 – Río Cuarto, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante Ernesto Domingo GOMEZ, D.N.I. 

6.637.462, en los autos caratulados: “Expte. 
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12265138 – GOMEZ, Ernesto Domingo – Decla-

ratoria de Herederos, para que dentro de los 30 

días siguiente a esta publicación, comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación, bajo 

apercibimiento de ley. Río Cuarto, 22/09/2023. 

Fdo: PUEYRREDON, Magdalena, Juez de 1ra. 

Instancia – GIGENA, Natalia – Secretaria Juzga-

do 1ra. Instancia.

1 día - Nº 502178 - $ 414,25 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A Inst CC 36 Nom en Autos 

“SBRIGATA YOLANDA ILMA-DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” EXPTE 12073736 cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

Yolanda Ilma Sbrigata, DNI 07556620 por edicto 

publicado por un día en el Boletín Oficial, para 

que dentro de los treinta días siguientes com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340, 2do. párr. CCCN). CÓRDOBA 

11/12/2023. FDO ABELLANEDA Roman Andres 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 502195 - $ 314,50 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 23° Nominación en lo Cv. y Com. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados 

“ORTÍZ, RICARDO FRANCISCO – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Exp. N° 12280052) 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de Don RICARDO FRANCISCO OR-

TÍZ, para que dentro de los treinta días siguien-

tes al de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por un (1) día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 del CCC). Fdo: RODRIGUEZ 

JUAREZ Manuel Esteban, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. FARJAT Jair, PROSECRETARIO/

LETRADO. Córdoba, 20/10/2023. 

1 día - Nº 502196 - $ 452,05 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 15ª Nom. Civ. Com. 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de Delfor Ubaldo LUDUEÑA, DNI 

Nº 16.506.789 en autos caratulados “LUDUE-

ÑA, DELFOR UBALDO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - Expte. N° 12.492.648” y a los 

que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan y acrediten su 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 

29/11/2023.- JUEZ: GONZALEZ, Laura Mariela; 

SECRETARIA: MOYANO, Valeria Cecilia.-

1 día - Nº 502230 - $ 322,90 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2º Nom. Civ. y Com., 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de los causantes JUAN RAMÓN BRA-

CAMONTE, DNI 8009005, Y SUSANA MARIA 

MARQUEZ, DNI 10173065 , en autos caratula-

dos: “BRACAMONTE, JUAN RAMÓN - MAR-

QUEZ, SUSANA MARIA -DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte N°: 12298511), para que 

en el término de treinta días corridos comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Córdoba, 12/12/2023. Fdo: BERTAZZI Juan Car-

los (juez), SPILA MONTOTO Luciana De Fatima 

(prosecretaria).

1 día - Nº 502079 - $ 377,50 - 18/12/2023 - BOE

LAS VARILLAS. La Sra.Juez del JUZ.1 INS.C.C.

CONC.FLIA.CONT.NIÑEZ Y JUV,PEN.JUVENIL 

Y FALTAS- S.C.- LAS VARILLAS, cita y emplaza 

a los que se consideren con los derechos a la 

herencia del Sr. ROSSO, ERCILIO ALFREDO, 

DNI Nº 6.405.322, y de la Sra. Isolina Cristi-

na Cravero, DNI Nº 2.451.823, para que en el 

plazo de 30 días comparezca a estar a dere-

cho y tomen participación, bajo apercibimiento 

(ART.2340 CCYC), en los autos “ROSSO, ERCI-

LIO ALFREDO - CRAVERO, ISOLINA CRISTI-

NA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” - exp-

te.12482886; fecha de inicio 21/11/2023.- Fdo. 

Dra.Carolina Musso, Juez; Dra.Vanesa A. Aimar, 

Prosecretaria.

1 día - Nº 502197 - $ 1015,30 - 18/12/2023 - BOE

Río Tercero. La Sra. Jueza Silvana del Carmen 

Asnal, de 1° Instancia y 2° Nominación en lo 

Civ. Com. Conciliación y Flia de Río Tercero, en 

autos “MENDOZA, JUAN ANTONIO- VAZQUEZ, 

POMPOSA- DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS- EXPTE 12165847”- “Cítese y emplácese 

a los herederos, y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión de los causantes 

Juan Antonio Mendoza, D.N.I. 7.278.734 y de la 

Sra. Pomposa Vazquez, D.N.I. 92.116.791, para 

que dentro del término de treinta días al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento. FDO: DR. Pablo Gustavo Marti-

na, Juez (firma en P.A.T), y Dra. Mariela Oliva, 

Secretaria.

1 día - Nº 502203 - $ 448,90 - 18/12/2023 - BOE

RIO SEGUNDO - EL SEÑOR JUEZ DEL JUZ-

GADO DE PRIMERA INSTANCIA Y PRIMERA 

NOMINACION EN LO CIVIL, COMRCIAL, CON-

CILIACIÓN Y FAMILIA DE LA CIUDAD DE RIO 

SEGUNDO, SECRETARIA 1, CITA Y EMPLAZA 

A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON 

DERECHO A LA HERENCIA O BIENES DE 

LA CAUSANTE, ELVA BORRI, EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “BORRI, ELVA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (EXPTE 12327579), 

PARA QUE EN EL TERMINO DE TREINTA 

DIAS COMPAREZCAN A ESTAR A DERECHO. 

RIO SEGUNDO 28 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DR.DIAZ BIALET, JUAN PABLO - JUEZ; RUIZ 

JORGE HUMBERTO -SECRETARIO.

1 día - Nº 502214 - $ 343,90 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst y 1ª Nom en lo C, C, C y F 

de Río 3º, cita y emplaza a herederos y acree-

dores de ERNESTO MIGUEL CABRAL, D.N.I: 

16.024.257, en los autos caratulados: “CABRAL 

MIGUEL ERNESTO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS – Expte Nº 12397600”, y a los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante, para que comparezcan a tomar 

participación dentro del término de treinta días, 

bajo apercibimiento de ley. Fdo.: SANCHEZ TO-

RASSA Romina Soledad (JUEZ) – LOPEZ Ma-

ría Alejandra (Secretaria).- Río 3º, Diciembre de 

2023.-

1 día - Nº 502215 - $ 344,95 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 44ta Nom., en lo Civil y 

Comercial de Cba., en autos caratulados “CHE-

RINI, RAMON ROGELIO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. N° 11047384), cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a los que 

se consideren con derecho a la sucesión del Sr. 

CHERINI RAMON ROGELIO, DNI 2778844, por 

el término de treinta días siguientes al de la ultima 

publicación, para que comparezcan a estar a de-

recho y tomen participación, bajo apercibimiento 

de ley (arts. 6 y 2340 CCCN). Of. 07/12/2023. 

Fdo: MIRA Alicia Del Carmen. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2023.12.07. LOPEZ PEÑA 

Maria Ines. SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2023.12.07

1 día - Nº 502217 - $ 465,70 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 1° nominación en lo Civ., 

Com., Conc. y Flia. de Rio Segundo, CITA Y EM-

PLAZA a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

del causante HÉCTOR MARTÍN TAMAIN, DNI 

21.025.387 para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, y acrediten su 

carácter bajo apercibimiento de ley en los autos: 

“TAMAÍN, HÉCTOR MARTIN - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - SAC 12366802”. Fdo: RUIZ 

Jorge Humberto (SECRETARIO)- DIAZ BIALET 

Juan Pablo (JUEZ).-

1 día - Nº 502225 - $ 313,45 - 18/12/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Instancia y 48ª Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba 

en los autos caratulados “REYNOSO, PAULINA 

ESTER ELISA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS / Expdte. SAC N° 12515765”, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 
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se consideren con derecho a los bienes deja-

dos por Paulina Ester Elisa REYNOSO, DNI N° 

2.990.751, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan 

y acrediten su derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. mo-

dif. Ley 9.135, art. 2340 del CCC). CÓRDOBA 

07/12/2023. Fdo: Raquel VILLAGRA [JUEZA DE 

1ª INSTANCIA]. 

1 día - Nº 502218 - $ 499,30 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Inst. y 27ª. Nom. en lo C y 

Com de Cordoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la Sucesión de la Sra. ANALÍA VERÓ-

NICA SOLIS en autos caratulados “SOLIS, ANA-

LÍA VERÓNICA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS - Expte. n° 12255772” para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial por un día. (art.2340 del C.C.C.N.). Hága-

se saber que las presentaciones deberán ser 

efectuadas vía remota de conformidad al Anexo 

2 del Acuerdo Reglamentario N°1629 – Serie A 

de fecha 06/06/2020. Cba, 31/10/2023 Texto Fdo 

digitalmente por Juez: VASSALLO Lucas Daniel. 

Fecha: 2023.11.03. Pro Secr. Letrado: FERESIN 

María Eugenia Fecha: 2023.11.07.

1 día - Nº 502220 - $ 633,70 - 18/12/2023 - BOE

RIO SEGUNDO, 06/12/2023. El Juzgado de 1ª 

Instancia Civil, Com., Conc. y Flia, 1raa Nomi-

nación (ex sec. N°1) de la Ciudad de Río Se-

gundo – Pcia de Córdoba, en autos caratulados 

“ACTIS, ENRIQUE OSCAR - ISAIA, TERESA 

ISABEL DEL VALLE - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS DECLARATORIA DE HEREDEROS 

(Expte. 12377050)”, Cíta y emplaza a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia de 

los causantes Sra. Teresa Isabel del Valle ISAIA, 

DNI 5.324.807 y Enrique Oscar ACTIS, DNI 

6.422.610, para que dentro del término de trein-

ta días comparezcan a estar a derecho. Fdo.: 

GONZALEZ Hector Celestino JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA – BARNADA ETCHUDEZ Patricia 

Roxana PROSECRETARIO LETRADO. 

1 día - Nº 502222 - $ 482,50 - 18/12/2023 - BOE

La señora Juez de 1ra. Inst. y 28va. Nom. en lo 

Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de HIPÓLITO LEANDRO ERNESTO OYOLA, 

D.N.I Nº 6.459.001, en los autos caratulados: 

“OYOLA, HIPOLITO LEANDRO ERNESTO 

-DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

nº 12256280), para que en el término de treinta 

(30) días a partir de la fecha de la última publi-

cación y bajo apercibimiento de ley, comparez-

can a estar a derecho. CORDOBA, 7/12/2023. 

Firmado: Dra. Ángela María Vinti, Juez. Dr. Iván 

Ellerman, Secretario.

1 día - Nº 502223 - $ 417,40 - 18/12/2023 - BOE

BELL VILLE, 21/11/2023. El Sr. Juez de 1ra Inst. 

C.C.CONCILIACIÓN. 3ra Nom. Sect. N° 5. en los 

autos: JANS, MAURO EZEQUIEL - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS- Expte 12404491; Cí-

tese y emplázase a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes del causante MAURO EZEQUIEL JANS 

(DNI n° 34.236.106, fallecido el 10/07/2023 en 

la localidad de Noetinger), por edicto publicado 

por un día en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba para que dentro del término de 

treinta días corridos contados a partir de dicha 

publicación comparezcan a estar a derecho y a 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del Cód. Civ. y Com.) Fdo: BRUERA 

Eduardo Pedro, JUEZ; GONZALEZ Silvina Leti-

cia, SECRETARIA.

1 día - Nº 502224 - $ 1217,60 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez DEL JUZG 1A INST CIV COM 20A 

NOM de la ciudad de Cordoba. Cíta y emplaza a 

los heredero, acreedores del causante y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de SOSA, LUIS EMETERIO (DNI 7.113.930). en 

autos caratulados”EXPtE SAC: 12117978-SOSA, 

LUIS EMETERIO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS “para que dentro de los TREINTA DIAS 

corridos siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley (art. 2340 CCCN).Of.02/10/2023 

FDO:AREVALO Jorge Alfredo JUEZ/A DE 1RA. 

INST.-OLIVO Silvia Raquel SEC JUZg 1RA. 

INST.

1 día - Nº 502227 - $ 379,60 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 9° Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de Quinteros Eduardo, en autos 

“EGUINO, AIDÉ MÓNICA – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte. 10244086, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cba, 14/12/2023. Sec.: 

Dra. Sosa, María Soledad.

1 día - Nº 502836 - $ 690,60 - 18/12/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ. El Sr. Juez de 1º Inst. y 1º 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia de Marcos Juárez, Cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes del cau-

sante SANTIAGO SEBASTIAN GRIBAUDO, DNI 

6.414.671, para que dentro del término de treinta 

días corridos contados a partir de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del Cód. Civ. y Com.) en autos EXPEDIEN-

TE SAC: 12403069-GRIBAUDO, SANTIAGO 

SEBASTIAN -DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS- Fdo: TONELLI José María –Juez- SAAVE-

DRA Virginia Del Valle –Pro Secretario Letrado-. 

Marcos Juarez, 12/12/2021.- 

1 día - Nº 502231 - $ 509,80 - 18/12/2023 - BOE

Río Cuarto. El Señor Juez de 1ra. Inst. y 7ma. 

Nom. en lo civil y comercial, Secretaria N° 13 cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante Sr. JOAQUIN BARBO-

RA, DNI N° 6.620.770, en autos caratulados: 

“BARBORA, JOAQUIN - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS (Expte. N°12409244)”, para que 

dentro del término de treinta (30) días a partir de 

la fecha de publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley.- Río Cuarto, 

09 de noviembre de Dos Mil veintitrés.- Fdo. digi-

talmente por Dres. Santiago Buitrago (Jueza de 

1ra. Instancia) e Ivana Inés Colazo (Secretaria 

Juzg. 1ra Instancia).

1 día - Nº 502243 - $ 481,45 - 18/12/2023 - BOE

RIO TERCERO. El Sr. Juez MARTINA, Pablo 

Gustavo, de 1ra. Instancia C.C. Familia, 3ra. No-

minación Sec. N°5 a cargo de VILCHES, Juan 

Carlos en autos caratulados “ EXPEDIENTE N° 

11854312 AGÜERO Ó AGUERO, VICTORINA 

ISABEL Ó MARIA ISABEL - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Cíta y emplaza a todos los 

que creyeren con derecho a la sucesión de la 

causante AGÜERO Ó AGUERO, VICTORINA 

ISABEL Ó MARIA ISABEL, DNI 4.292.055, para 

que comparezcan a tomar participación dentro 

del término de treinta días, bajo apercibimiento 

de ley. Publíquese edictos citatorios por el térmi-

no de ley en el boletín Oficial. 

1 día - Nº 502270 - $ 403,75 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1Inst. y 4Nom. Civil y Com y Fami-

lia de Villa María, Sec N° 8, cita y emplaza a los 

herederos y acreedores del causante el Sr. BAL-

BO MOSSETTO O MOSETTO, SUSANA ROSA, 

D.N.I. N° 13.457.697, para que en el término de 

treinta (30) días corridos comparezcan a estar a 

derecho y tomar la participación y la acrediten 

bajo apercibimiento de ley en los autos caratula-

dos “BALBO MOSSETTO O MOSETTO, SUSA-

NA ROSA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 
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(EXPTE N° 12459502), Villa María 12/12/2023. 

Fdo CALDERON Viviana Laura, secretaria, Juz-

gado 1era Instancia.

1 día - Nº 502303 - $ 360,70 - 18/12/2023 - BOE

RIO SEGUNDO – El Sr. Juez de 1º Inst. en 

lo Civ., Com., Conc. y Flia. de 1° Nom. de Rio 

Segundo, cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento de los causantes: Sr. CARLOS 

ALTAMIRANO DNI MI 2.684.657 y de MARIA 

CARLOTA RINCON DNI 7.150.733, en autos 

caratulados: “ALTAMIRANO, CARLOS - RIN-

CON, MARIA CARLOTA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - EXPEDIENTE SAC: 12281987”, 

para que dentro del término de treinta días si-

guientes a la última publicación, comparezcan 

a estar a derecho y acrediten su carácter. Rio 

II, 12/12/2023. Fdo. digitalmente: Dr. RUIZ Jorge 

Humberto - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA – Dr. DIAZ BIALET Juan Pablo - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 502350 - $ 519,25 - 18/12/2023 - BOE

Jueza de 1º Inst. CyC y 17º Nom. de la Ciudad de 

Córdoba, en los autos caratulados:”TOSAS,OS-

CAR DANIEL-DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS - EXPTE Nº 11527615”.Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art.2340 CC.).FDO:DOMINGUEZ Viviana Mari-

sa SECRETARIO/A JUZGADO 1RA.INST.-BEL-

TRAMONE Veronica Carla-JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.Fecha 15/06/2023.

1 día - Nº 502359 - $ 398,50 - 18/12/2023 - BOE

CÓRDOBA. Sr. Juez de 1° Instancia y 9 No-

minación en lo Civil y Comercial de la Ciudad 

de Córdoba. Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión del Sra. CAMPOS 

CLAUDIA BEATRIZ , DNI 22.374.494 para que 

dentro del plazo de treinta (30) días, comparez-

can en autos caratulados “CLAUDIA BEATRIZ, 

CAMPOS-DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

EXPTE. 12097889” , bajo apercibimiento de ley. 

- Fdo. QUIROGA Emilio Damian PROSECRETA-

RIO/A LETRADO - FALCO Guillermo Edmundo 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA .-

1 día - Nº 502370 - $ 340,75 - 18/12/2023 - BOE

El JUZGADO 1A INST CIV COM 41A NOM de 

la ciudad de Córdoba, en los autos caratulados: 

“11419086 - BARBERIS, CRISTINA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS”, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de Cristina 

Barberis, D.N.I. 2.098.394, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Fdo. FERREYRA Maria Ines, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA; 

CORNET Roberto Lautaro, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. 

1 día - Nº 502375 - $ 333,40 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 42ª Nominación en 

lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de CARLOS ALBERTO ZARATE y de GRACIE-

LA VICTORIA DE JESUS SANCHEZ para que 

dentro de los treinta (30) días siguientes al de la 

ultima publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley; la citación se dis-

puso en autos “ ZARATE, CARLOS ALBERTO 

- SANCHEZ, GRACIELA VICTORIA DE JESUS 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº 

12201692).- Córdoba, 07 de diciembre de 2023.- 

Fdo. CARMONA Maria Carolina – Secretaria.-

1 día - Nº 502378 - $ 458,35 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2º Nom. en lo Civil, Com, 

Conc. y Flia. de Cosquín, Sec. N°3 en los au-

tos “EXPEDIENTE SAC: 12163039 - GARAY, 

MARÍA ELSA O MARIA ELSA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” decreta: …. COSQUIN, 

11/12/2023. …. Admítase la presente Declarato-

ria de Herederos. Cítese y emplácese a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la causante -Sra. GARAY, MARÍA 

ELSA O MARIA ELSA– para que en el plazo 

de 30 días comparezcan a estar a derecho por 

edictos a publicarse en el Boletín Oficial por el 

término de Un día (art. 2340 CCyC). Fdo.: Dr. 

MARTOS Francisco Gustavo. JUEZ. Dra. CHIA-

RAMONTE Paola Elizabeth PROSECRETARIA 

LETRADA

1 día - Nº 502393 - $ 469,90 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 48° Nom. Civil 

y Com de la Ciudad de Córdoba en autos BRI-

ZUELA, AMES IRIS - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - EXTE.12256359, Cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes deja-

dos por el causante Sra. Ames Iris Brizuela DNI 

2.440.483, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan y 

acrediten su derecho bajo apercibimiento de ley. 

Hágase saber a los herederos, acreedores y/o 

quienes quisieran hacer valer algún derecho en 

la audiencia que prescribe el art 659 CPC, que 

podrán efectuar su presentación en forma remo-

ta de conformidad al Anexo 2 del Acuerdo Regla-

mentario N° 1629 – Serie A de fecha 06/06/2020. 

Fdo. Dra. Raquel Villagra - Juez - Dra. Escuero 

Olivera Fernanda - Prosecretaria letrada. Cba, 

03/10/2023

1 día - Nº 502415 - $ 652,60 - 18/12/2023 - BOE

Rio Cuarto, La Sra. Juez de 1ª Inst. y 7Nom, Se-

cretaria Nº 13, en autos “REYNOSO CARLOS 

OCTAVIO-LOBOS ELVA ARGENTINA DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS EXPTE 12001474”, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia y a los bienes de la causante ELVA 

ARGENTINA LOBOS DNI 2.800.508 para que 

en el término de treinta días a partir de la últi-

ma publicación comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Rio Cuarto, 29 DE 

NOVIEMBRE DE 2023. Fdo: BUITRAGO SAN-

TIAGO, juez de 1 instancia- COLAZO IVANA 

INES- Sec. de 1 instancia.

1 día - Nº 502405 - $ 442,60 - 18/12/2023 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial, de Conciliación y Familia de la No-

vena Circunscripción Judicial con asiento en 

la Ciudad de Dean Funes, Sec.N1, en los au-

tos caratulados “CONCA, NOEL AUGUSTO 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXP-

TE. 11897086”,cita y emplaza a los herederos , 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de Noel Augusto Conca, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo. MER-

CADO Emma Del Valle Jueza de 1RA Instancia 

y OLMOS Valeria Evangelina Secretaria Juzga-

do 1RA instancia. DEAN FUNES 12/12/2023

1 día - Nº 502419 - $ 1079,90 - 18/12/2023 - BOE

VILLA DOLORES, 12/12/2023. El Sr. Juez de 

1era. Inst. Civ.Com. Concil. y Flia de 2da. Nom. 

Secretaria N° 3, de la ciudad de Villa Dolores, 

Pcia. de Córdoba, en autos caratulados “STAN-

CICH CATALINA SEVERA -DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (EXPTE. 11356016)” ordena: 

“…Por denunciado los pretensos co-herederos 

de la Sra. Emma Beatríz Senesi (comparecien-

te). Téngase presente lo manifestado. A la sus-

pensión del proceso: Atento el fallecimiento de la 

solicitante de autos, Emma Beatriz Senesi, y lo 

dispuesto por el art. 97 del C. de P.C., suspénda-

se el trámite de la presente causa y cítese a los 

herederos de la misma para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a hacer valer sus dere-

chos en la forma que les convenga, bajo aperci-
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bimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial, sin perjuicio de la notifica-

ción a los domicilios que indica de los presuntos 

herederos. Notifíquese.” Fdo. ALTAMIRANO, Ma-

ria Carolina. Secretaria. DURAN LOBATO Mar-

celo Ramiro. JUEZ 

1 día - Nº 502743 - $ 1634,10 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado 1a Inst Civ. Com. 51a 

Nom., de la ciudad de Córdoba Capital, Provin-

cia de Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores, y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de Nadaya, Bautista en 

estos autos caratulados “NADAYA, BAUTISTA 

C/ DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPE-

DIENTE Nº: 12490606”, para que en el término 

de 30 (treinta) días a partir de la última fecha de 

publicación y bajo apercibimiento de ley, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación, 

Córdoba, 13 de diciembre de 2023. FDO.: Texto 

Firmado digitalmente por: MASSANO Gustavo 

Andres - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - Fecha: 

2023.12.06.-

1 día - Nº 502481 - $ 1059,50 - 18/12/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra. Instancia y 17 nominación 

en lo Civ. y Com. de Córdoba, cita y emplaza a 

los herederos y acreedores de ESFRAIN FA-

CUNDO ORELLANO, en autos: “ORELLANO, 

ESFRAIN FACUNDO- DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (Expte. Nro. 10740965) y a los que 

se consideren con derecho a la sucesión, por 

el término de treinta días, a partir de la última  

fecha de publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley. Córdoba 09/03/2022. Jueza Beltramone 

Verónica Carla. Sec. Dominguez, Viviana Marisa. 

1 día - Nº 502765 - $ 889,50 - 18/12/2023 - BOE

La Sra. Jueza del JUZGADO 1A INST CIV 

COM 44A NOM. de la ciudad de Córdoba, cita 

y emplaza a herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de MIRON, OSVALDO FRANCISCO, DNI 

N° 5.411.667 en autos caratulados MIRON, OS-

VALDO FRANCISCO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – EXPTE. Nº 11811140, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cba, 06/12/2023. FDO:MI-

RA Alicia Del Carmen - JUEZA DE 1RA INSTAN-

CIA. LOPEZ PEÑA Maria Ines SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 502722 - $ 930,30 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia y 48º Nominación en 

lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

Dra. VILLAGRA Raquel, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante Sr GOMEZ, DIONICIO AMADEO, 

D.N.I. 6.384.163 en los autos caratulados “GO-

MEZ, DIONICIO AMADEO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte. Nº 12274769 para 

que, en el plazo de treinta días desde la publica-

ción de edictos, comparezcan y acrediten su de-

recho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin pu-

blíquense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135, art. 2340 

del CCCN) FDO: VILLAGRA Raquel - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 502652 - $ 947,80 - 18/12/2023 - BOE

El Juez de 1ra. Instancia, 1ra. Nominación en lo 

Civil Comercial, Conciliación y Familia Secreta-

ría 2 (dos) de Río Tercero, Cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión y a los bienes 

dejados por el causante, Sra. PISANI ANALIA 

JUDIT DNI 23.243.359, para que comparez-

can a estar a derecho en los autos caratulados 

“PISANI ANALIA JUDIT - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS Expediente. 12493186” y a tomar 

participación dentro del término de treinta días 

siguientes de la última publicación, bajo aper-

cibimiento de ley. RÍO TERCERO 12/12/2023. 

Firmado Dra. SÁNCHEZ TORASSA Romina 

Soledad JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; Dra. 

CUASOLO Maria Gabriela SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 502881 - $ 1198,90 - 18/12/2023 - BOE

RÍO TERCERO. El Sr. Juez de 1º?Inst. y 1º Nom. 

en lo Civ. Com. Conc. y Flia. de la ciudad de 

Río Tercero, Sec. LOPEZ Alejandra M., en los 

autos caratulados: “MERLO HUGO ROBERTO” 

DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expte 

N°12475234 cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes del causante Sr. “MERLO 

HUGO ROBERTO”, DNI 7.948.909, para que 

dentro del término de treinta días contados a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley.Fdo.:Sanchez Torassa Romina 

S. JUEZ/LOPEZ Alejandra M. PROSECRETA-

RIA.

1 día - Nº 502729 - $ 1015,30 - 18/12/2023 - BOE

La Jueza de 1ª Inst. en lo Civil, Com. y Flia. 1ª 

Nom, Sec. Nº 1 de Río Tercero, 3º Arriba, Pcia. 

de Córdoba, en autos caratulados “CABRERA, 

RONALDO ANGEL- DECLARATORIA DE HE-

REDEROS. Expte. Nº 12498432”. Cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante, RONALDO ANGEL CABRERA, 

DNI.Nº 6.593.019; para que comparezcan a to-

mar participación en los presentes autos, dentro 

del término de 30 días, bajo apercibimiento de 

ley. RIO TERCERO, 12/12/2023. Fdo. SANCHEZ 

TORASSA Romina Soledad. JUEZA. LOPEZ, 

Alejandra María, SECRETARIA.

1 día - Nº 502738 - $ 983 - 18/12/2023 - BOE

El Juez de 1º Instancia y 36 civil y com. de la Ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados:” Baschini 

Fernando Exequiel- Declaratoria de Herederos. 

Expte Nº 12013821” cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión del Causante Fernan-

do Exequiel Baschini DNI 20.643.751, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan y acrediten su derecho, 

bajo apercibimiento de ley  (art. 2340, 2do parr. 

CCCN) a cuyo fín publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial. Cumplimentese la citación 

directa a los coherederos denunciados (Art. 658 

del C.P.C.). Dese intervención al Ministerio Fis-

cal. Fdo. Abellaneda Román Andres-Juez.

1 día - Nº 502741 - $ 1168,30 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia y 32º Nominación en 

lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, Dr. 

BUSTOS Carlos Isidro, Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de la Sra. 

CLEMENTINA MARIA ELENA Y/O MARÍA ELE-

NA TULIAN D.N.I. 4.151.182 en los autos cara-

tulados “TULIAN, CLEMENTINA MARIA ELENA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. Nº 

12246410 para que, en el plazo de treinta días 

desde la publicación de edictos, comparezcan 

y acrediten su derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135, art. 2340 del CCCN) FDO: BUSTOS Car-

los Isidro- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 502803 - $ 1176,80 - 18/12/2023 - BOE

RIO III. Sr. Juez C. C. y Flia. de 1º Inst. y 2º Nom. 

Sec. Nº 4, en autos: “MANGHI Orlando u Or-

lando Lino Maria – BRESSANO o BRESSANO 

de MANGHI Norma Amalia - D. H. – Expte. Nº 

11946372”; Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de los causantes: Sres. Orlando u Orlando Lino 

Maria, MANGHI, DNI N° 93.219.986 y Norma 

Amalia BRESSANO ó BRESSANO de MANGHI 

DNI N°1.765.497 para que en el término de trein-

ta (30) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un (1) día en el Boletín Oficial (art. 
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152 del C.P.C. modif. Ley 9.135. Notifiquese. Fdo. 

Dra. Asnal S. - Juez – Dra. Borghi Pons J. Secre-

taria. - Oficina 13/12/2023.-

1 día - Nº 502879 - $ 1260,10 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 34ª  Nominación 

Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba a 

cargo de la Dra. Valeria Alejandra Carrasco, en 

los autos caratulados “ECHAVE, MARIA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS EXPTE Nro 

11911809”, Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de MARIA ECHAVE, para 

que en el término de TREINTA (30) días siguien-

tes al de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. 

Dametto Gisela -Prosecretario/a Letrado.

1 día - Nº 502763 - $ 875,90 - 18/12/2023 - BOE

El Juzgado de 1ª Instancia y 38ª Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdo-

ba, en los autos caratulados “CUESTAS Gloria 

Beatriz s/ Declaratoria de Herederos (Expte. 

Nº 11961479)”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia de la causante Gloria Bea-

triz CUESTAS, D.N.I.14.546.818, para que en el 

plazo de veinte (20) días de la última publicación 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Fdo. Dra. Nadia Walther – Juez. 

Dra. María Candelaria Moyano – Prosecretaria 

Letrada. Oficina, 27 de Noviembre de 2023. 

5 días - Nº 502961 - $ 4881 - 22/12/2023 - BOE

CITACIONES

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Ciudad 

de La Carlota, Dr. MUÑOZ, Rubén Alberto, Ofi-

cina Unica de Ejecución Fiscal, en los autos 

caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 11267492 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BENEGAS JOSE HUMBERTO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE” cita y emplaza a 

los Sucesores de BENEGAS JOSE HUMBER-

TO (DNI 06530474), para que en el término de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro del término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Of. 03/04/2023.

5 días - Nº 500410 - $ 2669,75 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CUELLO 

DE SOSA VILMA en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CUE-

LLO DE SOSA VILMA- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR” (EXPTE 12490745) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.- 

Dra. Vega Holzwarth Carolina.-

5 días - Nº 500847 - $ 2948 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SABA 

ANGELICA ROSA en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SABA 

ANGELICA ROSA- EJECUTIVO FISCAL - DGR” 

(EXPTE 12490746) tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Cítese y emplácese a la parte demanda-

da, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.- 

Dra. Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 500848 - $ 2921,75 - 18/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa Ma-

ría, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , 

hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MER-

CAU ALCIRA S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E.” 

(Expte.Nº 10002051 de fecha 26/04/2021 ) se 

ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MA-

RIA, 21/11/2023. Encontrándose expedita la vía 

ejecutiva, de la liquidación presentada vista a 

la contraria para que en el término de tres (3) 

días fatales formule las impugnaciones que es-

time corresponder artículo 564 del C.P.C. y C.. 

Oportunamente, acompáñese al Tribunal cédula 

de notificación diligenciada con copia de la li-

quidación a los fines de su aprobación, si fuera 

conforme a derecho. Notifíquese. A la cautelar: 

trábese embargo en forma y por la suma solici-

tada, a cuyo fin ofíciese.-Texto Firmado digital-

mente por:MONJO Sebastian,JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.11.21; FINO Mario An-

dres,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2023.11.21. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 64.873,40 AL 16/11/2023

5 días - Nº 500861 - $ 4754 - 22/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MONJE 

ROSA en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MONJE ROSA- 

EJECUTIVO FISCAL - DGR” (EXPTE 12490748) 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 

3, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . 

Se ha dictado la siguiente resolución: “Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese”.- Dra. Vega Hol-

zwarth Carolina.

5 días - Nº 500849 - $ 2837,75 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ROZAS 

LUIS ANGEL en los autos caratulados “DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE RO-

ZAS LUIS ANGEL- EJECUTIVO FISCAL - DGR” 

(EXPTE 12490751) tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Cítese y emplácese a la parte demanda-

da, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.- 

Dra. Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 500850 - $ 2900,75 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MA-

CIEL RAMON ROSA en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MACIEL RAMON ROSA- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR” (EXPTE 12490752) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-
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parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.- 

Dra. Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 500852 - $ 2911,25 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE JUNCOS 

EDUARDO BENITO en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

JUNCOS EDUARDO BENITO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR” (EXPTE 12490764) tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”.- Dra. Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 500853 - $ 2953,25 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MAZZA 

EDUARDO en los autos caratulados “DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MA-

ZZA EDUARDO- EJECUTIVO FISCAL - DGR” 

(EXPTE 12490770) tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Cítese y emplácese a la parte demanda-

da, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.- 

Dra. Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 500854 - $ 2869,25 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE FE-

RREYRA BROUWER EMMA MATILDE WIL-

HELMINA en los autos caratulados “DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE FE-

RREYRA BROUWER EMMA MATILDE WIL-

HELMINA- EJECUTIVO FISCAL - DGR” (EXPTE 

12490771) tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cór-

doba. . Se ha dictado la siguiente resolución: “Cí-

tese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.- Dra. Vega 

Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 500855 - $ 3152,75 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE OLIVA 

IRMA FRANCISCA en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE OLI-

VA IRMA FRANCISCA- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR” (EXPTE 12486459) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.- 

Dra. Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 500857 - s/c - 18/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE AGAZZANI ALFRE-

DO ESTEBAN S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12479430 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE AGAZZANI ALFRE-

DO ESTEBAN, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500862 - $ 2953,25 - 18/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ARCE MARTIN S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12479431 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE ARCE MARTIN, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500863 - $ 2816,75 - 18/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE DESTEFANIS ALDO FLORENTINO S/ EJE-

CUTIVO FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº10422926 de 

fecha 20/10/2021) se ha dictado la siguiente re-

solucion:Villa María, 17 de noviembre de 2023. 

Agréguese liquidación actualizada y planchuela 

catastral. Téngase presente lo manifestado. Có-

rrase vista a la parte demandada con copia de 

la referida liquidación para que en el plazo de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder conforme artículo 564 

del C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñese al 

Tribunal cédula de notificación diligenciada con 

copia de la liquidación a los fines de su apro-

bación, si fuere conforme a derecho. Notifíque-

se. A la cautelar solicitada: bajo la responsabi-

lidad de la entidad actora, trábese el embargo 

solicitado a los fines y en la forma peticionada, 

a cuyo fin ofíciese.Seguidamente se libró oficio. 

Conste.-Texto Firmado digitalmente por:MONJO 

Sebastian,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.11.21;FINO Mario Andres,,PROSECRE-

TARIO/A LETRADO,Fecha: 2023.11.21.LA PLA-

NILLA DE CAPITAL, INTERESES Y COSTAS 

ASCIENDE A LA SUMA DE $ 94.713,60 al 

16/11/2023.

5 días - Nº 500864 - $ 5935,25 - 22/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BENEGAS VIC-

TOR JULIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12479432 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BENEGAS VICTOR 

JULIO, para que en el plazo de VEINTE (20) 
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días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500865 - $ 2906 - 18/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BERTELLO ENRI-

QUE HOLMER S/ EJECUTIVO FISCAL - EXP-

TE. N°12479433 que tramitan por ante la Sec. 

Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Artu-

ro M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE BERTELLO EN-

RIQUE HOLMER, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500866 - $ 2942,75 - 18/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BIASUTTI LOPEZ 

ANA MARIA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12479434 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE BIASUTTI LOPEZ 

ANA MARIA, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500868 - $ 2953,25 - 18/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE BIELSA MARCIAL 

RAFAEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12479435 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE BIELSA MARCIAL 

RAFAEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500870 - $ 2916,50 - 18/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

FERRARI LORENZO S/ EJECUTIVO FISCAL - 

E.E.” (Expte.Nº  10406615 de fecha 14/10/2021) 

se ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MA-

RIA, 22/11/2023. Encontrándose expedita la vía 

ejecutiva, de la liquidación actualizada expedida 

por la Dirección General de Rentas presentada 

vista a la contraria para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder artículo 564 del C.P.C. 

y C.. Oportunamente, acompáñese al Tribunal 

cédula de notificación diligenciada con copia 

de la liquidación a los fines de su aprobación, 

si fuera conforme a derecho. Notifíquese.- A la 

cautelar solicitada,  bajo la responsabilidad de 

la parte actora,  trábese embargo como se soli-

ta en la forma y por el monto solicitado, a cuyo 

fin: Ofíciese al RGP.-Seguidamente se libró. 

Conste.-Texto Firmado digitalmente por:MON-

JO Sebastian,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fe-

cha: 2023.11.23; TENEDINI Paola Lilia,SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.11.28.LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 86.658,80 AL 16/11/2023.

5 días - Nº 500872 - $ 5835,50 - 22/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE ALSUGARAY SEFERINA S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 10072695 de fecha 

17/5/21 ) se ha dictado la siguiente resolucion:-

VILLA MARIA, 17/11/2023. Téngase presente lo 

manifestado. De la liquidación actualizada de 

capital, intereses y costas presentada, vista a 

la contraria para que en el término de tres (3) 

días fatales formule las impugnaciones que es-

time corresponder (artículo 564 del C.P.C. y C.). 

Notifíquese. Asimismo, bajo la responsabilidad 

de la entidad actora, trábese embargo como se 

solicita sobre el inmueble inscripto a la MATRI-

CULA FOLIO Nº794279  -siempre que resulte de 

titularidad de la parte demandada ALSUGARAY 

SEFERINA DNI Nº4.261.239, prop. 1/2  - por la 

suma reclamada de  $9430,30  en concepto de 

capital con más la suma de $2829,09 en que se 

estiman los intereses y costas provisorios a cuyo 

fin: Ofíciese al RGP. Texto Firmado digitalmente 

por:GARAY MOYANO Maria Alejandra,JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.11.17; TE-

NEDINI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.11.17.LA PLA-

NILLA DE CAPITAL, INTERESES Y COSTAS 

ASCIENDE A LA SUMA DE $ 55.763,10 AL 

16/11/2023.

5 días - Nº 500867 - $ 6066,50 - 22/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE CABRERA JOSE LUIS 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12479436 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE CABRERA JOSE LUIS, para que 

en el plazo de VEINTE (20) días de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y para que a los TRES 

(3) días subsiguientes al vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 500873 - $ 2895,50 - 18/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE MAQUEDA EDUARDO LUIS S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 10422928 de fecha 

20/10/2021) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 21/11/2023. Téngase presen-

te lo manifestado. De la liquidación actualizada 

de capital, intereses y costas presentada, vista 

a la contraria para que en el término de tres (3) 

días fatales formule las impugnaciones que es-

time corresponder (artículo 564 del C.P.C. y C.). 

Notifíquese.- Asimismo, bajo la responsabilidad 

de la entidad actora, trábese embargo como se 

solicita sobre el inmueble inscripto a la MATRI-

CULA FOLIO Nº161.449/2  -siempre que resulte 
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de titularidad de la parte demandada MAQUE-

DA, EDUARDO LUIS DNI Nº6.605.099 - por la 

suma reclamada de $22.045,99 en concepto de 

capital con más la suma de $6613,79 en que se 

estiman los intereses y costas provisorios a cuyo 

fin: Ofíciese al RGP. Texto Firmado digitalmen-

te por:VUCOVICH Alvaro Benjamin,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.11.21;TENEDINI 

Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.11.21.LA PLANILLA DE 

CAPITAL, INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A 

LA SUMA DE $ 102.719,60 AL 16/11/2023.

5 días - Nº 500877 - $ 6061,25 - 22/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE CARRANZA WILFRIDO 

ARNULDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12479437 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CARRANZA WILFRI-

DO ARNULDO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500875 - $ 2979,50 - 18/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE CASTRO RAMON 

RAFAEL S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12479438 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CASTRO RAMON 

RAFAEL, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500876 - $ 2900,75 - 18/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CEBALLOS VIDAL S/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12479439 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDIVI-

SA DE CEBALLOS VIDAL, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500878 - $ 2864 - 18/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE CONTRERAS RES-

TITUTO V S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12479440 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE CONTRERAS RESTI-

TUTO V, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500880 - $ 2921,75 - 18/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE GIMENEZ SARI ISO-

LINA ROSA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12479441 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE GIMENEZ SARI 

ISOLINA ROSA, para que en el plazo de VEIN-

TE (20) días de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-  

5 días - Nº 500881 - $ 2969 - 18/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GONZALEZ FLO-

RENTINO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12479442 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha 

dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, 

se CITA Y EMPLAZA a los demandados en au-

tos; SUCESIÓN INDIVISA DE GONZALEZ FLO-

RENTINO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500882 - $ 2916,50 - 18/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE JUAREZ ALDA 

MERCEDES S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12479443 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE JUAREZ ALDA MER-

CEDES, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500883 - $ 2911,25 - 18/12/2023 - BOE

El Juzgado de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Séptima Nom. Sec 18 

en los autos caratulados “T.C.C.M — C.M.V. — 

T.C.I.M –Control de Legalidad- Sac. 12289808” 

emplaza al Sr. Joaquín Torres, DNI 45837095, 

a fin de que en el término de veinte días com-

parezca ante este Tribunal, sito en calle san 

Jerónimo 258 segundo piso, a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley (arts. 113, 152 y 165 

del C.P.C.C.)” Fdo: Susana Ottogalli de Aicardi- 

Juez- Claudia Carasso –Secretaria-

5 días - Nº 502755 - s/c - 22/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE PAZ LUIS HUGO 

DEL VALLLE S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12479450 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 
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CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE PAZ LUIS HUGO DEL 

VALLLE, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500886 - $ 2953,25 - 18/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LLANOS SALAS 

ROBERTO RUBEN S/ EJECUTIVO FISCAL - 

EXPTE. N°12479444 que tramitan por ante la 

Sec. Ges. Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle 

Arturo M. Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; 

se ha dispuesto: Conforme lo dispuesto por ley 

9201, se CITA Y EMPLAZA a los demandados 

en autos; SUCESIÓN INDIVISA DE LLANOS 

SALAS ROBERTO RUBEN, para que en el plazo 

de VEINTE (20) días de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, y para que a los TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga las excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. Firmado: Dra. Liliana del 

Valle Gómez de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500884 - $ 2979,50 - 18/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE OLIVERA CARLOS 

GREGORIO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12479445 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE OLIVERA CARLOS 

GREGORIO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500885 - $ 2942,75 - 18/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE POMPOLO BLANCA 

GENOVEVA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12479451 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE POMPOLO BLANCA 

GENOVEVA, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500887 - $ 2942,75 - 18/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE QUINTEROS SERGIO 

GUSTAVO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12479452 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE QUINTEROS SER-

GIO GUSTAVO, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500889 - $ 2953,25 - 18/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE RIVATA HECTOR 

ARMANDO S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12479453 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE RIVATA HECTOR AR-

MANDO, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez de Colella 

- Procuradora Fiscal.- 

5 días - Nº 500893 - $ 2921,75 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE IBAÑEZ RAMON 

AMANCIO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 11303707, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de IBAÑEZ RA-

MON AMANCIO, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 500891 - $ 3919,25 - 22/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE NIEVA JOSE ALE-

JANDRO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 11303709, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de NIEVA JOSE 

ALEJANDRO, para que comparezcan a estar 

a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 500892 - $ 3919,25 - 22/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE ORTIZ JULIO AR-

GENTINO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 11303711, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de ORTIZ JULIO 

ARGENTINO, para que comparezcan a estar 

a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-
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cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 500894 - $ 3929,75 - 22/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE RUIZ GALEANO RA-

QUEL JUDITH S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

N°12479454 que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-

puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE RUIZ GALEANO RA-

QUEL JUDITH, para que en el plazo de VEINTE 

(20) días de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, 

y para que a los TRES (3) días subsiguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho. Firmado: Dra. Liliana del Valle Gómez 

de Colella - Procuradora Fiscal.-

5 días - Nº 500895 - $ 2990 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE SUAREZ ORLANDO 

ERNESTO - Presentación Múltiple Fiscal - Ex-

pediente Electrónico N° 11303713, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de SUAREZ 

ORLANDO ERNESTO, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 500897 - $ 3940,25 - 22/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE TOZZINI ARNALDO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12479455 

que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. 

Fiscal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, 

P.B., ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Con-

forme lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EM-

PLAZA a los demandados en autos; SUCESIÓN 

INDIVISA DE TOZZINI ARNALDO, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 500898 - $ 2874,50 - 18/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE VACA MARIO CESARS/ 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N°12479456 que 

tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de Ejec. Fis-

cal N° 1, sito en calle Arturo M. Bas N° 244, P.B., 

ciudad de Córdoba; se ha dispuesto: Conforme 

lo dispuesto por ley 9201, se CITA Y EMPLAZA 

a los demandados en autos; SUCESIÓN INDI-

VISA DE VACA MARIO CESAR, para que en 

el plazo de VEINTE (20) días de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y para que a los TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho. Firmado: Dra. 

Liliana del Valle Gómez de Colella - Procuradora 

Fiscal.-

5 días - Nº 500900 - $ 2879,75 - 18/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CABRERA MARIA ELENA - EJECU-

TIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 10010493, se ha 

tomado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

02/06/2021.— Atento que en el presente juicio la 

legitimación pasiva la conforman los sucesores 

de MARÍA ELENA CABRERA, corresponde que, 

a los fines de la debida integración de la litis, pre-

viamente denuncie los nombres y domicilios de 

los herederos. Cíteselos en los términos del art. 

2 de la ley 9024, para que en el plazo de tres 

días comparezcan a estar a derecho en su cali-

dad de herederos del demandado, bajo apercibi-

miento de rebeldía (art. 4 de la ley 9024) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley citada.— LABOULAYE, 15/03/2023.— 

Agréguese el certificado del Juzgado Federal 

con competencial Electoral, adjuntado electróni-

camente.— Téngase presente el nuevo domicilio 

denunciado del demandado.— Atento lo ma-

nifestado y constancias de autos, publíquense 

edictos por cinco días en el Boletín Oficial para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía 

(arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto 

según Ley 9118). FDO. GIACOSSA Andrea Na-

talia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA

5 días - Nº 500923 - $ 6686 - 19/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratula-

dos “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FACCHINIEDUARDO HEC-

TOR - EJECUTIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 

10010495, se ha tomado la siguiente resolu-

ción: LABOULAYE, 02/06/2021.— Atento que 

en el presente juicio la legitimación pasiva la 

conforman los sucesores de EDUARDO HEC-

TOR FACCHINI, corresponde que, a los fines 

de la debida integración de la litis, previamente 

denuncie los nombres y domicilios de los he-

rederos. Cíteselos en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, para que en el plazo de tres días 

comparezcan a estar a derecho en su calidad de 

herederos del demandado, bajo apercibimiento 

de rebeldía (art. 4 de la ley 9024) y dentro de 

los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley citada. LABOULAYE, 15/03/2023.— 

Agréguese el certificado del Juzgado Federal 

con competencia electoral, adjuntado digital-

mente.— Téngase por ratificado el domicilio del 

demandado.— Atento lo manifestado y constan-

cia de autos, publíquense edictos por cinco días 

en el Boletín Oficial para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 del 

CPCC y art. 4 Ley 9024 texto según Ley 9118). 

FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO-SABAINI ZAPATA Ignacio 

Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 500934 - $ 6617,75 - 19/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa Ma-

ría, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , 

hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

FERNANDEZ ELBA JUSTA S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 10027958 de fecha 

03/05/2021 ) se ha dictado la siguiente reso-

lucion:VILLA MARIA, 23/11/2023.  Agréguese 

planilla de capital, intereses y costas expedida 
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por la Dirección General de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba que se acompaña. Téngase 

presente la reserva efectuada. En su mérito, 

córrase vista a la parte demandada con copia 

de la respectiva liquidación para que en el plazo 

de tres (3) días fatales formule las impugnacio-

nes que estime corresponder conforme artículo 

564 del CPCC. Oportunamente, acompáñese al 

Tribunal cédula de notificación diligenciada con 

copia de la liquidación a los fines de su aproba-

ción, si fuere conforme a derecho. Notifíquese. 

Bajo la responsabilidad de la entidad actora, trá-

bese el embargo sobre el inmueble denunciado 

en la forma y por el monto peticionado, a cuyo 

fin ofíciese.  Texto Firmado digitalmente por:-

VUCOVICH Alvaro Benjamin,JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.11.24TENEDINI Paola 

Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA,Fecha: 2023.11.27.LA PLANILLA DE CAPI-

TAL, INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A LA 

SUMA DE $ 80.173,20 AL 16/11/2023.

5 días - Nº 500996 - $ 6182 - 22/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BLANDA BILLATRIS CRISTINA S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E.” (Expte.Nº 10072638 de fecha 

17/05/2021 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 21/11/2023. Encontrándose 

expedita la vía ejecutiva, de la liquidación pre-

sentada vista a la contraria para que en el tér-

mino de tres (3) días fatales formule las impug-

naciones que estime corresponder artículo 564 

del C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñese al 

Tribunal cédula de notificación diligenciada con 

copia de la liquidación a los fines de su aproba-

ción, si fuera conforme a derecho. Notifíquese. A 

la cautelar: trábese embargo en forma y por la 

suma solicitada, a cuyo fin ofíciese.-Texto Fir-

mado digitalmente por:GARAY MOYANO Maria 

Alejandra,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.11.21, FINO Mario Andres,PROSECRE-

TARIO/A LETRADO,Fecha: 2023.11.21.LA PLA-

NILLA DE CAPITAL, INTERESES Y COSTAS 

ASCIENDE A LA SUMA DE $ 55.037,60 AL 

16/11/2023.

5 días - Nº 500997 - $ 4927,25 - 22/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa Ma-

ría, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI 

, hace saber que en los autos caratulados:”-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GARMENDIA LUIS PABLO S/ EJE-

CUTIVO FISCAL - E.E. (Expte.Nº 10307485 de 

fecha 06/09/2021 ) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 21/11/2023.  Téngase 

presente lo manifestado. De la liquidación actua-

lizada de capital, intereses y costas presentada, 

vista a la contraria para que en el término de tres 

(3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime corresponder (artículo 564 del C.P.C. y 

C.). Notifíquese.- Asimismo, bajo la responsabili-

dad de la entidad actora, trábese embargo como 

se solicita sobre el inmueble inscripto a la MA-

TRICULA FOLIO Nº328.649    -siempre que re-

sulte de titularidad de la parte demandada GAR-

MENDIA, LUIS PABLO DNI Nº6.570.787 - por la 

suma reclamada de $10971,54 en concepto de 

capital con más la suma de $3291,46 en que se 

estiman los intereses y costas provisorios a cuyo 

fin: Ofíciese al RGP. Texto Firmado digitalmen-

te por:VUCOVICH Alvaro Benjamin,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.11.21,TENEDINI 

Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.11.21.LA PLANILLA DE 

CAPITAL, INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A 

LA SUMA DE $ 61.156,20 AL 16/11/2023

5 días - Nº 500999 - $ 6024,50 - 22/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE AIMALE HUMBERTO JOSE S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 11496414 de fecha 

12/12/2022) se ha dictado la siguiente resolu-

cion: VILLA MARIA, 01/08/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismos lo dispues-

to por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de AIMALE, HUMBERTO JOSE, DNI: 6.567.548, 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución.  Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese al domicilio tributario 

denunciado en autos.Texto Firmado digitalmente 

por:GARAY MOYANO Maria Alejandra,JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.08.01,TE-

NEDINI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.08.01.

5 días - Nº 501002 - $ 7394,75 - 22/12/2023 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE AN-

GIOLINI JUAN ALBERTO - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12309890: Se 

ha dictado la siguiente resolución: LA CARLO-

TA, 23/10/2023. Proveyendo la presentación que 

antecede: En primer lugar, cabe señalar que, si 

bien conforme lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° 

del Código Tributario de la Provincia de Córdoba 

las sucesiones indivisas revisten el carácter de 

sujetos pasivos de las obligaciones tributarias, 

carecen de capacidad o legitimación procesal 

para actuar por sí en juicio y ejercer válidamente 

su derecho de defensa. Por tal motivo, y a fin de 

una correcta integración de la litis, debe citarse 

a los herederos del causante, conforme fuera 

requerido por el Tribunal precedentemente. Sin 

perjuicio de ello, atento lo manifestado por la 

procuradora fiscal, bajo la responsabilidad de la 

Institución actora, conforme lo dispuesto por el 

Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los 

Sucesores de ANGIOLINI JUAN ALBERTO por 

edictos que se publicarán cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley; y cíteselos de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Notifíquese mediante publicación de 

edictos y al domicilio tributario y real de la su-

cesión indivisa que surge del título base de la 

acción.-Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Baldi 

Juliana, Prosecretaria Letrada.-PROCURADOR 

GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 501139 - $ 8019,50 - 18/12/2023 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ANDRADA OSCAR RAUL - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXTE N* 12324532: Se 

ha dictado la siguiente resolución: LA CARLO-

TA, 11/10/2023. Proveyendo la presentación que 

antecede: En primer lugar, cabe señalar que, si 

bien conforme lo dispuesto por el Art. 31 inc. 3° 

del Código Tributario de la Provincia de Córdoba 

las sucesiones indivisas revisten el carácter de 
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sujetos pasivos de las obligaciones tributarias, 

carecen de capacidad o legitimación procesal 

para actuar por sí en juicio y ejercer válidamente 

su derecho de defensa. Por tal motivo, y a fin 

de una correcta integración de la litis, debe ci-

tarse a los herederos del causante, conforme 

fuera requerido por el Tribunal precedentemente. 

Sin perjuicio de ello, atento lo manifestado por 

la procuradora fiscal, bajo la responsabilidad de 

la Institución actora, conforme lo dispuesto por 

el Art. 165 del C.P.C.C., cítese y emplácese a 

los Sucesores de ANDRADA OSCAR RAUL por 

edictos que se publicarán cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley; y cíteselos de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución. Notifíquese mediante publicación de 

edictos y al domicilio tributario y real de la su-

cesión indivisa que surge del título base de la 

acción.-Fdo: Muñoz, Ruben Alberto, Juez; Riberi 

Maria Celina, Prosecretaria Letrada.-PROCU-

RADOR GONZALIA MARIA DEL CARMEN

5 días - Nº 501141 - $ 8009 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MASON 

EDUARDO HUGO en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MA-

SON EDUARDO HUGO- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR” (EXPTE.12497805)”, tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.- 

Dr. Sahade Tufih (h).

5 días - Nº 501200 - $ 2906 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaría Única 

(Arturo M. Bas 244, PB), en los autos caratula-

dos DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ MERCADO, WALTER 

HERNAN - EJECUTIVO FISCAL - EE - EXPTE. 

8791096”, se notifica a MERCADO, WALTER 

HERNAN que se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 29/11/2023. A lo solicitado: 

Previamente, acompañe liquidación de deuda 

actualizada emitida por la Dirección General 

de Rentas y se proveerá lo que por derecho 

corresponda.” Fdo.: FUNES Maria Elena (Pro-

secretaria Letrada) Otra resolución: “Córdoba, 

05/12/2023. De la liquidación presentada: vista 

a la contraria (art. 564 del CPC)” Fdo.: FUNES 

Maria Elena (Prosecretaria Letrada). Liquidación 

N° 60001110122019. Procuradora Fiscal Dra. 

Irma J. Ávila, MP 1-23582. PLANILLA: a) Hono-

rarios Profesionales (18/2/2022 27/11/2023) $ 

15469.20 b) Apertura de Carpeta (art. 104 inc. 5º 

Ley 9459) 18/2/2022 al 27/11/2023; $9281.52 c) 

Estimación honorarios de ejecución (18/2/2022 

al 27/11/2023) $ 12375.36 d) Intereses Hono-

rarios Profesionales (18/2/2022 al 27/11/2023) 

$34053.10 e) Intereses Apertura de Carpeta (art. 

104 inc. 5º Ley 9459 del 18/2/2022 al 27/11/2023) 

$ 20431.86 f) Intereses Estimación honorarios 

de ejecución del 18/2/2022 al 27/11/2023; $ 

27242.48 TOTAL $ 121.876,38.- 

5 días - Nº 501207 - $ 5893,25 - 19/12/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

PEREYRA SEGUNDO MANUEL- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 2172494, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga las excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. Fdo: Juez P.L.T: Smith Jose Maria, Prosecr: 

Paola Sosa Teijeiro; Fecha: 9/2/2015

5 días - Nº 501241 - $ 2580,50 - 22/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa Ma-

ría, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , 

hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CABALLERO RAUL DE SAN RAMON S/ EJE-

CUTIVO FISCAL - E.E.” (Expte.Nº 10002057 de 

fecha 26/04/2021 ) se ha dictado la siguiente re-

solucion:Villa María, 17 de noviembre de 2023. 

Agréguese liquidación actualizada y planchuela 

catastral. Téngase presente lo manifestado. Có-

rrase vista a la parte demandada con copia de 

la referida liquidación para que en el plazo de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder conforme artículo 564 

del C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñese al 

Tribunal cédula de notificación diligenciada con 

copia de la liquidación a los fines de su apro-

bación, si fuere conforme a derecho. Notifíque-

se. A la cautelar solicitada: bajo la responsabi-

lidad de la entidad actora, trábese el embargo 

solicitado a los fines y en la forma peticionada, 

a cuyo fin ofíciese.Seguidamente se libró oficio. 

Conste.-Texto Firmado digitalmente por:MONJO 

Sebastian,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.11.21, FINO Mario Andres,PROSECRETA-

RIO/A LETRADO,Fecha: 2023.11.21.

5 días - Nº 501303 - $ 5462,75 - 22/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa Ma-

ría, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , 

hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE QUINTERO DOMINGA S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. 7” (Expte.Nº 10072677 de fecha 

17/05/2021 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion: VILLA MARIA, 21/11/2023. Encontrándose 

expedita la vía ejecutiva, de la liquidación pre-

sentada vista a la contraria para que en el tér-

mino de tres (3) días fatales formule las impug-

naciones que estime corresponder artículo 564 

del C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñese al 

Tribunal cédula de notificación diligenciada con 

copia de la liquidación a los fines de su aproba-

ción, si fuera conforme a derecho. Notifíquese. A 

la cautelar: trábese embargo en forma y por la 

suma solicitada, a cuyo fin ofíciese.-Texto Fir-

mado digitalmente por:GARAY MOYANO Maria 

Alejandra,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.11.21,FINO Mario Andres,PROSECRETA-

RIO/A LETRADO,Fecha: 2023.11.21.

5 días - Nº 501306 - $ 4449,50 - 22/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GHIANO PEDRO S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. 

“ (Expte.Nº 10509100  de fecha 24/11/2023 ) se 

ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MARIA, 

23/11/2023. Agréguese planilla de capital, intere-

ses y costas expedida por la Dirección General 

de Rentas de la Provincia de Córdoba que se 

acompaña. Téngase presente la reserva efectua-

da. En su mérito, córrase vista a la parte deman-

dada con copia de la respectiva liquidación para 

que en el plazo de tres (3) días fatales formule 

las impugnaciones que estime corresponder 

conforme artículo 564 del CPCC. Oportunamen-

te, acompáñese al Tribunal cédula de notifica-
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ción diligenciada con copia de la liquidación a 

los fines de su aprobación, si fuere conforme a 

derecho. Notifíquese. Bajo la responsabilidad de 

la entidad actora, trábese el embargo sobre el 

inmueble denunciado en la forma y por el monto 

peticionado, a cuyo fin ofíciese.  Texto Firmado 

digitalmente por:MONJO Sebastian,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.11.24, TENEDI-

NI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.11.27. LA PLANILLA 

DE CAPITAL, INTERESES Y COSTAS ASCIEN-

DE A LA SUMA DE $ 61.607,20 AL 16/11/2023.

5 días - Nº 501309 - $ 6161 - 22/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE RODRIGUEZ JOSE ALBERTO S/ EJECUTI-

VO FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 10072697 de fecha 

17/05/2021) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 27/11/2023. Encontrándose 

expedita la vía ejecutiva, de la liquidación ac-

tualizada expedida por la Dirección General de 

Rentas presentada vista a la contraria para que 

en el término de tres (3) días fatales formule las 

impugnaciones que estime corresponder artículo 

564 del C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñe-

se al Tribunal cédula de notificación diligenciada 

con copia de la liquidación a los fines de su apro-

bación, si fuera conforme a derecho. Notifíque-

se.- A la cautelar solicitada, bajo la responsabi-

lidad de la parte actora, trábese embargo como 

se solita en la forma y por el monto solicitado, a 

cuyo fin: Ofíciese al RGP.-Seguidamente se libró. 

Conste.-Texto Firmado digitalmente por:GARAY 

MOYANO Maria Alejandra,JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.11.27,TENEDINI Paola 

Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA,Fecha: 2023.11.27. LA PLANILLA DE CAPI-

TAL, INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A LA 

SUMA DE $ 58.303,70 A 16/11/2023

5 días - Nº 501314 - $ 5872,25 - 22/12/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ ZA-

VALETA DULANTO MELISSA GIULIANA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N° 11717690, domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, Cór-

doba, Cita y emplaza a ZAVALETA DULANTO 

MELISSA GIULIANA , en virtud de lo dispuesto 

por la ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Admítase la presente demanda. Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30 %) en el que se estiman 

provisoriamente los intereses y cargas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE (20) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Procu-

rador Fiscal. Liq. N°: 60000054722023.

5 días - Nº 501386 - $ 5956,25 - 19/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE UNIA HECTOR ARMANDO.-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10507843”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda us-

ted debidamente notificado. - RIO SEGUNDO, 

22/12/2021.Por presentado, por parte, en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Firmado por: GARCIA CAS-

TELLANOS Dolores- PROSECRETARIO/A LE-

TRADO y GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 501553 - s/c - 18/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FARIAS RAMONA.-EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

10507834”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. - RIO SEGUNDO, 22/12/2021.

Por presentado, por parte, en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos. Firmado por: GARCIA CASTELLANOS 

Dolores- PROSECRETARIO/A LETRADO y 

GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.-

5 días - Nº 501554 - s/c - 18/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE SANCHEZ JUAN BAU-

TISTA.-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 10507833”, de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Notifíquese. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Queda usted debidamente notificado. - RIO SE-

GUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 
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sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Firmado por: GARCIA CAS-

TELLANOS Dolores- PROSECRETARIO/A LE-

TRADO y GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 501556 - s/c - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a  SUCESION INDIVISA DE TISSE-

RA LUCAS FRANCO GABRIEL que en los au-

tos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE TISSERA, LUCAS FRANCO GA-

BRIEL- EJECUTIVO FISCAL - DGR (EXPTE. 

12504371)”,. Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demanda-

da, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.” 

DRA. CAROLINA VEGA HOLZWARTH.-

5 días - Nº 501704 - $ 2449,25 - 22/12/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

LETTIERI CRISTIAN- Presentación Múltiple Fis-

cal” Expte N° 2020753, domicilio Tribunal: 9 de 

Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en 

virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: RI-

NALDI MARCELO JUEZ SUBROGANTE P.L.T, 

Prosecr: Paola Sosa Teijeiro; Fecha: 22/10/2014

5 días - Nº 501242 - $ 2612 - 22/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GIORDANO LORENZO JOSE S/ EJECU-

TIVO FISCAL - E.E. )” (Expte.Nº 10524212  de 

fecha 26/11/2021 ) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 21/11/2023.  Téngase 

presente lo manifestado. De la liquidación ac-

tualizada de capital, intereses y costas presen-

tada, vista a la contraria para que en el término 

de tres (3) días fatales formule las impugna-

ciones que estime corresponder (artículo 564 

del C.P.C. y C.). Notifíquese.-  Asimismo, bajo 

la responsabilidad de la entidad actora, trábe-

se embargo como se solicita sobre el inmue-

ble inscripto a la MATRICULA FOLIO Nº5424 

TOMO 22 AÑO 1969  -siempre que resulte de 

titularidad de la parte demandada  GIORDA-

NO LORENZO JOSE DNI Nº2895446  - por la 

suma reclamada de $32051,01 en concepto de 

capital con más la suma de $9615,30  en que 

se estiman los intereses y costas provisorios a 

cuyo fin: Ofíciese al RGP (debiendo acompañar 

oficio en forma-nombre correcto-).Texto Firma-

do digitalmente por:GARAY MOYANO Maria 

Alejandra,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2023.11.21.LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 122.522,50 AL 16/11/2023.

5 días - Nº 501730 - $ 6066,50 - 22/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE TAVELLA GUI-

LLERMO PEDRO - EJECUTIVO FISCAL - EE”-

-EXPTE Nº 10900114, se ha tomado la siguiente 

resolución: ABOULAYE, 08/11/2023.— Prove-

yendo la presentación que antecede: agréguese 

certificado acompañado. Atento lo manifestado 

y constancia de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 

del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118).-FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 501902 - $ 2743,25 - 22/12/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Massimi-

no Eliseo César – Ejecutivo Fiscal - EE” (Expte. 

N° 12475296) que se tramitan por ante la Ofici-

na Unica de Ejecución Fiscal de Marcos Juárez 

(1°N), se ha dictado la siguiente resolución: 

MARCOS JUAREZ, 21/11/2023. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el termino de veinte (20) días. No-

tifíquese al domicilio denunciado y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo.: Dr. José 

María Tonelli – Juez – Dra. María Soledad Ca-

llieri – Pro Secretaria Letrada.- Atento a ello y 

a las disposiciones citadas: CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

VEINTE DÍAS (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selos de remate para que dentro de los tres días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley”. NOTIFÍQUESE. Dr. Rogelio Adrián BISONNI 

(Procurador Fiscal Nº 55238).

5 días - Nº 501911 - $ 6812 - 22/12/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Villrreal 

Francisco José – Ejecutivo Fiscal - EE” (Expte. 

N° 12475275) que se tramitan por ante la Ofici-

na Unica de Ejecución Fiscal de Marcos Juárez 

(1°N), se ha dictado la siguiente resolución: 

MARCOS JUAREZ, 21/11/2023. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el termino de veinte (20) días. No-

tifíquese al domicilio denunciado y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Fdo.: Dr. José 

María Tonelli – Juez – Dra. María Soledad Ca-

llieri – Pro Secretaria Letrada.- Atento a ello y 

a las disposiciones citadas: CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

VEINTE DÍAS (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selos de remate para que dentro de los tres días 

subsiguientes al vencimiento del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley”. NOTIFÍQUESE. Dr. Rogelio Adrián BISONNI 

(Procurador Fiscal Nº 55238).

5 días - Nº 501912 - $ 6827,75 - 22/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 
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DE CONTRERAS OMAR ANTONIO S/ EJE-

CUTIVO FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 11452925 

de fecha 23/11/2023) se ha dictado la siguiente 

resolucion: VILLA MARIA, 21/11/2023. Téngase 

presente lo manifestado. De la liquidación actua-

lizada de capital, intereses y costas presentada, 

vista a la contraria para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder (artículo 564 del C.P.C. 

y C.). Notifíquese.- Texto Firmado digitalmente 

por:FINO Mario Andres,PROSECRETARIO/A 

LETRADO,Fecha: 2023.11.21. LA PLANILLA DE 

CAPITAL, INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A 

LA SUMA DE $ 83.513,60 al 13/11/2023.

5 días - Nº 501988 - $ 3478,25 - 22/12/2023 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa Ma-

ría, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , 

hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE DEL CAMPO EMILIO S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 10836898 de fecha 

22/03/2022 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 22/11/2023. Encontrándose 

expedita la vía ejecutiva, de la liquidación pre-

sentada vista a la contraria para que en el tér-

mino de tres (3) días fatales formule las impug-

naciones que estime corresponder artículo 564 

del C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñese al 

Tribunal cédula de notificación diligenciada con 

copia de la liquidación a los fines de su apro-

bación, si fuera conforme a derecho. Notifíque-

se.-Texto Firmado digitalmente por:FINO Mario 

Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2023.11.22. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

PESOS 64.608,20 AL 15/11/2023.

5 días - Nº 501998 - $ 4097,75 - 22/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GAR-

CIA ANTONIO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GARCIA ANTONIO: 11782365”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - LA CARLOTA, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: VICTORIANO 

RODRIGUEZ 115 - LA CARLOTA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

5 días - Nº 502013 - $ 4439 - 21/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados: Dirección 

General de Rentas c/ Sucesión indivisa de Fu-

nes Angelica - Ejecutivo Fiscal DGR - Expedien-

te Electrónico N° 12240566, cita y emplaza a los 

Sucesores y/o herederos de FUNES ANGELI-

CA, para que comparezcan a estar a derecho en 

el término de veinte días, bajo apercibimiento de 

ley y los cita de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 502014 - $ 743,95 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados: Dirección 

General de Rentas c/ Sucesión indivisa de Lo-

pez Roque Aldo - Ejecutivo Fiscal DGR - Expe-

diente Electrónico N° 12240567, cita y emplaza a 

los Sucesores y/o herederos de LOPEZ ROQUE 

ALDO, para que comparezcan a estar a derecho 

en el término de veinte días, bajo apercibimiento 

de ley y los cita de remate en la misma diligen-

cia, para que en el término de tres días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 502027 - $ 748,15 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Yunes Fabian Alejandro - Ejecutivo Fiscal DGR - 

Expediente Electrónico N° 12240568, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de YUNES 

FABIAN ALEJANDRO, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 502040 - $ 760,75 - 18/12/2023 - BOE

En los autos caratulados: ““DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C / MERCAU PAULA GABRIELA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE– EXPTE. N° 10549999 ”,” que se 

tramita por ante la Secretaría de Gestión Común 

de Ejecución Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. 

Bas 244, P.B., Ciudad de Córdoba. Se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 30/11/2023. 

Agréguese la publicación de edictos acompaña-

da. Certifíquese la no oposición de excepciones, 

y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. Notifíquese el presente al 

domicilio electrónico de la cuenta de usuario 

CIDI - “Ciudadano Digital” del Gobierno de la 

Provincia de Córdoba. CERTIFICO: Que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 30/11/23. Texto Firmado 

digitalmente por: ROTEDA Lorena, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. OTRAS PETICIONES: 

Córdoba, 06 de diciembre de 2023. Téngase pre-

sente lo manifestado y en su mérito publíquense 

edictos citatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 

9024).- Texto Firmado digitalmente por: RODRI-

GUEZ PONCIO Agueda, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 502049 - $ 1120,90 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Romero Rudecinto - Ejecutivo Fiscal DGR - Ex-

pediente Electrónico N° 12240569, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de ROMERO 

RUDECINDO, para que comparezcan a estar 
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a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 502051 - $ 748,15 - 18/12/2023 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratulados 

“RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MURIALDO ODU-

LIO - EJECUTIVO FISCAL - EE”--EXPTE Nº 

10900106, se ha tomado la siguiente resolución: 

LABOULAYE, 08/11/2023.— Proveyendo la pre-

sentación que antecede: agréguese certificado 

acompañado. Atento lo manifestado y constan-

cia de autos, publíquense edictos por cinco días 

en el Boletín Oficial para que en el término de 

veinte días comparezca a estar derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 del 

C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia PRO-

SECRETARIO/A LETRADO-SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 501898 - $ 2680,25 - 22/12/2023 - BOE

OF. DE EJECUCION FISCAL (JUZG. 1ª NOM) - 

COSQUIN, CATAMARCA 167, en los autos cara-

tulados: “8994346 DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESIÓN 

INDIVISA DE TINCANI JUSTO LUIS - EJECU-

TIVO FISCAL - EE” liquidación 501614942019 

, impuesto inmobiliario, cuenta número: 

230209525068 CITA A SUCESION INDIVISA 

DE TINCANI JUSTO LUIS cuit 20016662586 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de 20 días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que, dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifí-

quese. Fdo.: Luisina MIRANDA SOLARI –Procu-

radora Fiscal Decreto P.E.P. 1367 Publicado BO 

09/11/2016.

1 día - Nº 502137 - $ 652,60 - 18/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE LORIA CLARISBEL 

ROSA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 11213459”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 01/09/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 502062 - $ 8995 - 19/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados: Dirección 

General de Rentas c/ Sucesión indivisa de Aler-

cia Matilde - Ejecutivo Fiscal DGR - Expediente 

Electrónico N° 12240570, cita y emplaza a los 

Sucesores y/o herederos de ALERCIA MATIL-

DE, para que comparezcan a estar a derecho en 

el término de veinte días, bajo apercibimiento de 

ley y los cita de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 502068 - $ 746,05 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE VAL-

DEZ JOSE ANTONIO que, en los autos ca-

ratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE VALDEZ JOSE ANTONIO - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO 

10295170”, tramitados ante la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL Nº 3 de la ciudad de Córdoba con 

domicilio en Arturo M. Bas 244, P.B., Córdoba, 

Se ha dictado la siguiente resolución: De con-

formidad a lo dispuesto por la ley 9024 “Cítese 

y emplácese a la parte demandada para que en 

el término de 20 días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese” 

Fdo. Natalia María Barcellona– Procurador Fis-

cal conforme Decreto 442/15 del Poder Ejecutivo 

Provincial

1 día - Nº 502127 - $ 735,55 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MER-

CATALI JORGE MIGUEL ANGEL, que en los 

autos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MERCATALI JORGE 

MIGUEL ANGEL: 11846679”, tramitados ante la 

OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.1A 

- ALTA GRACIA, Secretaría a cargo del autori-

zante, domicilio del tribunal: AV. SARMIENTO 

282 ESQ. FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 502132 - $ 939,25 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BLEGER 

CARLOS, que en los autos caratulados: “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BLEGER CARLOS: 12029286”, tramitados ante 

la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL (JUZG. 

3A NOM) - BELL VILLE, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: RIVADAVIA 99 

- BELL VILLE - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 
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hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 502142 - $ 893,05 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE NOSE-

DA CATALINA ELENA, que en los autos cara-

tulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE NOSEDA CATALINA ELE-

NA: 12282484”, tramitados ante la OF. UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG.1A - ALTA 

GRACIA, Secretaría a cargo del autorizante, do-

micilio del tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. 

FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 502145 - $ 924,55 - 18/12/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GAVARINI JORGE ADRIAN S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte 

Nº 12493144, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SUCE-

SION INDIVISA DE GAVARINI JORGE ADRIAN: 

: “CÓRDOBA, 23/11/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-Texto Firmado digital-

mente por:MASCHIETTO Federico- SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Otro Decre-

to: “De conformidad con lo dispuesto por la Ley 

N° 9201 líbrese sin mas trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada, 

con más el treinta por ciento (30%) en que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo de remate en la misma diligen-

cia para que en tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.” 

Fdo.: Ab. Francisco Salvador Robles, Procurador 

Fiscal de Rentas de la Provincia de Córdoba

1 día - Nº 502150 - $ 1428,55 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ORTIZ 

DE GUINEA ROMAN RODOLFO, que en los 

autos caratulados: “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE ORTIZ DE 

GUINEA ROMAN RODOLFO: 12282457”, tra-

mitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.2A - ALTA GRACIA, Secretaría 

a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

AV. SARMIENTO 282 ESQ. FRANCHINI - ALTA 

GRACIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 502147 - $ 941,35 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE FUEN-

TES NESTOR EDMUNDO, que en los autos 

caratulados: “DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE FUENTES NESTOR 

EDMUNDO: 12279499”, tramitados ante la OF. 

UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.1A 

- ALTA GRACIA, Secretaría a cargo del autori-

zante, domicilio del tribunal: AV. SARMIENTO 

282 ESQ. FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 502152 - $ 926,65 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CEBA-

LLOS ARGELIA RITA, que en los autos cara-

tulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE CEBALLOS ARGELIA 

RITA: 12268496”, tramitados ante la OF. UNICA 

DE EJECUCION FISCAL JUZGADO 1 - VILLA 

DOLORES, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: SARMIENTO 359 - VILLA 

DOLORES - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Procu-

radora Fiscal”.

1 día - Nº 502157 - $ 907,75 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE NAVA-

RRO CARLOS MARIA, que en los autos cara-

tulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE NAVARRO CARLOS MA-

RIA: 12274811”, tramitados ante la OF. UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG.2A - ALTA 

GRACIA, Secretaría a cargo del autorizante, do-

micilio del tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. 

FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 
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bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 502163 - $ 922,45 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BUSTOS 

JOSE DIRIMO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BUSTOS JOSE DIRIMO: 10269619”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA 

FADUL - M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 502167 - $ 896,20 - 18/12/2023 - BOE

.El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°1, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MOGGI MANUEL OSCAR S/ Eje-

cutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte Nº 

12503842, con domicilio del Tribunal en calle Ar-

turo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SUCE-

SION INDIVISA DE MOGGI MANUEL OSCAR: 

“CORDOBA, 30/11/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-Texto Firmado digital-

mente por: MASCHIETTO Federico- SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Otro Decre-

to: “De conformidad con lo dispuesto por la Ley 

N° 9201 líbrese sin mas trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada, 

con más el treinta por ciento (30%) en que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo de remate en la misma diligen-

cia para que en tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.” 

Fdo.: Ab. Francisco Salvador Robles, Procurador 

Fiscal de Rentas de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 502168 - $ 1423,30 - 18/12/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CASAS GUSTAVO SEBASTIAN S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte 

Nº 12493132, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SUCE-

SION INDIVISA DE CASAS GUSTAVO SEBAS-

TIAN: “CÓRDOBA, 23/11/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-Texto Firmado digital-

mente por: MASCHIETTO Federico- SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Otro Decre-

to: “De conformidad con lo dispuesto por la Ley 

N° 9201 líbrese sin mas trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada, 

con más el treinta por ciento (30%) en que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo de remate en la misma diligen-

cia para que en tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.” 

Fdo.: Ab. Francisco Salvador Robles, Procurador 

Fiscal de Rentas de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 502169 - $ 1432,75 - 18/12/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°1, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CUCCHI CARLOS JOSE S/ Eje-

cutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte Nº 

12503843, con domicilio del Tribunal en calle Ar-

turo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SUCE-

SION INDIVISA DE CUCCHI CARLOS JOSE: 

“CÓRDOBA, 27/11/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-Texto Firmado digital-

mente por: MASCHIETTO Federico- SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Otro Decre-

to: “De conformidad con lo dispuesto por la Ley 

N° 9201 líbrese sin mas trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada, 

con más el treinta por ciento (30%) en que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo de remate en la misma diligen-

cia para que en tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.” 

Fdo.: Ab. Francisco Salvador Robles, Procurador 

Fiscal de Rentas de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 502171 - $ 1422,25 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SACO 

NORBERTO JOSE, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE SACO NORBERTO JOSE: 

12029471”, tramitados ante la OF. EJECUCIO-

NES FISCALES - JUZG.1A - CARLOS PAZ, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: JOSÉ HERNANDEZ 11 - VILLA CAR-

LOS PAZ - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 502174 - $ 904,60 - 18/12/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7305976-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/QUISPE,ARIEL GUSTAVO-PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL - RIO CUARTO,06/11/23...”-

cítese y emplácese al demandado de autos para 
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que en el plazo de treinta días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial por el término de 1 día, 

conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley 

citada (conforme sustitución por art. 4 apartado 

4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).Texto Firmado 

digitalmente por:LOPEZ Selene Carolina Ivana 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha:2023.11.06 

MANSILLA Paola Veronica PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. Fecha:2023.11.07

1 día - Nº 502175 - $ 701,95 - 18/12/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 2, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE COSTA NORMA ROSA S/ Ejecu-

tivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte Nº 

12493138, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SU-

CESION INDIVISA DE COSTA NORMA ROSA: 

“Córdoba, 28 de noviembre de 2023. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Téngase presente 

lo manifestado. Estése a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificatorias.Texto Fir-

mado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Ale-

jandra- PROSECRETARIO/A LETRADO. Otro 

Decreto: “De conformidad con lo dispuesto por la 

Ley N° 9201 líbrese sin mas trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma reclama-

da, con más el treinta por ciento (30%) en que 

se estiman provisoriamente los intereses y cos-

tas del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo de remate en la misma diligen-

cia para que en tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.” 

Fdo.: Ab. Francisco Salvador Robles, Procurador 

Fiscal de Rentas de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 502179 - $ 1247,95 - 18/12/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°1, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CAMINOS ROQUE JULIO S/ Eje-

cutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte Nº 

12503844, con domicilio del Tribunal en calle Ar-

turo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SUCE-

SION INDIVISA DE CAMINOS ROQUE JULIO: 

“CÓRDOBA, 27/11/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-Texto Firmado digital-

mente por: MASCHIETTO Federico- SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Otro Decre-

to: “De conformidad con lo dispuesto por la Ley 

N° 9201 líbrese sin mas trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada, 

con más el treinta por ciento (30%) en que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo de remate en la misma diligen-

cia para que en tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.” 

Fdo.: Ab. Francisco Salvador Robles, Procurador 

Fiscal de Rentas de la Provincia de Córdoba

1 día - Nº 502188 - $ 1423,30 - 18/12/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE LORENZO MAURICIO MANUEL S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte 

Nº 12493135, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SUCE-

SION INDIVISA DE LORENZO MAURICIO MA-

NUEL: Córdoba, 28 de noviembre de 2023. Por 

presentado, por parte, en el carácter   invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Téngase 

presente lo manifestado. Estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024 y sus modificatorias.

Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ 

Elsa Alejandra-PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Otro Decreto: “De conformidad con lo dispuesto 

por la Ley N° 9201 líbrese sin mas trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada, con más el treinta por ciento (30%) 

en que se estiman provisoriamente los intereses 

y costas del juicio. Cítese y emplácese al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia para que en tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del plazo del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.” Fdo.: Ab. Francisco Salvador Robles, 

Procurador Fiscal de Rentas de la Provincia de 

Córdoba.

1 día - Nº 502190 - $ 1259,50 - 18/12/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°1, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MONGE MARIA JUSTINA S/ Eje-

cutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte Nº 

12503845, con domicilio del Tribunal en calle Ar-

turo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SUCE-

SION INDIVISA DE MONGE MARIA JUSTINA: 

CÓRDOBA, 27/11/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-Texto Firmado digital-

mente por: MASCHIETTO Federico-SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Otro Decre-

to: “De conformidad con lo dispuesto por la Ley 

N° 9201 líbrese sin mas trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada, 

con más el treinta por ciento (30%) en que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas 

del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo de remate en la misma diligen-

cia para que en tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.” 

Fdo.: Ab. Francisco Salvador Robles, Procurador 

Fiscal de Rentas de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 502198 - $ 1422,25 - 18/12/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7028187-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/CERRUTTI,RAUL JORGE-PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL RIO CUARTO,20/07/2023...”-

cítese y emplácese al demandado de autos para 

que en el plazo de treinta días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 

de la citada ley a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada 

(conforme sustitución por art. 4 apartado 4 de L. 

Nº 10179 – B.O. 20.12.19).Texto Firmado digital-
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mente por:PUEYRREDON Magdalena JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha:2023.07.20 ARIAS 

Mariana PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha:2023.07.20

1 día - Nº 502200 - $ 683,05 - 18/12/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7306006-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

CORONEL,MIGUEL ANGEL-PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL RIO CUARTO,18/05/23..”cí-

tese y emplácese al demandado de autos para 

que en el plazo de treinta días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley a cuyo fin publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial por el término de 1 día, 

conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley 

citada (conforme sustitución por art. 4 apartado 

4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).-Texto Firmado 

digitalmente por:LOPEZ Selene Carolina Ivana 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha:2023.05.18 

MANSILLA Paola Veronica PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha:2023.05.19

1 día - Nº 502201 - $ 699,85 - 18/12/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7201915-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

BASTIAS,LELIO ALBERTO-PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL Río Cuarto, 28 de noviembre 

de 2023...”cítese y emplácese al demandado de 

autos para que en el plazo de treinta días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de 

la ley citada (conforme sustitución por art. 4 

apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).Texto 

Firmado digitalmente por:MARTINEZ Mariana 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha:2023.11.29 

MANSILLA Paola Veronica PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha:2023.11.29

1 día - Nº 502206 - $ 706,15 - 18/12/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7201937-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/GOROSURRETA,ARIEL MARTIN-PRESEN-

TACION MULTIPLE FISCAL Río Cuarto, 29 

de noviembre de 2023...”cítese y emplácese al 

demandado de autos para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4, párr.. 4 de la ley citada (conforme sustitu-

ción por art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 

20.12.19).Texto Firmado digitalmente por:MAR-

TINEZ Mariana JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

Fecha:2023.11.29 JUY Luciana Veronica PRO-

SECRETARIO/A LETRADO Fecha:2023.11.30

1 día - Nº 502207 - $ 706,15 - 18/12/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7556262-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/YANNONE,WALTER-PRESENTACION MUL-

TIPLE FISCAL Río Cuarto, 1/11/23...”cítese y 

emplácese al demandado de autos para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley cita-

da (conforme sustitución por art. 4 apartado 4 

de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).”Texto Firmado 

digitalmente por:BUITRAGO Santiago JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha:2023.11.02 ARIAS 

Mariana PROSECRETARIO/A LETRADO Fe-

cha:2023.11.02

1 día - Nº 502209 - $ 673,60 - 18/12/2023 - BOE

El Juzgado de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Séptima Nominación en 

los autos caratulados “C.D, M.C . – CONTROL 

DE LEGALIDAD” (Expte. 11503374) emplaza 

al Sr. Daniel Ernesto Carrizo y a la Sra. Romi-

na Desiree Dupetit a fin de que en el término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho 

ante este Juzgado, bajo apercibimiento de ley 

(arts. 113, 152 y 165 del C.P.C.C.)” Fdo. Susa-

na Ottogalli de Aicardi, Jueza. María Lina Jure, 

Secretaria.

5 días - Nº 502752 - s/c - 22/12/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7201938-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SOSA,RAUL HUMBERTO-PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL Río Cuarto, 28 de noviembre 

de 2023...”cítese y emplácese al demandado de 

autos para que en el plazo de treinta días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la 

ley citada (conforme sustitución por art. 4 apar-

tado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).”Texto 

Firmado digitalmente por:MARTINEZ Mariana 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha:2023.11.29 

ARIAS Mariana PROSECRETARIO/A LETRA-

DO Fecha:2023.11.29

1 día - Nº 502208 - $ 693,55 - 18/12/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:7556265-DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

BUSTOS,PEDRO RODRIGO-PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL Río Cuarto, 1/11/23...”cítese 

y emplácese al demandado de autos para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley cita-

da (conforme sustitución por art. 4 apartado 4 

de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).”Texto Firmado 

digitalmente por:BUITRAGO Santiago JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha:2023.11.02 JUY Lu-

ciana Veronica PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha:2023.11.02

1 día - Nº 502212 - $ 687,25 - 18/12/2023 - BOE

MUNICIPALIDAD DE WENCESLAO ESCA-

LANTE. RESOLUCIÓN ENARGAS I/910-EJE-

CUCIÓN DE RED DE GAS NATURAL EN LA 

LOCALIDAD DE WENCESLAO ESCALANTE  - 

1.-Nombre de la obra: Provisión de Gas Natural 

a DC Nº 01371/020 - Provisión de G.N. a Calle 

Mendoza – Wenceslao Escalante, Provincia de 

Córdoba - Red de distribución. 2. Delimitación 

Catastral: Conforme a la Propuesta de traza ela-

borada por la Distribuidora de Gas del Centro 

designado como DC 01371/020, el que incluye 

las siguientes manzanas: Mz Nº 094 (lotes 119, 

118, 117, 116, 115, 114, 113, 112 y 111), y Mz Nº 

008 (lote 120, 119, 118, 117, 116, 115, 114, 113, 

112, 111, 110, 109, 108, 107, 106, 105, 104, 103, 

102 y 101). Cronograma de ejecución: El Plazo 

de ejecución, se estableció en 90 (noventa) días 

a partir de la aprobación del Proyecto Construc-

tivo por parte de Distribuidora de Gas del Centro 

S.A. La obra se ejecutará en una sola etapa. Una 

vez habilitada la obra, será operada, mantenida 

y explotada por Distribuidora de Gas del Cen-

tro S.A. 3. Ejecutor: La empresa designada es 
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Sergio Leonardo Serra (unipersonal), matrícula 

N° 182. Autorizada por Ordenanza Nº 668/23 

de fecha 16/08/2023. 4. Monto de la Obra: Red 

de Distribución: El monto total de obra es de $ 

12.935.000 IVA y servicio incluido. 5.Erogacio-

nes Totales a Cargo de: a) La Distribuidora (sin 

recupero): Asesoramiento y asistencia técnica y 

comercial, Propuesta de Traza de la obra, Ins-

pecciones técnicas, Interconexiones y empal-

mes a instalaciones existentes, Provisión de 

medidores, habilitación y puesta en servicio, 

de acuerdo a la normativa vigente, elementos 

para acondicionamiento y odorización del gas, 

operación y mantenimiento de la obra. b) Los In-

teresados: Los mismos abonarán el costo de la 

obra según se detalla a continuación en la Mo-

dalidad de Pago. El monto abonado corresponde 

a la construcción de la red de gas y contempla 

todos los materiales y trabajos necesarios para 

su correcto funcionamiento. Además contempla 

la reposición de vereda a nivel de contrapisos y 

la colocación del servicio domiciliario para aque-

llos vecinos que al momento de la instalación 

de la cañería tengan el gabinete de regulación 

y medición colocado. No incluye la instalación 

interna domiciliaria. c) Terceros: No se registra 

aporte de terceros. 7. Modalidad de Pagos: Del 

Contratante al Contratista: El precio que de co-

mún acuerdo fijan las partes para la ejecución 

de la obra es de $ 12.935.000,00 (son pesos: 

doce millones novecientos treinta y cinco mil con 

00/100) IVA incluido. Que el comitente abonará 

de la siguiente manera: primer pago del 40% de 

dicho monto. El saldo impago se abonará, el 30 

% de dicho monto al inicio efectivo de obras, y 

el 30 % de dicho monto restante se abonará a 

la finalización de las tareas. De los usuarios al 

Contratante (La Municipalidad): 8. El Recupero 

de obra se realizará, mediante el sistema de 

contribución por mejoras de los frentistas afec-

tados a la obra, según Ordenanza Nº 668/2023, 

en donde además de declarar la obra de utilidad 

pública y pago obligatorio, se detalla el sistema 

de prorrateo para formular las cuentas, el cual 

establece la cantidad de Unidades de Contribu-

ción que le corresponde a cada vecino frentista, 

y la forma de pago por la que cada vecino puede 

optar: a) En un solo pago de contado, con una 

bonificación del 10%. b) Con un anticipo equiva-

lente al 10% del monto original del certificado y 

el saldo pagadero hasta en 12 cuotas iguales, 

mensuales y consecutivas con un interés del 

3% mensual. c) Con un anticipo equivalente al 

10% del monto original del certificado y el sal-

do pagadero hasta en 24 cuotas mensuales y 

consecutivas con un interés de financiación con-

forme surja de la variación del ICC-CBA (Índi-

ce del costo de la construcción de Córdoba) al 

mes anterior al pedido de pago. Se define como 

Unidad de Tributaria (UT) a Lote edificado o en 

construcción, con una o más viviendas, pertene-

ciente a uno o más dueños y lotes no edificados. 

En todos los casos, se tendrá en cuenta la esca-

la establecida en el Art. 9º de la Ordenanza Nº 

668/2023 para la determinación de las cuentas. 

9. El monto a pagar: Se establece que el precio 

de la Unidad Tributaria (UT) en la suma de pesos 

veinte un mil quinientos con 00/100 ($21.500,00) 

y lo recaudado será ingresado al FONDO MU-

NICIPAL DE GAS. 10. Se emitirá a los benefi-

ciarios, un cedulón en concepto de “CONTRI-

BUCION ESPECIAL POR MEJORAS PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE REDES DE 

GAS NATURAL”, cuyo monto será determinado 

por la aplicación de los artículos 8, 9 y 10 de 

la Ordenanza Nº 668/2023. 11. Documentación y 

Registro de Observaciones u Oposición: El pro-

yecto, las Ordenanzas Municipales y el contrato 

del emprendimiento se encuentran a disposición 

de los interesados para consultas, información 

y Registro de Observaciones u Oposición, en 

la Municipalidad de Wenceslao Escalante, calle 

Italia Nº 840, CP 2655 Tel. 03468-497130/263, 

Provincia de Córdoba, de Lunes a Viernes en el 

horario de 7.00 a 13.00 hs. El Registro de Ob-

servaciones u Oposición para quienes acrediten 

fehacientemente ser futuros usuarios de la red 

ya descripta, por un plazo de 30 días corridos, 

a partir del 18/12/2023, para que presenten las 

observaciones u oposición que estimen perti-

nentes.

2 días - Nº 502989 - $ 17636,60 - 19/12/2023 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, 27/11/2023. Téngase 

presente lo manifestado. Provéase la presenta-

ción inicial como se sigue: Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Por iniciada la presente demanda 

de ejecución fiscal: Admítase. Imprímase trámi-

te conforme Ley 9024 y su modif. Líbrese man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento en que 

se estiman provisoriamente los intereses y cos-

tas. Atento lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 

9024 cítese y emplácese por edictos a los here-

deros del demandado Sr. Amado Limonti, que se 

publicarán en el Boletín Oficial durante un días 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo/s de remate en la misma diligencia 

para que en tres días más vencidos los primeros 

oponga/n y pruebe/n excepciones legítimas bajo 

apercibimiento de mandar llevar la ejecución 

adelante y ordenar la subasta de los bienes. Em-

plácese al procurador a cumplimentar aportes y 

tasa de justicia, sin perjuicio de la inclusión en 

la planilla de costas y/o en su caso su abono 

bajo responsabilidad de Institución actora para 

el supuesto de acuerdo extrajudicial. Notifíquese 

asimismo al domicilio fiscal denunciado y a los 

domicilios que surgen del informe de secretaria 

de fecha 23/11/2023.- Texto Firmado digitalmen-

te por: CHIERASCO Natalia Veronica PROSE-

CRETARIO/A LETRADO Fecha: 2023.11.27 

GOMEZ Claudio Daniel JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA Fecha: 2023.11.27. Autos: DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS C/  SUCESION IN-

DIVISA DE LIMONTI, AMADO - EJECUTIVO 

FISCAL- DGR (Expte. Electrónico 12478218), 

Se tramitan por ante el Juzgado de 1° Instan-

cia JUZGADO C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ 

ADOL.,PEN.JUVENIL, VF GENERO Y FALTAS 

- S.CIV - CORRAL DE BUSTOS (Oficina Única 

de Ejecución Fiscal).-

1 día - Nº 502318 - $ 1687,90 - 18/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº 2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE PEREZ JOSE 

MANUEL – EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº 

12504007” cita y emplaza a los herederos de 

PEREZ JOSE MANUEL – CUIT 20-03039527-2 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones legítimas y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifí-

quese. Ma. Florencia Roqué Flores – Procurado-

ra Fiscal. Dec. P.E.P Nº 300/09.

1 día - Nº 502246 - $ 743,95 - 18/12/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 3 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdo-

ba, en autos “Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA 

DE HERRERA JULIO ARMANDO EJECUTIVO 

FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO” Expte. 

12481579, Liquidación 507031272023, ha orde-

nado notificar a SUCESION INDIVISA DE HE-

RRERA JULIO ARMANDO, DNI 3.158.832, para 

que, dentro del término de veinte días a contar 

desde el día de la publicación, comparezca a 

estar a derecho en autos bajo apercibimiento 

de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 
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legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado digitalmente por: OLIVIERI Ale-

jandro Rubén-Prosecretario/a Letrado. RIO TER-

CERO, 21/11/2023.

1 día - Nº 502251 - $ 668,35 - 18/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº 2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE OLGUIN RAUL – 

EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº 12504019” cita y 

emplaza a los herederos de OLGUIN RAUL – 

CUIT 20-06458270-5 de conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09.

1 día - Nº 502252 - $ 731,35 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Arguello Juana Isolina - Ejecutivo Fiscal DGR - 

Expediente Electrónico N° 12240571, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de ARGUE-

LLO JUANA ISOLINA, para que comparezcan a 

estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 502253 - $ 760,75 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Manfredi Norma Filomena - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12240580, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos 

de MANFREDI NORMA FILOMENA, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

veinte días, bajo apercibimiento de ley y los cita 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 502254 - $ 762,85 - 18/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº 3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE FIORINI JUAN FELI-

PE – EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº 12504042” 

cita y emplaza a los herederos de FIORINI JUAN 

FELIPE – CUIT 24-06627334-9 de conformidad 

a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplá-

cese a la parte demandada para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

legítimas y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. 

Florencia Roqué Flores – Procuradora Fiscal. 

Dec. P.E.P Nº 300/09.

1 día - Nº 502258 - $ 748,15 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Carpio Lucio - Ejecutivo Fiscal DGR - Expedien-

te Electrónico N° 12240581, cita y emplaza a los 

Sucesores y/o herederos de CARPIO LUCIO, 

para que comparezcan a estar a derecho en el 

término de veinte días, bajo apercibimiento de 

ley y los cita de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 502259 - $ 739,75 - 18/12/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 3 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdo-

ba, en autos “Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA 

DE TORRES RAMON VITALIANO EJECUTIVO 

FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO” Expte. 

12481584, Liquidación 507050022023, ha orde-

nado notificar a SUCESION INDIVISA DE TO-

RRES RAMON VITALIANO, DNI 6.703.976, para 

que, dentro del término de veinte días a contar 

desde el día de la publicación, comparezca a 

estar a derecho en autos bajo apercibimiento 

de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado digitalmente por: OLIVIERI Ale-

jandro Rubén-Prosecretario/a Letrado. RIO TER-

CERO, 21/11/2023.

1 día - Nº 502262 - $ 670,45 - 18/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº 3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MARQUEZ TOMAS 

– EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº 12504044” cita 

y emplaza a los herederos de MARQUEZ TO-

MAS – CUIT 20-06377190-3de conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09.

1 día - Nº 502264 - $ 734,50 - 18/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº 3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE HLAVACH 

ANTONIO MIGUEL – EJECUTIVO FISCAL – 
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E.E Nº12504045” cita y emplaza a los herede-

ros de HLAVACH ANTONIO MIGUEL – CUIT 

23-04986379-9 de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones legítimas y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09.

1 día - Nº 502267 - $ 753,40 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE TINARI 

MIGUEL ANGEL, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE TINARI MIGUEL ANGEL: 12274664”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.2A - ALTA GRACIA, Secretaría 

a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

AV. SARMIENTO 282 ESQ. FRANCHINI - ALTA 

GRACIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 502268 - $ 920,35 - 18/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº 3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE DI SANTO JOSE 

– EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº 12504048” cita 

y emplaza a los herederos de DI SANTO JOSE 

– CUIT 20-06412378-6 de conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09.

1 día - Nº 502269 - $ 735,55 - 18/12/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 3 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdo-

ba, en autos “Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA 

DE VIEIRA VIRGINIA GUILLERMA EJECUTIVO 

FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO” Expte. 

12481590, Liquidación 507063142023, ha orde-

nado notificar a SUCESION INDIVISA DE VIEI-

RA VIRGINIA GUILLERMA, DNI 2.488.348, para 

que, dentro del término de veinte días a contar 

desde el día de la publicación, comparezca a 

estar a derecho en autos bajo apercibimiento 

de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado digitalmente por: OLIVIERI Ale-

jandro Rubén-Prosecretario/a Letrado. RIO TER-

CERO, 22/11/2023.

1 día - Nº 502271 - $ 676,75 - 18/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº 3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE BONGIORNI 

NELIDA HAYDEE – EJECUTIVO FISCAL – 

E.E Nº12504049” cita y emplaza a los herede-

ros de BONGIORNI NELIDA HAYDEE – CUIT 

27-02218432-1 de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones legítimas y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09.

1 día - Nº 502273 - $ 755,50 - 18/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº 3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PONCE CELIA – 

EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº 12504050” cita 

y emplaza a los herederos de PONCE CELIA 

– CUIT 27-01231571-1 de conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09.

1 día - Nº 502277 - $ 731,35 - 18/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº 3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BRITOS ALBERTO – 

EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº 12504057” cita y 

emplaza a los herederos de BRITOS ALBER-

TO – CUIT 23-06470021-9 de conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09.

1 día - Nº 502283 - $ 737,65 - 18/12/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº 3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ 

OSVALDO NICOLAS – EJECUTIVO FISCAL – 

E.E Nº 12504056” cita y emplaza a los herede-

ros de MARTINEZ OSVALDO NICOLAS – CUIT 

20-06400673-9 de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 
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días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones legítimas y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09.

1 día - Nº 502285 - $ 758,65 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE DIAZ 

FRANCISCO JUAN, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE DIAZ FRANCISCO JUAN: 

12271838”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.1A - ALTA GRA-

CIA, Secretaría a cargo del autorizante, domi-

cilio del tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. 

FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 502288 - $ 920,35 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE QUILIS 

ELSA, que en los autos caratulados: “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE QUILIS ELSA: 11745102”, tramitados ante la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 3, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.OTRO DECRETO: COR-

DOBA, 14/08/2023. Téngase presente lo mani-

festado en relación al pago parcial realizado. Por 

rectificado el monto de la demanda. Notifíquese 

el presente conjuntamente con la citación ini-

cial  y copia de la liquidación presentada. Fdo.: 

FUNES Maria Elena (PROSECRETARIO/A LE-

TRADO).

1 día - Nº 502328 - $ 1192,30 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BUSTOS 

SILVIA CECILIA, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE BUSTOS SILVIA CECILIA: 12271855”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.1A - ALTA GRACIA, Secretaría 

a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

AV. SARMIENTO 282 ESQ. FRANCHINI - ALTA 

GRACIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 502291 - $ 924,55 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ARGA-

ÑARAZ PATROCINIO MARCELO, que en los 

autos caratulados: “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE ARGAÑARAZ 

PATROCINIO MARCELO: 11679711”, tramitados 

ante la JUZ.1 INS.C.C.CONC.FLIA.CTROL,-

NIÑEZ Y JUV,PEN.JUVENIL Y FALTAS - S.C. 

- MORTEROS, Secretaría a cargo del autori-

zante, domicilio del tribunal: JUAN B. JUSTO 

256 - MORTEROS - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, 

Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 

1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 502292 - $ 947,65 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Horn Diosma Carolina - Ejecutivo Fiscal DGR - 

Expediente Electrónico N° 12240589, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de HORN 

DIOSMA CAROLINA, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

1 día - Nº 502290 - $ 756,55 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a ARAGNO, NELSON DOMINGO, 

que en los autos caratulados: “DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ NELSON DOMINGO ARAGNO 

Y OTRO: 11849911”, tramitados ante la OF. UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL (JUZG. 1A NOM) 

- BELL VILLE, Secretaría a cargo del autorizan-

te, domicilio del tribunal: RIVADAVIA 99 - BELL 

VILLE - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.OTRO DECRETO: BELL 

VILLE, 10/10/2023. Téngase presente. Conforme 

lo manifestado y constancias de autos – exten-

sión de título - y lo dispuesto por el art. 179 del 

C.P.C.C –,  ampliase la demanda en contra de 



30BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVIII - Nº 239
CORDOBA, (R.A.), LUNES 18 DE DICIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

la Sucesión indivisa de  Aragno Nelson Domin-

go. Recaratúlese la   causa. Notifíquese. Atento 

lo solicitado y en razón de que consultado el 

Registro de Juicios Universales, no surge de-

claratoria de herederos iniciada del demandado 

en autos:  Cítese y emplácese a los herederos 

y/o sucesores de  ARAGNO, NELSON DOMIN-

GO para que en el plazo de veinte días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 7 de la ley 9024 ) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuviere, a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día. Asimis-

mo, hágase saber al compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo al domicilio 

de la sucesión demandada.- Fdo. SANCHEZ 

Sergio Enrique JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - 

ZUAZAGA Mara Fabiana PROSECRETARIO/A 

LETRADO.-

1 día - Nº 502371 - $ 2001,85 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE NAVA-

RRO HIPOLITO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE NAVARRO HIPOLITO: 12274675”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.2A - ALTA GRACIA, Secretaría 

a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

AV. SARMIENTO 282 ESQ. FRANCHINI - ALTA 

GRACIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 502293 - $ 914,05 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GAME-

RO CARLOS RAMON, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GAMERO CARLOS RAMON: 

12271891”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.1A - ALTA GRA-

CIA, Secretaría a cargo del autorizante, domi-

cilio del tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. 

FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 502300 - $ 920,35 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Graneros, Ramon Antonio - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12240592, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos 

de GRANEROS RAMON ANTONIO, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

veinte días, bajo apercibimiento de ley y los cita 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 502302 - $ 761,80 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BRUS-

CO JUAN CARLOS, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE BRUSCO JUAN CARLOS: 

12268411”, tramitados ante la EJECUCIONES 

FISCALES - LABOULAYE, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: SAN MAR-

TÌN 6 - LABOULAYE - PCIA. DE CORDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, 

Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 

1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 502307 - $ 872,05 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE NUÑEZ 

CASIMIRO JORGE, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE NUÑEZ CASIMIRO JORGE: 

12271862”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.2A - ALTA GRA-

CIA, Secretaría a cargo del autorizante, domi-

cilio del tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. 

FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 502310 - $ 922,45 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez Federal Nro.2 ALEJANDRO SÁN-

CHEZ FREYTES en los autos “LUNAD ROCHA, 

MARIA EUGENIA c/ UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE CORDOBA s/IMPUGNACION de ACTO AD-

MINISTRATIVO” (Expte. FCB 64787/2017) ha 

dispuesto la publicación de las siguientes reso-

luciones: “Córdoba, de abril de 2023.- Por pre-

sentado. Téngase presente lo manifestado por el 

apoderado de la UNC. Habiéndose cumplimen-

tado lo ordenado por el tribunal y conforme art 

145 del ritual procédase a librar edictos a cargo 

de la demandada. Notificación en la oficina” . 

Otro decreto: “Córdoba, 24 de febrero de 2023.- 

Agréguese las cedulas remitidas por la oficina 

de notificadores sin diligenciar. Previo a librar 

edictos, estese al efectivo cumplimiento del art. 

145 del ritual, respecto de que la parte deman-

dada (UNC) deberá manifestar bajo juramento 

que ha realizado sin éxito las gestiones ten-

dientes a conocer el domicilio de las personas a 

quien deba notificar (terceros interesados Sres. 

Maldonado y Herrera) , a los fines de dar con-
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tinuidad a las actuaciones de referencia. Notifí-

quese por nota en la oficina.” Otro decreto: “Cór-

doba, 16 de octubre de 2020.- 1. Por contestado 

el traslado. Téngase presente el consentimiento 

prestado por la parte actora a la intervención de 

terceros interesado en los términos del art. 94 

del CPCCN. 2. Cítese como tercero interesado a 

las Sras, M. Belén Herrera, Marianela Beccaria, 

Valentina F. Baghero, Melisa Alarcón y M. Gua-

dalupe Tate quienes deberán comparecer en el 

término de quince (15) días plazo dentro del cual 

deberá comparecer a estar a derecho, contestar 

demanda, ofrecer prueba, oponer excepciones 

que tuviere etc. bajo apercibimiento. Teniendo en 

cuenta que la citación produce la suspensión del 

trámite de la casa, fíjese un plazo de diez días a 

partir de notificado el presente decreto, para que 

la parte demandada notifique la citación, bajo 

apercibimiento de dejarla sin efecto. Notifíquese 

personalmente o por cédula.-“ Fdo.ALEJANDRO 

SÁNCHEZ FREYTES JUEZ FEDERAL.

2 días - Nº 502159 - $ 3724,40 - 19/12/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado de 1º Instancia y 2 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdo-

ba, en autos “Dirección General de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDI-

VISA DE MORESCO ROGELIO EJECUTIVO 

FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO” Exp-

te. 12489013, Liquidación 507096802023, ha 

ordenado notificar a SUCESION INDIVISA DE 

MORESCO ROGELIO, DNI 6.433.616, para 

que, dentro del término de veinte días a con-

tar desde el día de la publicación, comparezca 

a estar a derecho en autos bajo apercibimiento 

de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado digitalmente por: OLIVIERI Ale-

jandro Rubén-Prosecretario/a Letrado. RIO TER-

CERO, 27/11/2023.

1 día - Nº 502391 - $ 657,85 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CASAS 

MIGUEL ANGEL, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CASAS MIGUEL ANGEL: 12268313”, 

tramitados ante la OF. EJECUCIONES FISCA-

LES (JUZG.2a Nom) - CARLOS PAZ, Secretaría 

a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

JOSÉ HERNANDEZ 11 - VILLA CARLOS PAZ 

- PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguien-

te resolución: “Líbrese sin más trámite manda-

miento de ejecución y embargo por la suma re-

clamada con más el treinta por ciento (30%), en 

la que se estiman provisoriamente los intereses 

y costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS 

GATTAS - M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 502317 - $ 904,60 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ONETO 

JOSE GERONIMO, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ONETO JOSE GERONIMO: 

12271712”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.2A - ALTA GRA-

CIA, Secretaría a cargo del autorizante, domi-

cilio del tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. 

FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 502322 - $ 920,35 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE RAMI-

REZ ANIBAL, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE RAMIREZ ANIBAL: 12274671”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.2A - ALTA GRACIA, Secretaría 

a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

AV. SARMIENTO 282 ESQ. FRANCHINI - ALTA 

GRACIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 502329 - $ 909,85 - 18/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GINE MERCEDES 

RAQUEL - EE - EXPEDIENTE N° 12125751 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE GINE MERCEDES RAQUEL - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 

204321532023.

5 días - Nº 502336 - $ 4911,50 - 22/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE OVIEDO 

ROSARIO CRUZ, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE OVIEDO ROSARIO CRUZ: 12271865”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.2A - ALTA GRACIA, Secretaría 

a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

AV. SARMIENTO 282 ESQ. FRANCHINI - ALTA 

GRACIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 
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oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 502342 - $ 920,35 - 18/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE EGUIA JORGE RAUL 

- EE - EXPEDIENTE N° 12125710 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE EGUIA JORGE RAUL  - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 504162562023.

5 días - Nº 502344 - $ 4890,50 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE ISAIA ENRIQUE ANGEL  

- EE - EXPEDIENTE N° 12125680 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE ISAIA ENRIQUE ANGEL  - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 504039562023.

5 días - Nº 502347 - $ 4943 - 22/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GOMEZ 

BLANCA RITA, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GOMEZ BLANCA RITA: 12271871”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.2A - ALTA GRACIA, Secretaría 

a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

AV. SARMIENTO 282 ESQ. FRANCHINI - ALTA 

GRACIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 - Pro-

curadora Fiscal”.

1 día - Nº 502348 - $ 916,15 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados: Dirección 

General de Rentas c/ Sucesión indivisa de Ba-

rrale Catalina - Ejecutivo Fiscal DGR - Expedien-

te Electrónico N° 12240593, cita y emplaza a los 

Sucesores y/o herederos de BARRALE CATALI-

NA, para que comparezcan a estar a derecho en 

el término de veinte días, bajo apercibimiento de 

ley y los cita de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 502330 - $ 748,15 - 18/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ESCUDERO, TOMAS 

ROBERTO  - EE - EXPEDIENTE N° 12208905 

,domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 

– Planta Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SU-

CESION INDIVISA DE ESCUDERO, TOMAS 

ROBERTO - SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto por el Códi-

go Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado 

por ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo si-

guiente: Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cítesela de remate en la mis-

ma diligencia para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca la prue-

ba que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN 

NRO: 504961752023.

5 días - Nº 502351 - $ 4979,75 - 22/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE DAGHE-

RO ALFREDO OSCAR, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE DAGHERO ALFREDO OSCAR Y 

OTROS: 11524226”, tramitados ante la EJECU-

CIONES FISCALES - LABOULAYE, Secretaría 

a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

SAN MARTÌN 6 - LABOULAYE - PCIA. DE COR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 

1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 502353 - $ 881,50 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GUTI-

PATI SANTIAGO JUAN CARLOS, que en los 

autos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GUTIPATI SANTIAGO 

JUAN CARLOS: 12271799”, tramitados ante la 

OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.2A 
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- ALTA GRACIA, Secretaría a cargo del autori-

zante, domicilio del tribunal: AV. SARMIENTO 

282 ESQ. FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 502354 - $ 941,35 - 18/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE BLANCO BELISARIO  

- EE - EXPEDIENTE N° 11688650 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE BLANCO BELISARIO - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 503534512022.

5 días - Nº 502356 - $ 4901 - 22/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Barrera Ana Maria - Ejecutivo Fiscal DGR - Ex-

pediente Electrónico N° 12240596, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de BARRERA 

ANA MARIA, para que comparezcan a estar 

a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 502362 - $ 750,25 - 18/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE PRADO PAULA BEA-

TRIZ - EE - EXPEDIENTE N° 12125696 ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE PRADO PAULA BEATRIZ - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 504111842023.

5 días - Nº 502363 - $ 4927,25 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE DIAZ SALCEDO, AN-

TONIO - EE - EXPEDIENTE N° 12338774 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE DIAZ SALCEDO, ANTONIO - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 506014112023.

5 días - Nº 502368 - $ 4948,25 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ROMERO TEOFILO 

RAMON - EE - EXPEDIENTE N° 12125642 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE ROMERO TEOFILO RAMON - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 

60003904482023.

5 días - Nº 502372 - $ 4943 - 22/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MAR-

QUESSI PEDRO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MARQUESSI PEDRO: 12268189”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-
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cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 502373 - $ 885,70 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE DIAZ 

LUIS VICENTE, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE DIAZ LUIS VICENTE: 12268363”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - DEAN FUNES, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: SAENZ PEÑA 

67 - DEAN FUNES - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, 

Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 

1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 502379 - $ 882,55 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Bersano Elvio Eloy - Ejecutivo Fiscal DGR - Ex-

pediente Electrónico N° 12240600, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de BERSANO 

ELVIO ELOY, para que comparezcan a estar 

a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 502388 - $ 752,35 - 18/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE VALERI 

FERNANDO ARTURO, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE VALERI FERNANDO ARTURO: 

12271807”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.2A - ALTA GRA-

CIA, Secretaría a cargo del autorizante, domi-

cilio del tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. 

FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 502380 - $ 926,65 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Julio Jose Viñas, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Sucesión indivisa de 

Machado Eustaquio Ramon O - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12240599, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos 

de MACHADO EUSTAQUIO RAMON O, para 

que comparezcan a estar a derecho en el tér-

mino de veinte días, bajo apercibimiento de ley 

y los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 502384 - $ 767,05 - 18/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE TULIAN MARCELO RAUL 

- EE - EXPEDIENTE N° 11703141 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE TULIAN MARCELO RAUL  - SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 500303632023.

5 días - Nº 502389 - $ 4932,50 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CEBALLOS, JUSTO 

PASTOR - EE - EXPEDIENTE N° 12334638 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE CEBALLOS, JUSTO PASTOR - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca la prueba que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 

505935302023.

5 días - Nº 502392 - $ 4953,50 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE AGUIRRE ABELARDO 

- EE - EXPEDIENTE N° 10603675 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE AGUIRRE ABELARDO - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-
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to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 503373602021.

5 días - Nº 502395 - $ 4885,25 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE FUENTES, ELSA PURA  

- EE - EXPEDIENTE N° 12334639 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE FUENTES, ELSA PURA - SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dis-

puesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 505936182023.

5 días - Nº 502400 - $ 4922 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE BAEZ, JUSTA JUA-

NA  - EE - EXPEDIENTE N° 12228328 ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE BAEZ, JUSTA JUANA - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 505068552023.

5 días - Nº 502402 - $ 4906,25 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE BILLALOVOS, ISA-

BEL  - EE - EXPEDIENTE N° 12338770 ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE BILLALOVOS, ISABEL - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 506003062023.

5 días - Nº 502403 - $ 4916,75 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MEDINA MANUEL MARTIN  

- EE - EXPEDIENTE N° 12125687 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE MEDINA MANUEL MARTIN - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 504088652023.

5 días - Nº 502406 - $ 4932,50 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE TROCHE ENRIQUE  

- EE - EXPEDIENTE N° 10405919 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE TROCHE ENRIQUE - SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo dispuesto 

por el Código Tributario Provincial art. 125 (3), 

incorporado por ley 9201 se ha dispuesto notifi-

carle lo siguiente: Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de VEIN-

TE (20) días comparezca a estar derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el térmi-

no de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 501471822021.

5 días - Nº 502409 - $ 4869,50 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE MENENDEZ HECTOR 

R  - EE - EXPEDIENTE N° 12125688 ,domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- 

Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVI-

SA DE MENENDEZ HECTOR R - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-
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miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 504093852023.

5 días - Nº 502412 - $ 4895,75 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE MARTINEZ ELOY AMADEO 

- EE - EXPEDIENTE N° 12125695 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE MARTINEZ ELOY AMADEO - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 504109752023.

5 días - Nº 502413 - $ 4922 - 22/12/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE POMME 

JORGE HORACIO, que en los autos caratula-

dos: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE POMME 

JORGE HORACIO Y OTROS: 9137262”, trami-

tados ante la OF. UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL - J.1A INST.C.C.FAM.2A - RIO CUARTO, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: BALCARCE ESQ. CORRIENTES - RÍO 

CUARTO - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

YASMIN M. JALIL - M.P. 1-37315 - Procuradora 

Fiscal”.

1 día - Nº 502414 - $ 916,15 - 18/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ARGUELLO , CALIMEDIO 

- EE - EXPEDIENTE N° 12208904 ,domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE ARGUELLO , CALIMEDIO- SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 504905482023.

5 días - Nº 502416 - $ 4916,75 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE SALDE AMADO NA-

DIM - EE - EXPEDIENTE N° 10080210 ,domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE SALDE AMADO NADIM- SE HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Se-

gún lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 501262792021.

5 días - Nº 502417 - $ 4885,25 - 22/12/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE MANCILLA, MARIA DEL 

VALLE - EE - EXPEDIENTE N° 12334634 ,do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a SUCESION IN-

DIVISA DE MANCILLA, MARIA DEL VALLE- SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 505901292023.

5 días - Nº 502418 - $ 4958,75 - 22/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CORTES ANTONIO.-EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 10493392”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda us-

ted debidamente notificado. - RIO SEGUNDO, 

04/10/2023. Agréguese. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 
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presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días. - Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Firmado por: GONZÁLEZ 

Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 502614 - $ 11460 - 21/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROMAGNOLI JOSE.-EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

10493402”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. - RIO SEGUNDO, 25/09/2023. 

Téngase presente la extensión del titulo de deu-

da acompañada. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la demanda en los términos de la ley 

9024 y sus modificatorias en contra de SUCE-

SION INDIVISA DE ROMAGNOLI JOSE Y Anita 

Elva Bertino D.N.I. 1.235.804. Atento tratarse de 

una Sucesión indivisa notifíquese por edictos y 

amplíese el plazo de citación por 20 días al do-

micilio tributario y real denunciado. Firmado por: 

VERON ACOSTA, Jeremias Yanil, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO; GONZÁLEZ Héctor Celes-

tino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 502637 - $ 12505,50 - 21/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE RE VICTOR HUGO.-EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 10493410”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda us-

ted debidamente notificado. - RIO SEGUNDO, 

04/10/2023. Agréguese. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos. Firmado por: GONZÁLEZ 

Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 502691 - $ 11451,50 - 21/12/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 3° Nominación 

de la ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdo-

ba, hace saber que en los autos caratulados 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA c/ RAMIREZ FABIAN ALBERTO 

– PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL”, (Expte. 

N° 3404375), se ha dictado la siguiente reso-

lución: BELL VILLE, 1/08/2023. Atento que la 

certificación de no oposición de excepciones es 

equivalente en el presente proceso a la senten-

cia y lo dispuesto en el art. 144 inc. 2 del CPCC, 

publíquense edictos por un (1) día a los fines 

de notificar el presente y lo proveído con fecha 

01/09/2020 al demandado en autos.Fdo: Bruera 

Eduardo Pedro – Juez; Zuazaga Mara Fabiana 

– Prosecretaria”. OTRO DECRETO: BELL VILLE, 

01/09/2020. Abócome. Notifíquese conforme el 

art. 89 del C.P.C. A lo solicitado: oportunamen-

te.-.Fdo: Bruera Eduardo Pedro – Juez; Zuazaga 

Mara Fabiana – Prosecretaria”.

5 días - Nº 502842 - $ 7737 - 22/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PERALTA RUBEN OVIDIO.-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10493414”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda us-

ted debidamente notificado. - RIO SEGUNDO, 

18/09/2023. RIO SEGUNDO, 09/11/2020. Tén-

gase presente la extensión del titulo de deuda 

acompañada. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la demanda en contra de SUCESION 

INDIVISA DE PERALTA RUBEN OVIDIO, Rubén 

Alejandro Peralta; Horacio Manuel Peralta,; Celia 

Paula Peralta, y Fabián Gabriel Peralta, D.N.I. 

21401594. Atento tratarse de una Sucesión indi-

visa notifíquese por edictos y amplíese el plazo 

de citación por 20 días. A lo demás, Estese a lo 

dispuesto por los arts. 140, 142 y conc. del Có-

digo Tributario Provincial y art. 2 de la ley 9024. 

Firmado por: VERON ACOSTA Jeremias Yamil, 

PROSECRETARIO/A LETRADO; GONZÁLEZ 

Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 502698 - $ 13695,50 - 21/12/2023 - BOE

CAMARA APEL. CIV.COM.TRABAJO Y FLIA 

S1 -RIO TERCERO, a cargo, Secretaría Nº1, a 

cargo del Dr. BATTAGLIERO Edgardo Roberto, 

en autos caratulados “BREITENBERGER, ALI-

CIA C/ HUBL,SYLVIA -ORDINARIO- DESPIDO 

EXPTE: 3341180”, cítese y emplácese a los su-

cesores de la Sra. Alicia BREITENBERGER DNI 

nº 10.389.403, por medio de edictos que se pu-

blicarán por CINCO DIAS en el Boletín Oficial, 

para que dentro del término de veinte días a 

contar desde el último día de publicación, com-

parezcan a estar a derecho en autos bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Fdo. PONZIO Luciana 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 500446 - $ 1976,75 - 18/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FRACCHIA ALBERTO LUIS.-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10493416”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 
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N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda us-

ted debidamente notificado. - RIO SEGUNDO, 

18/09/2023. Agréguese. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días. - Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Firmado por: VERON ACOS-

TA Jeremías Yamil, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO; GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 502700 - $ 11978,50 - 21/12/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MARTIN JULIAN.-EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

10500690”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda us-

ted debidamente notificado. - RIO SEGUNDO, 

31/07/2023. Por adjuntada la documental que se 

expresa. En su mérito, proveyendo a la presen-

tación de fecha 23.11.2021: Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Firmado por: FARAONI Ma-

ria Alejandra PROSECRETARIO/A LETRADO; 

GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.-

5 días - Nº 502717 - $ 12684 - 22/12/2023 - BOE

MARCOS JUAREZ: En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12472164 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE ANTONELLI ATILIO LUIS - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “MARCOS JUAREZ, 13/12/2023. Agrégue-

se. Atento haberse demandado a una Sucesión 

Indivisa, imprimase trámite a la presente causa 

en los términos de la Ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho, por el termi-

no de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Firmado digitalmente por: CALLIERI 

María Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

– TONELLI José María (JUEZ). OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 1A C.C.C. DE 

MARCOS JUAREZ.- Conforme ley 9024: Cítese 

y emplácese a los demandados para que en el 

término de Veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres (3) días más, vencidos los de comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Procu-

rador: Dr. Nicolás E. Pertusati. 

1 día - Nº 502933 - $ 2196,80 - 18/12/2023 - BOE

DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ALDECOA MARTA LEO-

NOR - EJECUTIVO FISCAL - Expte n° 11160200: 

CÓRDOBA, 11/08/2022. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electró-

nicamente... FDO.: PEREZ Veronica Zulma, SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Ley 

9024, art. 2: La ejecución fiscal presentada en el 

Tribunal se tendrá por automáticamente despa-

chada en los términos del artículo 526 de la Ley 

Nº 8465 -Código Procesal Civil y Comercial de la 

Provincia de Córdoba...la citación de comparen-

do a estar a derecho por el término de tres (3) 

días de remate para oponer excepciones dentro 

de los tres (3) días siguientes al vencimiento de 

aquel plazo... SECRETARIA DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3

1 día - Nº 502965 - $ 1465,80 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1a Instancia Civ. Com. Conc. y 

Flia. y 1a Nominación de Río Segundo, en autos 

caratulados “BUSSANO LOPEZ, GABRIEL AL-

BERTO Y OTRO C/ BAIGORRIA LINDON, AVE-

LINO JOSÉ Y OTRO - ORDINARIO - DAÑOS 

Y PERJ.- ACCIDENTES DE TRANSITO - Exp-

te. N° 9246894” ha dispuesto: RIO SEGUNDO, 

06/10/2023. Agréguese la documental acom-

pañada. Atento el fallecimiento denunciado y lo 

dispuesto por el art. 97 del C.P.C., suspéndase 

el presente juicio. Cítese y emplácese a los here-

deros de Baigorria Lindon Avelino a fin que en el 

término de veinte (20) días a contar desde el últi-

mo día de publicación comparezcan a defender-

se o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin denuncie 

nombre y domicilio de los mismos si los conocie-

re y diligencie oficio al Registro de Juicios Uni-

versales a fin de poner en conocimiento si existe 

declaratoria de herederos iniciada a nombre del 

causante. Publíquense edictos citatorios en los 

términos del art.165 del C.P.C. Notifíquese. Fdo.: 

DIAZ BIALET Juan Pablo (Juez de 1a Instancia). 

ALFIERI DAVID Lucila Del Valle (Prosecretaria 

Letrada).-

5 días - Nº 499995 - $ 4706,75 - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez MACHADO Carlos Fernando a cargo 

del JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1°NOM S.2 de 

COSQUIN en los autos caratulados CAMINOS 

DE LAS SIERRAS S.A C/ ALCINA Y COMPA-

ÑIA - EXPROPIACION 10811614 ha ordenado lo 

siguiente: “ COSQUIN, 30/11/2023. Proveyendo 

a las presentaciones del apoderado Dr. Bono, 

con el patrocinio letrado de la Dra. Alterman, de 

fechas 29/11/2023: 1) Agréguese oficio I.P.J. dili-

genciado. Téngase presente lo informado por la 

entidad oficiada. 2) Atento lo solicitado y cons-

tancias de autos, provéase la demanda inicial: I) 

Téngase al Dr. Matías Bono por presentado, por 

parte, en el carácter invocado a mérito del po-

der acompañado, con el patrocinio letrado de la 

Dra. Eliana Alterman, y con el domicilio procesal 

constituido sito en la calle San Martín N° 1753 

de esta ciudad. II) Atento la declaración de utili-

dad pública efectuada por ley 10.734 y la reso-

lución N° 304/2021 del 06/09/2021 – publicada 

en el Boletín oficial de la Provincia de Córdoba 

el 09/09/2021 emanada del Ministerio de Obras 

Públicas que individualiza los bienes a expropiar, 

admítase la presente demanda de expropiación 

que tramitará como juicio abreviado (art. 15 y sg-

tes. Ley 6394). III) Téngase presente la prueba 

ofrecida para su oportunidad. IV) Cítese y em-

plácese a Alcina y compañía para que dentro 

del plazo de veinte días comparezca a estar a 

derecho y conteste la demanda, a cuyo fin publí-

quese edictos por cinco días en el Boletín oficial 

de la Provincia de Córdoba y diario a elección 

de amplia circulación de esta provincia (art. 22 

ley 6394). V) Póngase en conocimiento de los 

demandados que se ha dado cumplimiento al 

depósito por la suma de  $168.000 A CUENTA 

de la INDEMNIZACIÓN DEFINITIVA que se de-

termine en las presentes actuaciones, suma que 

se encuentra en plazo fijo constituido a la orden 

de este tribunal y para estos autos. VI) Téngase 
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presente el planteo introductorio del caso fede-

ral por si correspondiere. Notifíquese. Firmado 

MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA- GONZALEZ CONTERI Maria Pia 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 500659 - $ 9699,50 - 22/12/2023 - BOE

TABORDA, VÍCTOR RUBÉN C/ CARDINALI, 

NÉLIDA ERCILIA-DIVORCIO UNILATERAL 

-LEY 10.305-CORDOBA, 23/12/2022. Proveyen-

do a la presentación que antecede: Agréguese 

acta de defunción correspondiente al Sr. Víctor 

Rubén Taborda. En su mérito, al pedido de conti-

nuación del trámite impreso: Estése a lo previsto 

por el art. 435 inc. a) del CCyCN (toda vez que 

el vínculo matrimonial ya se encuentra disuelto 

a partir de la muerte de uno de los cónyuges). 

Sin perjuicio de ello, conforme lo previsto por el 

art. 97 del CPCC: Cítese y emplácese a los su-

cesores y/o herederos l nombrado para que en 

el término de veinte días comparezcan a defen-

derse u obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Publíquense edictos 

citatorios de ley por el término de cinco días en 

el Boletín Oficial. Notifíquese, y a los sucesores 

y/o herederos conocidos en su domicilio real y 

de conformidad a lo normado por el art. 146 del 

CPCC. Fdo.: Ferrero Cecilia María Juez/a de 1ra 

Instancia – Chicco, Paola Andrea Prosecreta-

rio/a Letrado

5 días - Nº 500993 - $ 4292 - 18/12/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1° Int 1° Nom. Civ Com., y 

Flia. de Alta Gracia. Sec. Dra. Graciela Maria 

Vigilanti, en autos caratulados: “CAMINOS DE 

LAS SIERRAS SA C/ LIENDO JOSE FEDERI-

CO Y OTROS– EXPROPIACION- EXPTE. N° 

10687448” que tramitan ante la Sec. 2, cita y em-

plaza a los titulares registrales del inmueble ob-

jeto de las presentes actuaciones Sres. LIENDO 

JOSE FEDERICO, LIENDO MARIA CLARINDA 

AMALIA, y LIENDO ENRIQUE, y a quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble ob-

jeto de expropiación, (Inmueble inscripto en la 

Matrícula N° 1077021 que se describe como 

FRACCIÓN DE TERRENO ubicada en Peda-

nía Potrero de Garay, Dpto Santa María, que se 

designa FRACCIÓN 9-B, con una SUP. TOTAL 

DE 4 HAS. 9247 ms2), a comparecer a estar a 

derecho en el término de veinte (20) días, bajo 

apercibimiento de ley. (art. 22 ley 6.394). Fdo. G. 

Vigilanti -Juez— M. Ferrucci -Sec.— 08/2/22

5 días - Nº 501025 - $ 6034 - 19/12/2023 - BOE

Se cita y emplaza a los Sucesores de Luis Alber-

to Mendoza, D.N.I. Nº 8.363.291, por edictos que 

se publicarán cinco (5) veces en el Boletín Ofi-

cial, para que en el término de veinte (20) días, 

que comenzarán a partir de la última publicación, 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, en 

los autos caratulados “ZARINI HOGAR S.R.L. 

C/ MENDOZA, LUIS ALBERTO - ABREVIADO 

- COBRO DE PESOS” (Expte. Nº 10216727). 

Tribunal Actual: OFICINA DE COBROS PARTI-

CULARES - JUZG.1A - BELL VILLE; Sec. Nº 1, 

domicilio en calle Rivadavia Nº 85 – Bell Ville.

5 días - Nº 501228 - $ 1751 - 19/12/2023 - BOE

DEAN FUNES, 17/10/2013. La Sra. Juez de 1 

Inst. en lo Civ., Com., Conc. y Flia. cita y emplaza 

a los herederos del actor ROQUE SALVADOR 

SANCHEZ, D.N.I. Nº 13.499.892 para que en el 

plazo de cinco días comparezcan a defenderse 

o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Fdo.: DOMINGUEZ 

de GOMEZ, Libertad Violeta: SECRETARIO; 

MERCADO Emma Del Valle: JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.-

5 días - Nº 501329 - $ 1100 - 19/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 37ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, en autos caratulados “GA-

LLARDO ANGEL EMMANUEL c/ SACABA JU-

LIO DOMINGO Y OTRO – FIJACION DE PLAZO 

– TRAMITE ORAL (Expte. Nº 11823473)” cita y 

emplaza a los herederos de la Sra. María An-

gela Mercedes Pizzatti a fin que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aperci-

bimiento de rebeldía, a cuyo fin denuncie nom-

bre y domicilio de los mismos. Cba, 10/10/2023. 

Juez: Claudio PERONA.

5 días - Nº 501542 - $ 3787 - 20/12/2023 - BOE

“CORDOBA, 05/12/2023.— Atento lo solicitado 

y constancias de autos, publíquense edictos del 

proveído de admisión de demanda y citación de 

comparendo del demandado Sr. Enrique Hora-

cio Sanchez a sus efectos...” Fdo.: KINEN Na-

zaria Elvira - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. OTRO DECRETO: “Córdoba, 27 

de mayo de 2016. A fs. 34: Por evacuada la vis-

ta por parte de la Sra. Fiscal de Familia. Atento 

constancias de autos, provéase a la demanda 

de fs. 1/3: Admítase. Agréguese la documental 

acompañada. Imprímase al pedido de Guarda 

el trámite previsto por los Arts. 76 y sgtes. de la 

Ley 10.305. Cítese y emplácese al Sr. Enrique 

Horacio Sánchez para que en el término de vein-

te días, atento lo dispuesto por el art. 508 del 

CPCC. comparezca a estar a derecho, conteste 

la demanda o en su caso oponga excepciones, 

ofreciendo toda la prueba de la que haya de 

valerse bajo apercibimiento de ley. A la restan-

te prueba ofrecida: oportunamente. Del pedido 

de alimentos como medida cautelar y urgente, 

dése intervención a la Sra. Asesora de Familia 

que por turno corresponda y córrase vista. Noti-

fíquese con copia de la demanda y documental 

en sobre cerrado a cuyo fin, líbrese cédula Ley 

22.172. Fdo.: BELITZKY, Luis Edgard, JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA - ROSSI, Julia - PROSECRE-

TARIO LETRADO

1 día - Nº 501871 - $ 2137,30 - 18/12/2023 - BOE

En autos ERSA URBANO S.A. C/ LOZA, GON-

ZALO DAVID Y OTRO - ABREVIADO – DAÑOS 

Y PERJUCIOS - ACCIDENTES DE TRANSITO - 

TRAM ORAL - EXPTE. 10459492 se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 03/08/2023. 

Previa declaración jurada de haber realizado sin 

éxito todas las gestiones para conocer el do-

micilio de la demandada DAMETTO (art. 152 

del CPCC), atento lo solicitado y constancias 

de autos, cítese y emplácese a la demandada 

DAMETTO, ADA NILDA para que en el plazo de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho y 

constituya domicilio legal, conteste la demanda 

oponga excepciones, o deduzca reconvención, 

haciéndole saber al citado que el presente pro-

ceso se tramitará , conforme lo dispuesto por 

la Ley Provincial N° 10.555, modificada por Ley 

10.855, y el Nuevo Protocolo de Gestión del 

Proceso Civil Oral aprobado en A.R. N°1799 de 

fecha 01/03/2023; a cuyo fin: publíquense edic-

tos en el Boletín oficial, conforme lo dispuesto 

por el art. 152 del CPCC, bajo apercibimiento 

de rebeldía. El plazo comenzará a correr a partir 

de la última publicación. Al pedido de fijación de 

audiencia, oportunamente atento el estado del 

tramite.. “ Fdo.: Dra. Patricia Verónica Asrin – 

Juez. Dra ROCA Monica - PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

5 días - Nº 501882 - $ 5352,50 - 21/12/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de la Oficina Unica de 

Ejecución Fiscal Juzgado de 3° Nominación 

de la ciudad de Bell Ville, Provincia de Córdo-

ba, hace saber que en los autos caratulados 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ MARTINEZ RAMON - PRE-

SENTACIÓN MULTIPLE FISCAL” EXPTE. N° 

2579659 se ha dictado la siguiente resolución: 

BELL VILLE, 01/08/2023. Atento que la certifi-

cación de no oposición de excepciones es equi-

valente en el presente proceso a la sentencia 

y lo dispuesto en el art. 144 inc. 2 del CPCC, 

publíquense edictos por un (1) día a los fines 

de notificar el presente y lo proveído con fe-

cha 15/12/2022 al demandado en autos.-. Fdo: 

Bruera Eduardo Pedro – Juez; Zuazaga Mara 

Fabiana – Prosecretaria”. OTRO DECRETO: 

BELL VILLE, 15/12/2022. ATENTO el certifica-
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do que antecede del que surge la ausencia de 

excepciones y encontrándose expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas: FORMÚLESE liquidación, incluyéndo-

se en la misma la estimación de los honorarios 

profesionales (art. 7 de la Ley Nº 9024) . NOTIFÍ-

QUESE la misma al demandado, con copia, para 

que éste formule las impugnaciones que estime 

corresponder en el término de tres (3) días fata-

les; debiéndose consignar en el instrumento de 

la comunicación el monto total al que asciende 

la planilla. OPORTUNAMENTE, acompáñese al 

Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada y copia de la liquida-

ción formulada y objeto de aquella comunicación 

a los fines de su aprobación si fuere conforme 

a derecho (art. 2 última parte ley 9024).-. Fdo: 

Bruera Eduardo Pedro – Juez; Zuazaga Mara 

Fabiana – Prosecretaria”.

5 días - Nº 502843 - $ 13823 - 22/12/2023 - BOE

La Señora Jueza de Primera Instancia y 28ª No-

minación en lo Civil y Comercial de la Ciudad 

de Córdoba, en autos caratulados: “7527660 

- OVIEDO, ADRIANA MARIA C/ SUCESORES 

DE GEMANO GUILLERMO ENRIQUE, Y OTRO 

- ORDINARIO - DAÑOS Y PERJ.- OTRAS FOR-

MAS DE RESPONS. EXTRACONTRACTUAL –“, 

cita y emplaza a los herederos o representantes 

legales de la demandada fallecida Sra. María 

Fermina Álvarez, D.N.I. 7.376.856 para que en el 

término de veinte días comparezcan a defender-

se o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquen-

se edictos por cinco veces en los términos del 

art. 165 del C.P.C. Fdo: Dra. Angela Maria Vinti 

– JUEZ -; Basso Gisela Romina – Prosecretaria 

-. Cordoba, 11 de diciembre de 2023

5 días - Nº 501887 - $ 2790,50 - 22/12/2023 - BOE

La Sra. Jueza en lo Civ. y Com. de 48ª Inst. de 

la Ciudad de Córdoba, en los autos caratulados 

“MUNICIPALIDAD DE UNQUILLO C/ DELCAR-

LO, LUIS HECTOR Y OTRO - EXPROPIACION 

EXPTE. Nº 10693858, cita y emplaza al deman-

dado Sr. Luis Héctor Delcarlo, , para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a de-

recho, conteste la demanda y el traslado de la 

documental, y en su caso oponga excepciones 

o deduzca reconvención, debiendo ofrecer toda 

la prueba que haga a su derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía y caducidad de la prueba 

(art. 507 y ssig. Del CPCC), cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por cinco días.Em-

plácese a los demandados para que en el plazo 

de veinte días (citación edictos co-demandado) 

denuncien representante para integrar dicho 

Tribunal Administrativo, bajo apercibimiento de 

prescindir de su intervención. Notifíquese. Fdo.

VILLAGRA Raquel JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA. Identificación del Inmueble: designado ca-

tastralmente como: 13.01.49.01.05.045.006 Mz. A 

Lote 162, ubicado en calle Miraflores y Santa Fe, 

Localidad de Unquillo, Provincia de Córdoba, de 

mil cuarenta metros cuadrados (1.040 m²) Titula-

rizado a nombre de DECARLO, LUIS HECTOR 

Matricula 959041.

5 días - Nº 502205 - $ 5210,75 - 22/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 36ª Nomi-

nación en lo Civil y Comercial de Córdoba, Dr. 

Román Andrés Abellaneda, en autos, en autos 

“Marcuzzi, Juan Carlos c/ Cerutti, Cornelio –Ac-

ciones posesorias /Reales – Tram. Oral (Expe-

diente N° 12423069)”, Prosecretaría de la Dra. 

Mariana Eugenia Valdivia, cita y emplaza al de-

mandado Sr. Cornelio Cerutti y/o a sus suceso-

res por edictos publicados por cinco días en el 

Boletín Oficial a los fines que, dentro del término 

de veinte días de la última publicación, compa-

rezca a estar a derecho, constituya domicilio le-

gal bajo apercibimiento de rebeldía, conteste la 

demanda, oponga excepciones y/o deduzca re-

convención, debiendo ofrecer la prueba de que 

haya de valerse bajo apercibimiento de ley (arts. 

507, 508 y 192 del CPCC).

5 días - Nº 502236 - $ 2932,25 - 22/12/2023 - BOE

VILLA CARLOS PAZ, 31/10/2022. El juzg. de 

1º Inst. Civ.Com.Conc.y Flia 1º Nom - OFICINA 

UNICA DE EJECUCION FISCAL de Villa Carlos 

Paz, en los autos caratulados: “COMUNA DE 

CUESTA BLANCA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SCHUREN, AARON PEDRO - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL” EXPTE. 7855721, dispuso: 

“VILLA CARLOS PAZ, 26/10/2023. Agréguese. 

Atento el certificado que antecede del que sur-

ge la ausencia de excepciones, hágase saber al 

demandado que se encuentra expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la ley 9024, modificado por 

la ley 9576); de la liquidación formulada y de la 

estimación de honorarios profesionales que as-

cienden a la suma de $212.491,37 córrase vista 

a la contraria. Notifíquese al demandado, con 

copia de la referida liquidación, para que en el 

término de tres días fatales formule las impug-

naciones que estime corresponder.” Fdo. PAN-

DOLFINI Mariela Noelia. PROSECRETARIA 

LETRADA. OTRO DECRETO: “Villa Carlos Paz, 

6 de noviembre de 2023. A lo solicitado: atento a 

las constancias obrantes en autos y en virtud de 

que en los presentes autos no se dictó sentencia 

de remate, a fin de no conculcar los derechos del 

demandado publíquense edictos del proveído de 

ejecución de fecha 26/10/23, por un (1) día de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 113 inc. 

2 del CPCC.” Fdo. PANDOLFINI Mariela Noelia. 

PROSECRETARIA LETRADA. OLCESE Andrés. 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 502263 - $ 1277,35 - 18/12/2023 - BOE

El JUZGADO 1A INST CIV COM 22A NOM en 

autos BRUGNONI, LUIS ALBERTO FABIO C/ 

GUIA, MARIA JOSE Y OTRO - DESALOJO - 

FALTA DE PAGO 12016986 - dictó: 15/08/2023 

Admítase la presente demanda de desalojo, la 

que se sustanciará por el trámite de juicio abre-

viado con las previsiones específicas del juicio 

de desalojo (art. 750 y ss del C.P.C.). Por ofre-

cida la prueba que se expresa. Cítese y emplá-

cese a la demandada para que en el término 

de seis días, comparezca a estar a derecho, 

conteste la demanda, y en su caso, oponga ex-

cepciones y denuncie la existencia de subinqui-

linos o terceros ocupantes del inmueble, bajo el 

apercibimiento previsto por el art. 755 del C.P.C. 

Advirtiendo la proveyente que no fueron citados 

los garantes, previo a todo trámite -y ampliando 

el decreto de fecha 15/8/23- cítese a las partes 

garantes de la locación en los términos del pre-

sente proveído a los fines del art. 15 de la Ley 

9.459. Fdo ASRIN Patricia Veronica.

1 día - Nº 502349 - $ 772,30 - 18/12/2023 - BOE

En el Juzgado de Familia de Segunda Nomina-

ción de la Ciudad de Córdoba a cargo del Juez 

Gabriel Eugenio Tavip, con domicilio en calle 

Tucumán 360, 3° piso de la Ciudad de Córdoba 

donde tramitan los autos caratulados: “AGUILAR, 

CARLOS ALBERTO Y OTRO C/ AGUILAR, AN-

GEL MARCELO Y OTRO - TUTELA Expediente 

Nº 12392340” se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 25/10/2023. Proveyendo a la 

demanda inicial: por presentados, por parte y con 

el domicilio legal constituido. Admítase. Agrégue-

se la documental acompañada. Imprímase a la 

solicitud de tutela el trámite previsto en los arts. 

75 y ss. de la Ley 10.305. Téngase presente la 

prueba ofrecida para su oportunidad, en cuanto 

por derecho corresponda. Cítese y emplácese a 

Ángel Marcelo Aguilar para que en el plazo de 

seis días y a Daiana Ayelén Quintilli para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, contesten la demanda y en su caso 

oponga excepciones o deduzca reconvención 

ofreciendo la prueba de que hayan de valerse 

bajo apercibimiento del art. 77 del mismo cuerpo 

legal. De la medida cautelar peticionada al Punto 

VI): dese intervención y córrase vista a la Aseso-

ra de Familia que por turno corresponda como 

representante complementaria. Notifíquese a 

cuyo fin, previo denunciar diligenciante líbrese 

Cedula Ley 22.172 y publíquense edictos por 
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tres veces en el Boletín Oficial. Texto Firmado di-

gitalmente por: ANTUN Mariela Denise SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.10.25 TAVIP Gabriel Eugenio JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.10.25.

20 días - Nº 497635 - s/c - 22/12/2023 - BOE

CORDOBA, 09/11/2022... Asimismo, en cumpli-

miento del art. 152 CPCC: 1) Emplácese a los 

herederos actor fallecido Sr. Francisco Alberto 

Giaccaglia DNI 7.990.633 a fin de que en diez 

(10) días comparezcan a estar a derecho en au-

tos, en los términos del art. 80 del CPCC (aplica-

ción supletoria), acreditando en debida forma el 

carácter de tales y constituyendo domicilio legal 

al efecto, bajo apercibimiento de ley. 2) Para la 

prosecución de la presente causa: Publíquense 

edictos durante cinco veces en el término de diez 

días, de citación y comparendo a los presentes 

de los herederos actor fallecido Sr. Francisco 

Alberto Giaccaglia DNI 7.990.633, en el Boletín 

Oficial Electrónico (http://boletinoficial.cba.gov.

ar/ ; https://boe.cba.gov.ar ) –dejando constan-

cias que el presente goza de beneficio de gratui-

dad por ser causa laboral-, siendo el término de 

comparendo de diez días a partir de la última pu-

blicación (art. 22, tercer párrafo de la ley 7987), 

a sus efectos remítase el presente vía mail a la 

oficina pertinente del Poder Judicial. Oportuna-

mente, adjúntese a la causa las constancias de 

las publicaciones de edictos ordenadas supra, 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese.-

5 días - Nº 501129 - $ 5137,25 - 22/12/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

EDICTO - La Jueza Dra. MENTA Marcela Alejan-

dra a cargo del Juzgado de Familia de 6º Nom. 

de la Ciudad de Córdoba, en los autos caratula-

dos “ROMO, MIA TRINIDAD C/ PEREZ, CESAR 

ISMAEL Y OTRO - ACCIONES DE FILIACION 

- LEY 10.305”, Expte. 11435253, cita y emplaza 

a los herederos y/o sucesores de la Sra. Danie-

la Alejandra Ordoñez, para que en el plazo de 

veinte (20) días desde la publicación de edictos, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Córdoba, 23/11/2023 Fdo. MENTA 

Marcela Alejandra, JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA y BUSTOS MERCADO Jose Alberto - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 502337 - $ 4838,50 - 20/12/2023 - BOE

TRIBUNAL DE CALIFICACIONES NOTARIAL 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA (LEY 4183). 

NOTIFICA TEMARIO EXAMEN PRUEBA ES-

CRITA Y ORAL 2023. TRIBUNAL DE CALIFICA-

CIONES NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA (LEY 4183). TEMARIO. PRUEBA 

ESCRITA. 1) Compraventa inmobiliaria. Boleto 

de compraventa inmobiliaria. Permuta 2) Consti-

tución de hipoteca. 3) Donación de inmuebles. 

Usufructo. Afectación a régimen de vivienda. 4) 

Reglamento de Propiedad Horizontal. Conjuntos 

inmobiliarios. 5) División de condominio. Parti-

ción extrajudicial de herencia. Liquidación y par-

tición de la comunidad. Adjudicaciones. 6) Testa-

mentos. Convenciones matrimoniales 7) 

Personas jurídicas. Sociedades. Aportes. Cesión 

de acciones y cuotas. Transformación, fusión y 

escisión. Aumento de capital. 8) Mandato gene-

ral. Mandato especial. Mandato irrevocable. Ce-

sión de derechos. Fideicomiso. 9) Actas. Servi-

dumbres. 10) Trámites inscriptorios. Certificados 

e informes. Recursos registrales.  PRUEBA 

ORAL UNIDAD 1: a) El Notario. Concepto. Ca-

racteres, título y función, deberes y derechos. 

Asesoramiento. Competencia. Actuación proto-

colar y extraprotocolar. Ética. Ética profesional. 

Extensión y límites. Normas. Secreto profesional. 

b) Ineficacia de los actos jurídicos. Nulidad. Cla-

ses de nulidades. Efectos. Confirmación. Ratifi-

cación. Rectificación y reproducción de actos ju-

rídicos. Subsanación de escrituras. Escrituras 

complementarias. Entrelíneas, sobrerraspados, 

enmendados y salvados. Escrituras sin compa-

recientes. Argumentos a favor y en contra de su 

eficacia.  c) Testamentos. Concepto. Tipos. Capa-

cidad de los otorgantes. Requisitos formales 

para cada uno de ellos. Revocación. Protocoliza-

ción de testamentos. Procedimiento. d) Nuevos 

derechos reales incorporados en el CCCN. Su-

perficie. Conjuntos inmobiliarios. Tiempo com-

partido. Cementerios privados. e) Personas jurí-

dicas. Concepto. Personalidad. Clasificación. 

Persona jurídica privada. Personalidad diferen-

ciada. Inoponibilidad de la personalidad jurídica. 

Atributos y efectos de la personalidad jurídica. 

Deber de lealtad. Interés contrario. Prelación 

normativa. Funcionamiento, disolución y liquida-

ción de la persona jurídica privada. UNIDAD 2:  

a) El documento notarial. Concepto. Elementos: 

corporalidad, contenido, autor. Requisitos. For-

ma del documento notarial. Su valoración. Certe-

za y seguridad jurídica. La firma en los instru-

mentos públicos. Diversos casos. Valor de la 

impresión digital. b) Actos celebrados por meno-

res, menores emancipados, personas humanas 

con capacidad restringida e inhabilitados. Inter-

vención de sus representantes legales: Padres, 

Tutores, Curadores y Apoyos. c) Hipoteca. Con-

cepto. Requisitos de su constitución. Efecto. Vali-

dez. Cancelación. El mutuo con garantía hipote-

caria. Cláusulas. Hipoteca de parte indivisa. 

Prenda y anticresis. Constitución y efectos. Ex-

tinción. d) Certificación de firmas. Naturaleza ju-

rídica. Efectos. Libro de Registro de Intervencio-

nes. Certificación de impresiones digitales. 

Casos y efectos. e) Asociaciones civiles. Simples 

asociaciones. Fundaciones. Concepto. Constitu-

ción. Administración y gobierno. Fiscalización. 

Disolución y liquidación. Sociedades Cooperati-

vas  UNIDAD 3: a) Escritura pública. Concepto. 

Elementos. Requisitos. Validez. Sujetos de la es-

critura. Otros intervinientes. Capacidad y legiti-

mación. Nulidades instrumentales. Causas y 

efectos en relación al notario, otorgantes y terce-

ros. b) Consignación extrajudicial. Procedencia y 

trámite. Forma. Derechos del acreedor. c) Pro-

piedad Horizontal. Concepto. Naturaleza jurídi-

ca. Reglamento de Propiedad Horizontal. Preho-

rizontalidad. d) La dación de fe. Fe pública. 

Concepto. Origen. Elementos. La fe pública do-

cumental. Fe de conocimiento. e) Sociedades. 

Concepto. Forma del contrato de sociedad. Pu-

blicidad e inscripción. Control de legalidad. Nuli-

dades societarias. Principios generales. Nulidad 

vincular. Nulidad del contrato social. Nulidad de 

cláusulas del contrato social.  UNIDAD 4: a) El 

boleto de compraventa inmobiliaria. Naturaleza 

jurídica. La seña. Régimen de la mora. Posesión 

otorgada por boleto. Sus efectos. Derechos del 

adquirente ante la quiebra y las medidas caute-

lares ordenadas en contra del vendedor b) Pro-

tocolo notarial. Concepto. Origen. Finalidad. 

Contenido. Propiedad. Habilitación. Formación. 

Índices. Conservación. Archivo. Custodia. Pérdi-

da y destrucción. Secreto profesional. Límites. c) 

Vivienda. Afectación. Efectos. Ventajas de la 

Afectación. Beneficiarios. Desafectación. Distin-

tos supuestos. Asentimiento conyugal y convi-

viencial para la desafectación: casos. d) Actas 

notariales. Concepto. Clases. Requisitos. Efec-

tos. Intervención de los requirentes. Diligencias. 

Protestos de pagarés y letras de cambio. Con-

cepto. Lugar y oportunidad en que debe realizar-

se la diligencia. Contenido del acta notarial. Esti-

pulaciones contenidas en el documento. Efectos. 

e) Sociedades incluidas en la Sección IV del 

Capítulo I de la LGS. Personalidad. Régimen de 

responsabilidad. Oponibilidad del contrato. Re-

presentación, administración y gobierno. Bienes 

registrables. Subsanación. Relación entre acree-

dores sociales y acreedores particulares de los 

socios. UNIDAD 5: a) Certificaciones y trámites 

previos necesarios para el otorgamiento de es-

crituras en sus distintos tipos. Plazos. Validez. El 

procedimiento registral con relación a los dere-

chos reales y personales. Fe pública registral. 

Principio de prioridad registral. Reserva de prio-

ridad. Eficacia y efectos. Dirección General de 

Catastro de la Provincia de Córdoba. Certifica-

dos. Intervención del notario en la modificación 

parcelaria. Mensura. Unión. Subdivisión. Ley 

Provincial 10.454. Ley Nacional 26.209 b) Per-
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muta. Dación en pago. Cesión de créditos y de-

rechos. Formalización de estos negocios. c) Ré-

gimen patrimonial del matrimonio. Convenciones 

matrimoniales. Donaciones por razón de matri-

monio. Disposiciones comunes a todos los regí-

menes. Régimen de comunidad. Bienes Propios 

y Gananciales. Prueba del carácter propio o ga-

nancial. Gestión de los bienes en la comunidad. 

Extinción de la comunidad. Indivisión postcomu-

nitaria. Liquidación y partición de la comunidad. 

Régimen de separación de bienes. Uniones con-

vivenciales. d) Fideicomiso. Definición legal. El 

dominio fiduciario. La titularidad fiduciaria: natu-

raleza del derecho. La separación de patrimo-

nios. Previsiones básicas y obligatorias del con-

trato. Sustitución del fiduciario. Transmisión del 

dominio fiduciario. Efectos. Extinción del fideico-

miso. Fideicomiso financiero. Fideicomiso testa-

mentario. e) Estado de socio. Derechos y obliga-

ciones de los socios. Transmisibilidad del 

carácter de socio. Administración y representa-

ción de las sociedades. Designación, renuncia y 

remoción de los administradores de sociedades. 

Sociedades entre cónyuges. Reducción a uno 

del número de socios. UNIDAD 6: a) Compra-

venta. Concepto. Caracteres. Naturaleza jurídica. 

Bienes muebles e inmuebles. De la cosa  vendi-

da y del precio. Derechos y obligaciones de las 

partes. Capacidad. Cláusulas que pueden ser 

agregadas al contrato. Tipos. Plazos. b) Ley Pro-

vincial 4183 y sus modificatorias (Organización 

notarial). El Colegio de Escribanos. Carácter. Or-

ganización. Funcionamiento. Facultades. Caja 

Notarial de Jubilaciones y Previsión Social de la 

Provincia de Córdoba. Estructura. Funciona-

miento. Tribunal de Disciplina Notarial. Carácter. 

Organización. Funcionamiento. Facultades. c) 

Usufructo, Uso y Habitación. Concepto. Régimen 

Legal. Modos de constitución. Extinción. Trans-

misibilidad. Derecho de Habitación del cónyuge 

o conviviente supérstite. d) Leasing. Caracteres 

del contrato. Forma. Contenido. Capacidad. Apti-

tud del objeto. Legitimación. Naturaleza jurídica 

de la opción de compra. Oponibilidad del lea-

sing. La adquisición del dominio. e) Reorganiza-

ción de sociedades. Transformación. Fusión. Es-

cisión. Derecho de receso. Preferencias de los 

socios. UNIDAD 7: a) Actos y gestiones notaria-

les posteriores a los actos escriturarios sobre 

bienes inmuebles. Testimonios y copias. Notas 

marginales. Inscripción. Principios y recursos re-

gistrales. b) Contrato de donación. Definición. 

Caracteres. Formación del contrato de donación: 

oferta y aceptación. Capacidad. Forma. Objeto. 

Clases de donaciones. Reversión: fundamento, 

naturaleza jurídica, efectos entre partes y frente 

a terceros. Revocación. Oferta de donación y 

aceptación por instrumentos separados. Dona-

ciones remuneratorias y con cargo. Donaciones 

recíprocas. Donación a personas que no revisten 

el carácter de herederos legitimarios del donan-

te. Valoración de los títulos provenientes de do-

nación. c) Relación y estudio de títulos. Su im-

portancia en la contratación. Principales causas 

de objeción en cuanto al fondo y la forma. Buena 

fe creencia y buena fe diligencia. d) Sociedades: 

Resolución parcial. Supuestos. Efectos. Disolu-

ción. Causales. Efectos. Liquidación. Personali-

dad jurídica de la sociedad en liquidación. Liqui-

dadores. Cancelación de la inscripción de la 

sociedad en el Registro Público. Prórroga y re-

conducción. UNIDAD 8: a) Mandato. Represen-

tación. Poderes generales y especiales. Revoca-

ción. Interpretación de las facultades otorgadas 

al mandatario. Mandato irrevocable. Mandato 

oculto, gestión de negocios y estipulación por 

otro. Diferencias y efectos. b) Sociedades consti-

tuidas en el extranjero. Concepto. Diferencia con 

la nacionalidad de las sociedades. Actos aisla-

dos. Ejercicio habitual. Tipo desconocido. Repre-

sentante: responsabilidades. Sociedad constitui-

da en el país de la que forma parte una sociedad 

constituida en el extranjero. Sociedad constitui-

da en el extranjero con sede o principal objeto 

en la República. c) El tracto sucesivo abreviado 

en la Ley 17801 y su implicancia en la actividad 

notarial. Matriculación. Asientos registrales. Re-

gistros no inmobiliarios. Disposiciones legales 

aplicables y su relación con la función notarial. d) 

Instrumentos privados. Requisitos. Valor proba-

torio. Fecha cierta. Instrumentos particulares. 

Valor  probatorio. UNIDAD 9: a) Publicidad de los 

derechos reales. Concepto general. Inscripción. 

Registro de la propiedad inmueble. Principio de 

legalidad. Plazo de inscripción. Efectos de la pre-

sentación fuera de plazo. Responsabilidad nota-

rial. b) Asentimiento conyugal y convivencial. 

Concepto. Distintos supuestos. Oposición o au-

sencia del cónyuge no disponente. Procedimien-

to. c) Instrumentos públicos. Concepto. Enume-

ración legal. Clasificación. Valor probatorio. d) 

Servidumbres personales y reales. Concepto. 

Clases. Derechos y obligaciones de las partes. 

Extinción. e) Sociedades de personas. Tipos. 

Responsabilidad de los socios. Sociedad de 

Responsabilidad Limitada. Requisitos de consti-

tución. Régimen de transferencia de las cuotas 

sociales. Administración y gobierno de la socie-

dad. Fiscalización. UNIDAD 10: a) Documentos 

habilitantes en las escrituras públicas. Régimen 

actual. Análisis de la representación y de las au-

torizaciones. b) Condominio. Clases. Constitu-

ción. Derechos y obligaciones de los condómi-

nos. Administración. Partición. Constitución de 

derechos reales por los condóminos. Renuncia. 

Efectos. c) Escrituras otorgadas por personas 

con discapacidad auditiva o que padecen limita-

ciones en su aptitud para comunicarse en forma 

oral, personas que no conocen el idioma nacio-

nal y por personas que no saben o no pueden 

firmar. d) Contratos asociativos. Disposiciones 

generales. Negocio en participación. Agrupacio-

nes de colaboración. Uniones Transitorias. Con-

sorcios de cooperación. e) Sociedades por ac-

ciones. Tipos. Sociedad Anónima. 

Características. Constitución por acto único y 

por suscripción pública. Capital social. Clases de 

acciones. Su transmisión. Aumento de capital. 

Derecho de preferencia y derecho de acrecer. 

Administración y representación. Las Asambleas 

de las sociedades anónimas. Fiscalización. So-

ciedad anónima unipersonal.  Córdoba, Diciem-

bre de 2023

1 día - Nº 502301 - $ 12387,40 - 18/12/2023 - BOE

REBELDÍAS

JUZGADO 1A INST CIV COM 48A NOM - 

EXPTE. 10274563 - VERCELLONE, CLAU-

DIA CAROLINA C/ MENA, MARÍA NATIVIDAD 

Y OTROS - ABREVIADO - OTROS - TRAM.

ORAL… CORDOBA, 23/11/2023. Téngase pre-

sente lo manifestado. Atento cédula de notifica-

ción incorporada en autos de la que surge que 

el Juez de Paz de Cosquín no ha podido indivi-

dualizar el domicilio de la demandada (Jujuy s/n 

Villa Parque San Jorge, Cosquín); constancia de 

lo informado por la Justicia Electoral Federal y 

Registro Electoral que informan idéntico domi-

cilio; habiendo el letrado interviniente expresado 

bajo juramento haber realizado sin éxito todas 

las gestiones tendientes a la localización del 

domicilio de la codemandada en cumplimiento 

de lo normado por el art. 152 del CPC, cítese 

y emplácese a la coaccionada Sra. María Na-

tividad Mena (DNI 29.320.109) por edictos que 

se publicarán en el Boletín Oficial, para que en 

el plazo de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.- Fdo. 

VILLAGRA Raquel JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA - MATUS Maria Josefina SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 500097 - $ 4596,50 - 18/12/2023 - BOE

SENTENCIAS

Sentencia Número: 127. Río Tercero,12/12/2023. 

Y vistos: En autos caratulados PASCUTTI, 

GUSTAVO SERGIO C/ SUCESORES SIROTTA 

ANIBAL GABRIEL, Y OTRO – EXPED.ELEC-

TRONICO - EJEC.POR COBRO DE LETRAS O 

PAGARES, Expte. 11334152 (...) Y Consideran-

do (...) RESUELVO: 1) Declarar rebelde a la par-

te demandada Sr. SIROTTA ANIBAL GABRIEL- 
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hoy sus sucesores y la Sra. PIVETTA, CARINA, 

DNI 22.160.280. 2) Mandar llevar adelante la 

ejecución promovida por PASCUTTI, GUSTAVO 

SERGIO, DNI 20.345.268 en contra de la de-

mandada hasta el completo pago de la suma de 

pesos TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 320.000), 

con más sus intereses calculados conforme al 

considerando respectivo. 3) Imponer las costas 

a la demandada vencida. 4) Regular los honora-

rios profesionales del Dr. VILCHE, ALEJANDRO 

RUBEN en la suma de pesos ciento cuarenta y 

un mil doscientos setenta y cinco con cincuen-

ta y siete centavos ($ 141.275,57), con más la 

suma de pesos dieciocho mil doscientos cuatro 

con cuatro centavos ($ 18.204,04), en concepto 

de honorarios previstos en el art. 104 inc. 5 de la 

ley arancelaria. PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE 

SABER. FDO: Dra. Romina Sánchez Torassa 

(Jueza) Dra. Cintia Ruffini (Prosecretaria Letra-

da).

5 días - Nº 502261 - $ 5111 - 22/12/2023 - BOE

SUMARIAS

en los autos caratulados ““GUAYMAS MELINA 

CRISTINA Y OTRO – SUMARIA – EXPTE N° 

11820137” se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 09/06/2023. Proveyendo al escrito 

“toma intervención”: Por tomada intervención y 

con el domicilio procesal constituido. Publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial una vez por mes 

en el lapso de dos meses respecto del presente 

pedido (art. 70 del Código Civil y Comercial de 

la Nación) a los fines que se proceda a formular 

oposición dentro de los quince días hábiles des-

de la última publicación. Asimismo, a los fines de 

requerirse información sobre medidas precauto-

rias existentes respecto de la interesada, líbren-

se los oficios correspondientes. Dese interven-

ción al Registro del Estado Civil y Capacidad de 

las Personas, a cuyo fin acompañe el interesado 

expediente digital completo y cédula de notifica-

ción a los fines de notificar a dicha entidad vía 

correo electrónico.

2 días - Nº 502837 - $ 3023,40 - 2/1/2024 - BOE

USUCAPIONES

Rio Cuarto, el Juez en lo Civil y Com. de 1era 

inst. 7ma Nom.sec. Nro.14 en los autos caratula-

dos “ PALMA ARNOBIO SILVIO – USUCAPION 

– EXPTE NRO. 1351580, ha dictado la siguiente 

resolucion: Rio IV 23/08/23… Téngase por inicia-

da la presente demanda de usucapión en contra 

del Sr. Francisco Gonzalez y/o de quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble que 

se pretende usucapir, ubicado en la localidad de 

Santa Catalina (Holmberg) Departamento Rio 

Cuarto, Pedania Rio Cuarto, inscripto en el do-

minio 7916, folio 9713, tomo 39, año 1957, tiene 

una superficie total de cuatrocientos veintiséis 

metros cuadrados cincuenta y ocho decímetros 

cuadrados (426.58 m2), todo conforme plano de 

mensura realizado con fecha 17/01/2008 y plano 

de verificación del estado parcelario realizado 

con fecha 24/08/2022, ambos planos realiza-

dos por el Ing. Agrimensor Norberto Ferniot M.P. 

1235/1. El inmueble de referencia se encuentra 

individualizado en la Dirección De Catastro como 

D. 24 P.05 P.24 C 01 S.01 M.053 P 027 y ante la 

Municipalidad de Santa Catalina como C. 01 S. 01 

M. 053 P.027 asimismo en la Dirección de Ren-

tas de la Provincia de Córdoba se encuentra em-

padronado bajo el Nro. 24050717804/0. Cítese y 

emplácese al demandado y a todos los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble, por 

medio de edictos, que deberán publicarse en el 

Boletín Oficial y un diario local,… De igual modo, 

cítese a los colindantes denunciados y/o a sus 

sucesores, Sres. Eduardo Héctor Quinteros, Fo-

chesato Javier Guillermo, Francisco Quinteros, 

Dionisio Hugo Cáceres, Juan Jose Hoop y Fran-

cisco González y, de igual modo, a la Provincia 

de Córdoba y a la Municipalidad con jurisdicción 

en el inmueble, conforme surge del informe ex-

pedido por el Registro General de la Provincia de 

Córdoba. Todos los recién nombrados serán ci-

tados para que comparezcan a estar a derecho, 

dentro del término de veinte días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos, que 

será de diez veces a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días, bajo los aperci-

bimientos de ley.-Notifíquese.-Fdo. Dr Buitrago 

(juez) y Dra. Galizia Prosecretaria 

10 días - Nº 494020 - s/c - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 46° Nominacion 

Civil y Comercial de la Ciudad de Cordoba, en 

autos “ONOFRI MARIO RAUL Y OTRO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION (Expte 10043340)” Ha dictado la 

siguiente resolución: CÓRDOBA, 01/11/2023. 

A la presentación electrónica que antecede: 

Agréguese. En razón de encontrarse cumpli-

mentados los requisitos establecidos por los 

arts. 780 y 781 del CPCC, provéase el escrito 

de la demandada interpuesta. Sin perjuicio de 

la extensión de la oralidad efectiva en los tér-

minos del art. 1 de la ley 10555 (modificada por 

art. 1 de la Ley 10855) dispuesta por el Acuerdo 

Reglamentario 1815 Serie A de fecha 3/8/2023 

a todos los juicios contenciosos declarativos 

que se inicien a partir del 07/08/2023 y a todos 

aquellos en los que a dicha fecha no se haya 

dispuesto la apertura a prueba; en atención a 

las circunstancias del presente caso concreto, 

tratándose de un juicio declarativo especial que 

reviste cierta complejidad, hágase saber a las 

partes que conforme la expresa facultad confe-

rida en el punto 1 in fine del Protocolo de Ges-

tión del Proceso Civil Oral (AR 1815 Serie A del 

3/8/2023), el presente juicio tramitará bajo el trá-

mite escrito previsto en el CPCC (art. 782 y ss.). 

Consecuentemente, ADMÍTASE la demanda de 

usucapión, que tramitará como juicio ordinario, 

con la salvedades que en el presente se apun-

tan a efectos de subsanar los yerros materiales 

incurridos en el escrito de demanda por razones 

de economía procesal. En tal sentido se apunta 

inicialmente que el DNI de la coactora Mónica 

Viviana Romero es 20.438.109. I.- En función de 

que no logró brindarse número de CUIT de la 

persona jurídica demandada, con miras de ga-

rantizar el contradictorio y el derecho de defensa 

en juicio: Cítese a la firma URBANIZACIONES 

Y CONSTRUCCIONES SOCIEDAD DE RES-

PONSABILIDAD, U.R.Y.C.O. SRL o URICO SRL 

para que en el plazo de veinte días a contar des-

de la última publicación, comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía. A sus 

efectos, publíquese edictos en el Boletín Oficial 

de Córdoba y un diario de amplia circulación por 

diez veces, a intervalos regulares, dentro del 

término de treinta días, acorde a lo prescripto 

por el art. 783 del CPCC. Sin perjuicio de ello, 

igualmente cítesela a los domicilios que sur-

gen de las constancias de esta causa, a saber: 

Fortín 3355 barrio Teniente Benjamín Matienzo, 

Córdoba; Fortín 3369 barrio Teniente Benjamín 

Matienzo, Córdoba; Benito Baracaldo 910, Cór-

doba; y Alvear Nº 15 3 Bº Centro, Córdoba. Este 

último domicilio informado en autos “5811240 

- MUNICIPALIDAD DE CÓRDOBA C/ URBANI-

ZACIONES Y CONSTRUCCIONES SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL”, causa obtenida de la publi-

cidad registral acompañada y cuya radiografía 

del SACM tengo a la vista. II.- Cítese y empláce-

se a quienes se consideren con derecho sobre 

el inmueble que se intenta usucapir, ubicado en 

departamento CAPITAL, localidad de CÓRDO-

BA, barrio Tte. Benjamín Matienzo, designado 

como Lote 23 de la Manzana “50”, que cumple 

la siguiente descripción: “Parcela de 4 lados, 

que partiendo del vértice “1” con un ángulo de 

90o09’ y rumbo Este hasta el vértice “2”, forman-

do el (lado 1-2) de 19.51 metros, colindando con 

Calle Fortín; desde este vértice con un ángulo 

de 90o35’ y rumbo Sur hasta el vértice “3”, for-

mando el (lado 2-3) de 35.12 metros, colindando 

con Parcela 005 empadronada en la cuenta N° 

1101-0789721/6, inscripta a nombre de MARIO 

RAÚL ONOFRI en la M.F.R. 240.915; desde 

este vértice con un ángulo de 89o30’ y rumbo 
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Oeste hasta el vértice “4”, formando el (lado 

3-4) de 19.99 metros, colindando con Resto de 

la Parcela 003 empadronada en la cuenta N° 

1101-0789721/6, inscripta a nombre de URBA-

NIZACIONES Y CONSTRUCCIONES - SOCIE-

DADES DE RESPONSABILIDAD “U.R.Y.C.O” 

en el Folio N° 56434 del Año 1949 y Resto de 

la Parcela 004 empadronada en la cuenta N° 

1101-0789719/4, inscripta a nombre de URBA-

NIZACIONES Y CONSTRUCCIONES - SOCIE-

DADES DE RESPONSABILIDAD “U.R.Y.C.O” 

en el Folio N° 56434 del Año 1949; desde este 

vértice, con un ángulo de 89o46’ y rumbo Nor-

te hasta el vértice “1”, formando el (lado 4-1) de 

35.15 metros, colindando también con Resto de 

la Parcela 003, cerrando la figura con una su-

perficie de 693.08 metros cuadrados”. Se deja 

aclarado que el inmueble objeto de la acción 

abarca parcialmente los dos que a continuación 

se detallan: 1).- Matrícula N° 1821260, Nomen-

clatura catastral provincial: 1101010814006004, 

Lote 4 mza 50 (antecedente: Fº 56434 Tº 226, 

Aº 1949; Planilla Nº 26.537, Plano B 891), Cuen-

ta: 110107897208; Sito en calle Fortín 3355 de 

Barrio Teniente Benjamín Matienzo de la Ciudad 

de Córdoba. 2).-Matrícula N° 1821259, Nomen-

clatura catastral provincial: 1101010814006003, 

Lote 3 mza 50, Fº 56434 Tº 226, Aº 1949; Planilla 

Nº 26.537, Plano B 891, Cuenta: 110107897194; 

Sito en calle Fortín 3369 de Barrio Teniente Ben-

jamín Matienzo de la Ciudad de Córdoba. A sus 

efectos, publíquense edictos en el Boletín Oficial 

de Córdoba y un diario de amplia circulación por 

diez veces, a intervalos regulares, dentro del tér-

mino de treinta días, acorde a lo prescripto por 

el art. 783 del CPCC. III.- Cítese y emplácese en 

calidad de terceros interesados a la Provincia, a 

la Municipalidad de Córdoba y a los colindantes 

para que en el término de tres días comparezcan 

a estar a derecho, haciendo saber que su incom-

parecencia hará presumir que la demanda no 

afecta sus derechos (art. 784 del CPCC in fine). 

IV.- Exhíbanse los edictos en la Municipalidad 

correspondiente a cuyo fin ofíciese. V.- Líbrese 

oficio electrónico al Sr. Director de Oficiales de 

Justicia a los fines de la colocación del cartel in-

dicador en el inmueble (art.786 del C. de P.C.). 

Acompáñense proyectos de oficio en formato 

editable (transcripto al pie del escrito electrónico 

respectivo) para su control y rúbrica del tribunal 

(art. 32 Reglamento General del Expediente Ju-

dicial Electrónico –A.R. del TSJ N° 1582 Serie “A”, 

21/08/2019).- VI.- A mérito de lo dispuesto por 

el art. 1905 último párrafo del CCCN y previo 

ofrecimiento de fianza de un letrado, procédase 

a la anotación de los inmuebles afectados par-

cialmente por aquél que es objeto del presente, 

como bienes litigiosos; a cuyo fin ofíciese al Re-

gistro General de la Provincia. A sus efectos, ofí-

ciese debiendo proceder conforme lo dispuesto 

en el Manual de Prácticas Operativas para la 

Confección de Oficios de Anotación o Cancela-

ción de “Medidas Cautelares WEB” correspon-

diente al Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie 

A del TSJ de fecha 02/09/19 y AR 1718 “A” del 

27/08/2021, siendo necesario, una vez ingresa-

do dicho trámite a través del CIDI, dar aviso de 

ello al tribunal por medio de una presentación 

en el SACM. Asimismo, acompañar el oficio de-

bidamente diligenciado por ante el Registro Ge-

neral de la Provincia, dentro de los cinco (5) días 

posteriores a que ello ocurra. Se informan las 

siguientes dependencias y link de consulta a su 

respecto (Mesa de CVD del RGP para ayuda de 

profesionales TE 351-2074020 y 2074202; Mesa 

de Ayuda de Expediente Electrónico; (0351) 

4481700 interno 13040; 351 3118987; Subsuelo 

Tribunales I – Ingreso Bolívar; link con instruc-

tivo: https://www.justiciacordoba.gob.ar/Porta-

lEE/Pages/SeleccionarModulo.aspx?rol=1&ru-

ta=12”). Notifíquese con copia de la demanda 

y de la documentación obrante en autos.Fdo. : 

SANCHEZ DEL BIANCO, Raúl Enrique JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 494415 - s/c - 21/12/2023 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia y 37ma. No-

minación Civil y Comercial de la ciudad de 

Córdoba, a cargo del Juez Dr. Claudio Perona, 

Secretaría a cargo de la Dra. Andrea Fabiana 

Carubini, en los autos caratulados: EXPEDIEN-

TE SAC 5703674 “PARRA, JUAN ROBERTO 

- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN”, ha dictado la siguiente re-

solución: SENTENCIA NÚMERO: 133. Córdoba, 

25/09/2023. Y VISTOS: . . . Y CONSIDERANDO: 

. . . RESUELVO: I. Hacer lugar a la demanda de 

usucapión incoada en autos y, en consecuencia, 

declarar adquirido por los Sres. Juan Roberto 

Parra, D.N.I. N° 11.974.139 y Nancy Elizabeth 

Maldonado, D.N.I. N° 14.409.929, por prescrip-

ción adquisitiva, el bien inmueble que según 

Plano de Mensura confeccionado y firmado por 

el Ingeniero Nolberto O. Lanari, inscripto en la 

Dirección de Catastro bajo el Expediente Nro. 

0033-065186/2012, con visación técnica para jui-

cio de usucapión, aprobada por el Ministerio de 

Finanzas, Dirección de Catastro, Departamento 

Control de Mensuras con fecha 23/07/2012, que 

se designa como “Lote de terreno ubicado en 

el Departamento Capital, designado como Lote 

22 de la Manzana 05, con las siguiente medi-

das y linderos: “Partiendo del esquinero sudeste 

designado como vértice A con ángulo interno 

de 90°00’ y con rumbo sudoeste hasta el vér-

tice B hasta el vértice B mide 8,20 mts. (línea 

A-B), colindando con calle Suipacha; desde éste 

vértice B con ángulo interno 90°00’ y con rum-

bo noroeste hasta el vértice C mide 13,48 mts. 

(línea B-C), colindando con parte de la parcela 

14, Matrícula 1193039 propiedad de GONZÁ-

LEZ, Mirta del Valle; desde éste vértice C con 

ángulo interno de 90°00’ y con rumbo noreste 

hasta el vértice D mide 8,20 mts. (línea C-D), 

colindando con Resto de parcela 13 propiedad 

de HEREDIA Florentino, HEREDIA Andrés Pe-

dro y HEREDIA DE SAEZ Laura; cerrando el po-

lígono desde éste vértice D con ángulo interno 

de 90°00’, y con rumbo sudeste hasta el vértice 

A mide 13,48 mts. (línea D-A), colindando con 

Resto de parcela 13 de propiedad de HEREDIA 

Florentino, HEREDIA Andrés Pablo y HEREDIA 

de SAEZ Laura. Delimita en su contorno con 

muros de mampostería de ladrillos comunes, 

Superficie del lote: 110,54 m2, Superficie edifi-

cada: 120,65 m2.”. Este se encuentra ubicado en 

el Dto. Capital, Pcia. de Córdoba, Municipalidad 

de Córdoba, Barrio Pueyrredón, Calle y N° Sui-

pacha 3029, Mz. 05, Lote 22 – Denominación 

catastral 11-01-01-01-17-012-22 – Destino vivien-

da unifamiliar en planta baja y planta alta, total-

mente terminada, en perfectas condiciones de 

habitabilidad, contando con servicios básicos. El 

inmueble que se ordena inscribir afecta en forma 

parcial el inmueble inscripto al Dominio 16368, 

F° 22447, Tomo 90, Año 1968 a nombre de los 

Sres. Florentino Heredia, Andrés Pedro Heredia 

y Laura Heredia de Saez, empadronado en la 

D.G.R. de la Provincia en Nº de Cuenta: 1101-

0328089-3, identificado en Catastro Provincial 

como Mz. 05 – Lote 13. II. Publíquense edictos 

por diez días a intervalos regulares dentro de 

un periodo de treinta días en el Boletín Oficial 

y diario a elección del actor, de conformidad al 

art.790 del C.P.C. III. Fecho, ordenar la inscrip-

ción del inmueble referido a nombre de los Sres. 

Juan Roberto Parra, D.N.I. N° 11.974.139 y Nan-

cy Elizabeth Maldonado, D.N.I. N° 14.409.929, 

en el Registro General de la Provincia, a cuyo 

fin ofíciese. IV. Costas por su orden, difiriéndose 

la regulación de honorarios de la letrada intervi-

niente Dra. Claudia G. Forni para cuando exista 

base para ello. Protocolícese, hágase saber y 

dése copia. Texto Firmado digitalmente: Perona, 

Claudio Juez de 1era Instancia.-

10 días - Nº 494523 - s/c - 18/12/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1 Inst. Y 19° Nom. De 

la ciudad de Córdoba, Dr. Villarragut, Marce-

lo Adrián, JUEZ 1 ra. Inst., a cargo de la Dra. 

Baronetto, Sonia Beatriz PROSECRETARIA LE-

TRADA en autos caratulados: “DE PASCUAL, 

FERNANDO ANDRES – MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION” (EXPTE. NRO. 
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11374293), se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 19/10/2023. Agréguese. Proveyen-

do a las presentaciones de fecha 16/08/2023 

y su aclaración del 11/09/2023: Téngase al Sr. 

Fernando Andrés De Pascual por presentado, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase la presente demanda de usucapión. 

Dése al presente el trámite de juicio ordinario. 

Téngase presente la documental acompañada. 

A mérito de lo señalado en relación a que no sur-

ge información alguna tanto de los números de 

documento como de los respectivos domicilios 

de las demandas, Sras. Emilia Gómez y Marga-

rita Bargas de Gómez, cíteselas y emplázaselas 

para que en el término de veinte (20) días a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. A 

dicho fin, publíquense edictos por cinco días en 

los términos del art. 165CPCC. Cítese en la ca-

lidad de terceros interesados a la Provincia, a la 

Municipalidad y a los colindantes, para que com-

parezcan en un plazo de 20 días, haciendo sa-

ber que su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos. Notifíquese 

a los domicilios denunciados y a los que constan 

en autos. Para aquellos que en forma indetermi-

nada se consideren con derechos sobre el in-

mueble, publíquense edictos en el Boletín oficial 

y en otro diario de amplia circulación de la loca-

lidad más próxima a la ubicación del inmueble 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art.786 del 

C.P.C). Dese intervención a la Asesora letrada 

que por turno corresponda a fin de salvaguardar 

los derechos de los posibles terceros interesa-

dos. Atento lo normado por el art. 482 del CPC, 

líbrese oficio a los fines de la anotación de litis 

del inmueble a usucapir, a cuyo fin hágase saber 

al letrado que, conforme la Resolución de Presi-

dencia Nº 123 de fecha 01/06/2020 Anexo I y II, 

a los fines de la suscripción del oficio, deberá 

adjuntar el formulario COMPLETO en PDF (edi-

table). Modifíquese el tipo de juicio de los pre-

sentes. Notifíquese. FDO: BARONETTO, Sonia 

Beatriz – PROSECRETARIO-  VILLARRAGUT, 

Marcelo Adrian – JUEZ-. INMUBELES AFECTA-

DOS: Lotes de terreno ubicado en calle publica 

6060 y 6130, zona rural, próximos a barrio Pos-

ta de Vargas, departamento Capital, municipio 

Córdoba, prov. De Córdoba, afectados ambos 

de forma parcial, con todo lo clavado, plantado 

y edificado adherido al suelo y sus demás mejo-

ras, siendo la primer fracción, designada como 

lote rural 4, registrado a la matricula 1853137, 

numero de cuenta 11-01-1838088-6, contiene 

una superficie de UNA hectárea y dos mil no-

vecientos cincuenta metros inscripta a nombre 

de Emilia Gomez, de la cual se ocupan la canti-

dad de 8.357 mts2 (83As. 57Cas) lo que atañe 

a 64,53% de la superficie total de 12.950 mts2 

(1Ha. 29As. 50Cas); y siendo la segunda frac-

ción, designada como lote rural 5, registrado a 

la matricula 1813067, numero de cuenta 11-01-

1838089-4, contie una superficie de ocho hec-

táreas y siete mil doscientos metros, inscripta a 

nombre de Margarita Bargas de Gomez, de la 

cual se ocupan la cantidad de 39.300 mts2 (3 

Ha.93As) lo que atañe a 45,03% de la superfi-

cie total de 87.270 mts2 de (8Ha.72As.70Cas). 

Designación de mensura realizada por ingenie-

ro Juan Manuel Isaguirre, plano 11-02-128369-

2022, como “Lote 21” según dirección general 

de catastro, partiendo del vértice “1” con una di-

rección sureste, con ángulo en dicho vértice de 

91°25´ y una distancia de 180,58 m llegamos al 

vértice “2”, a partir de “2”, con una Angulo interno 

de 89°02´, lado 2-3 de 35,81 m; a partir de “3”, 

con un ángulo interno de 182° 14´, lado 3-4 de 

223,80 m., a partir de “4”, con un ángulo inter-

no de 87°19´, lado 4-5 de 191,27 m.; a partir de 

“5”, con un ángulo interno de 90°00´, lado 5-1 de 

254,92 m.; encerrando una superficie de 4 ha 

7657.52 mts2. Y linda con. Lado 1-2 con resto de 

parcela 4, F° 799 A° 1909, propiedad Emilia Go-

mez, Cuenta N° 11-01-1838088/6; lado 2-3 y lado 

3-4 con calle publica; lado 4-5 con resto de par-

cela 5, M.F.R. 1.813.067, Margarita Bargas; lado 

5-1 con parcela 14, propiedad de Andrea María 

Gamond, M.F.R. 575.171; con parcela 11, propie-

dad de Andrea María Gamond, M.F.R. 575.175, 

y con parcela 8, Cuenta N° 11-01-0033253/1, R y 

O Valles S.A. , M.F.R. 1.603.755.

10 días - Nº 494570 - s/c - 18/12/2023 - BOE

BELL VILLE.- SENTENCIA NÚMERO: Setenta y 

ocho (78) Bell Ville, tres de noviembre de dos mil 

veintitrés.-Y VISTOS: Estos autos caratulados 

“BRINER, GASTÓN HERNÁN Y OTROS- USU-

CAPION (Expte. N° 10246384), que tramitan por 

ante este Juzgado de Primera Instancia Primera 

Nominación en lo Civil, Comercial, Conciliación 

y Familia, Secretaría Nº 2..Y CONSIDEAN-

DO….RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda 

de prescripción adquisitiva veinteñal en todas 

sus partes y en consecuencia declarar que los 

Sres. Gastón Hernán Briner, Adrián Flavio Briner 

y Mónica Beatriz Mio adquirieron por prescrip-

ción el inmueble objeto de la acción con fecha 

05/08/2021 y que según plano de mensura 

confeccionado por el Ing. Civil Guillermo Briner, 

Mat. 1082/7, Expte. Prov. 0563-005816/2013, 

visado por la Dirección Prov. De Catastro con 

fecha 11/03/2014, se describe como: “Un lote 

de terreno, edificado, ubicado en la ciudad de 

Bell Ville, Pedanía del mismo nombre, Departa-

mento Unión, Provincia de Córdoba, se desig-

na Lote Cincuenta y Tres, que mide y linda: Al 

Nor-Oeste (línea A-B) dos metros veinte centí-

metros de fondo, con parcela 18, de Francisco 

Ángel Galetto, MFR. 1200777; al Nor-Este (línea 

B-C) veintisiete metros ochenta y ocho centíme-

tros, con parcela 19 de Francisco Gabino Audi-

sio, José Tercilio Audisio, Ricardo Luis Audisio 

e Hilda Teresa Audisio, D°11554. F° 17730, T° 

71, A° 1971; al Sud-Este; (línea C-D) un metro 

ochenta y ocho centímetros, con calle Vélez 

Sarsfield; y al Sud-Oeste, (línea D-A) veintisiete 

metros noventa y dos centímetros, con Parcela 

20 de Mario Daniel Caffer, Gastón Hernán Briner 

y Adrián Flavio Briner, D° 160, F° 257, T° 2, A° 

2008; con superficie de cincuenta y seis metros 

noventa y nueve centímetros cuadrados. Vérti-

ces: A: 88°28´; B: 90° 52´; C: 90° 10´; D: 90° 30´. 

Registro de Superficie: Lote 53; Sup. Terreno: 

56,99 m2; Sup. Edificada: 51.55 m2”. II) Publicar 

por edictos la presente sentencia por diez (10) 

veces con intervalos regulares en un período de 

treinta (30) días en el diario Boletín Oficial y en 

un diario local (art. 783 ter y 790 CPCC). III) Or-

denar al Registro General de la Provincia la pro-

tocolización del plano de mensura de posesión 

confeccionado por el Ing. Civil Guillermo Briner y 

visado por la Dirección Prov. de Catastro en Exp-

te. Prov. 0563-005816/201 con fecha 11/03/2014. 

IV) Oficiar al Registro General de la Provincia a 

los fines de la inscripción y registración del in-

mueble objeto de autos a nombre de los usuca-

pientes. V) Imponer costas por el orden causado. 

Protocolícese, hágase saber y dese copia. Dr. 

Sergio Enrique SANCHEZ – Juez.-

10 días - Nº 495322 - s/c - 18/12/2023 - BOE

BELL VILLE.- SENTENCIA NUMERO: 62. BELL 

VILLE, 10/11/2023. Y VISTOS: Estos autos cara-

tulados: “MLYNCZAK, GIENINA – USUCAPION” 

(Expte. N° 8557724), tramitados por ante este 

Juzgado de Primera Instancia, Segunda Nomi-

nación Civil, Comercial, Conciliación y Familia, 

Secretaría Número Tres..Y CONSIDERANDO: 

….RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión promovida, y -en consecuencia-,de-

clarar adquirido por prescripción a favor de 

Gienina MLYNCZAK, el inmueble que seguida-

mente se describe: “Fracción de terreno ubicada 

adyacente al Pueblo General Victoriano Rodrí-

guez, contiguo este a la Estación General Ordo-

ñez del Ferrocarril Central Argentino, en Peda-

nía Bell Ville, Departamento Unión, Provincia de 

Córdoba se designa LOTE DOCE, mide y linda: 

Al Sud-Este, es una línea quebrada divida en 

tres secciones, la primera (línea 1-2) doscientos 
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noventa y ocho metros veintiocho centímetros, 

con Parcela 3257-0442, propiedad de Macca-

ri Héctor Julio, D° 17111, F° 22724, A°1987; la 

segunda línea (línea 2-3) setenta y tres metros; 

y la tercera (línea 3-4) ciento treinta y siete me-

tros; ambas con parcela 35257-0440 de Maccari 

Héctor Julio, no fue posible determinar dominio; 

al Sud-Oeste (línea 4-5) ciento ochenta y dos 

metros tres centímetros, con camino público, 

ancho oficial 20 mts.; al Nor-Oeste (línea 5-6) 

cuatrocientos veintidós metros setenta y siete 

centímetros, con camino público (número cero 

- ancho oficial 20 mts.), y al Nor-Este, (línea 6-1) 

ciento cincuenta y dos metros setenta y seis 

centímetros con, Parcela 35257-0741, propie-

dad de Maggi Ercilio José, MFR 178.070; con 

superficie total de SIETE HECTÁREAS SIETE 

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO ME-

TROS CUADRADOS. Registro de Superficies: 

- Sup. s/Mensura: 7 Has 7278 m2.- Lote 12.-

Sup. Terreno: 7 Has. 7278 m2.- Observaciones: 

Rural.- Vértices:- 1: 104°00’34’’; 2: 77°31’32’’, 

3: 280°46’37’’, 4: 76°55’08’’; 5: 90°39’38’’; y 6: 

90°06’31’’” b) Según título: “Una Fracción de te-

rreno, con todo lo edificado, clavado, plantado y 

adherido al suelo, designada como LOTE DOS 

en el plano firmado por el Ingeniero Enrique N. 

Bartolomeo estando ubicado dicho lote, adya-

cente al Pueblo general Victoriano Rodriguez, 

contiguo este a la Estación General Ordoñez del 

Ferrocarril Central Argentino, en Pedanía Bell 

Ville, Departamento Unión, Provincia de Cór-

doba, abarcando una superficie total de SIETE 

HECTÁREAS, OCHENTA Y CINCO AREAS, 

VEINTIOCHO CETIAREAS, afectando en forma 

irregular, teniendo las siguientes dimensiones y 

colindancias: Su lado Oeste, mide cuatrocien-

tos veinticinco metros treinta y tres centímetros, 

lindando: con la calle cero. Su lado Norte, que 

forma con el anterior un ángulo de noventa gra-

dos, mide ciento cincuenta y dos metros noventa 

y tres centímetros, lindando, con el lote número 

uno, del señor Enrique Gumersindo García; del 

extremo Este del lado Norte parte de una línea 

hacía el Sud-Este de doscientos noventa y ocho 

metros veintiocho centímetros, formando con la 

anterior un ángulo interno de ciento nueve gra-

dos, veintiocho minutos cincuenta segundos, 

dando frente al Nor-Este; lindando: por parte de 

las chacras dos y tres, propiedad de Silvio Cas-

tiglione; dobla después al Oeste, una distancia 

de setenta y tres metros, dando al frente al Sud, 

formando con la línea anterior, un ángulo interno 

de setenta y ocho grados, cincuenta y tres mi-

nutos, cuarenta segundos, lindando: con parte 

de la chacra uno hoy propiedad de Luis F. de 

Demo; dobla al Sud-Este una distancia de cien-

to treinta y siete metros, formando con la línea 

anterior, un ángulo interno de doscientos ochen-

ta y un grados, seis minutos, veinte segundos, 

dando al frente al Nor-Este y lindando, con el 

citado resto de la chacra número uno, llegando 

a la calle de la Estación y finalmente se dobla 

al Oste (sic), dando frente al Sud, sobre la calle 

de la estación, una distancia de ciento ochenta 

y dos metros, tres centímetros, llegando al ex-

tremo Sud de lado oeste, cerrando así la figura.” 

La presente usucapión afecta en forma parcial 

la parcela 35257-0540: M.F.R 1655290 N° de 

cuenta: 36-03-0208.397/7 desig of. Lote núme-

ro Dos, nomenclatura catastral Dpto. 36 – Ped. 

03– Pblo. 25 – C. 02 – S. 01 – Mza. 001 – Parc. 

012. 2°) Inscribir el inmueble aludido, a nombre 

de Gienina MLYNCZAK, argentina, nacida el 15 

de diciembre de 1955, DNI 11.777.548, CUIL/T 

27-1177548-3, con domicilio en calle 2 Nº 142, 

de la localidad de Ordoñez, viuda en primeras 

nupcias de Antonio Wielikosielec. Con tal fin, li-

brar oficio al Registro General de la Provincia, 

previa publicación de edictos por el término de 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días en el diario Boletín Oficial 

de la Provincia y en otro diario de circulación de 

esta ciudad, a los efectos de notificar la presente 

sentencia, conforme lo prescripto por el art. 790 

del CPCC. 3°) Ordenar la cancelación en forma 

total de la medida ordenada por este Tribunal: 

Anotación LITIS D° PC 65 del 31/01/2019, regis-

trada sobre la Matrícula N° 1655290; con tal fin, 

oficiar al Registro General de la Provincia, una 

vez firme la presente resolución. 4°) Fijar como 

fecha en la cual se cumplió el plazo de pres-

cripción y se produjo la adquisición del derecho 

real del inmueble de que se trata, 27 de junio de 

2009. Protocolicese, hágase saber y dese copia. 

Dra Valeria Cecilia GUIGUET – Juez.-

10 días - Nº 495323 - s/c - 18/12/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. Conc. Flia.Ctrol.Niñez y 

Juv., Pen.Juvenil y Faltas de la localidad de 

Arroyito, Sec. Unica, en los autos caratulados 

“GOMEZ, FRANCO DARIO Y OTROS- USUCA-

PION MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USU-

CAPION” (EXPTE. 643636) hace saber que se 

ha dictado la siguiente resolución: “ARROYITO, 

02/05/2023 .Téngase por iniciada demanda de 

Usucapión en contra de los Sres. Eduardo Ma-

nuel Alberto Canepa y los sucesores de Emilio 

Salvático: Irma Rosa Cotella, Emilio Santiago 

Salvático y Carlos Ernesto Salvático, sobre el 

inmueble que a continuación se describe: “Una 

fracción de terreno ubicada en Pedanía Concep-

ción Departamento San Justo de esta Provincia 

a la altura del kilómetro ciento treinta y ocho del 

Ferrocarril Manuel Belgrano y que tiene una su-

perficie de CUARENTA Y SIETE HECTAREAS 

SETENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, 

sobre una superficie indivisa de sesenta y tres 

hectáreas más o menos, que linda al Este con 

heredero de José Lencina, Oeste con de Rufino 

Taborda, Norte con de Basilio Valdivia y Sud con 

de Laurentino Lencinas”. Inscripto en el Registro 

General de la Provincia Matricula N° 1853988 

(antecedente Folio 7157 /1977, Folio 1869/1984 

y 5901/1998). En la Dirección de Rentas figu-

ra empadronado en la cuenta número 3003-

0651576-8 a nombre de Gómez Jose Ángel y 

otros, nomenclatura catastral: Dpto 30 - Ped. 

03- Hoja 222 P.529066-518433, la que tramitará 

como Juicio Ordinario .”Notifíquese. Fdo. Digital-

mente: Martinez Demo, Gonzalo, Juez Valsag-

na, Juan Pablo, Prosecertario.- 

10 días - Nº 498044 - s/c - 29/12/2023 - BOE

Autos Caratulados: NIEDFELD, MARIO AL-

BERTO – USUCAPION – EXPEDIENTE N° 

10925431. JUZGADO CIV.COM.CONC.Y FLIA. 

1A NOM. - JESUS MARIA. - JESUS MARIA, 

24/10/2023.-Agréguense informe acompañado. 

Por cumplimentado. Proveyendo a la demanda 

instaurada: Téngase por iniciada la presente de-

manda de usucapión, la que tramitará conforme 

al art. 782 y ss del CPC. Cítese y emplácese a 

la demandada, titular registral, COMISION PRO 

TEMPLO Y ESCUELLAS DEL VALLE VERDE, y 

a todos los que se consideren con derecho so-

bre el inmueble de que se trata, para que en el 

plazo de veinte días contados a partir de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía; cuyo fin, publí-

quense edictos por diez veces a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta días en el 

Boletín Oficial de la Provincia y Diario de la loca-

lidad más próxima a la ubicación del inmueble, 

a propuesta del peticionante. Cítese y empláce-

se a los colindantes,María Guadalupe Nielsen, 

Soledad Quintana Minetti, María Pía Quintana y 

Dolores Quintana , en calidad de terceros para 

que en el término de veinte días a partir de la úl-

tima publicación, comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley (art. 784 CPC); a cuyo 

fin publíquense edictos por el término de cinco 

días en el Boletín Oficial de la Provincia. Dése 

intervención a la Provincia de Córdoba y a la Mu-

nicipalidad de La Granja en los términos del art. 

784 del CPC. Líbrese oficio al Sr. Oficial de Justi-

cia, a los fines de la colocación del cartel indica-

tivo con los datos prescriptos por el art. 786 del 

mismo texto normativo. Así mismo Líbrese oficio 

al Registro de la Propiedad a los fines de inscri-

bir el bien objeto del presente pleito como liti-

gioso (Art. 1905 del CCyCN).-Notifíquese. Fdo. 

BELITZKY Luis Edgard JUEZ de 1RA. INSTAN-

CIA. BELVEDERE Elizabeth - SECRETARIO/A 
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JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Descripción del 

inmueble: Lote de terreno que se denomina lote 

104 de la manzana catastral 48 ubicado en Calle 

Pública s/nº de la Localidad de La Granja, Peda-

nía San Vicente, Departamento Colón de la Pro-

vincia de Córdoba, que es de forma triangular y 

que, según el Plano de Mensura para Prescrip-

ción Adquisitiva confeccionado por el Ingeniero 

Agrimensor César David Gaguine, mide desde 

el vértice oeste A, 40.54m hasta el vértice este 

B, lindando al noroeste con la Parcela 122 de 

Maria Guadalupe Nielsen, MFR 1.763.701, con 

ángulo de 61°06’, mide 42. 11m hasta el vértice 

sur C. lindando al sudeste con la Parcela 100 de 

Soledad Quintana Minetti, Guadalupe Quintana 

Minetti, Maria Pia Quintana y Dolores Quinta-

na, MFR 512.360, con ángulo de 57°37’, mide 

42.04m hasta cerrar la figura en el vértice A con 

ángulo de 61°17’. lindando al sudoeste con Ca-

lle Pública. Superficie 747.40 metros cuadrados. 

Nomenclatura Catastral: 1305260101048004 

Número Cuenta: 130503863066. Titular según 

Rentas: COM PRO TEMP ESC V VERDE. Do-

micilio Fiscal: ESTAFETA VALLE VERDE 0-CP 

5115-LA GRANJA-CORDOBA Inscripción Domi-

nial: FR. Observaciones: Afectación Total al lote 

Of. 5. inscripta en el Dominio N° 12, F 14, T1, 

A 1945.

10 días - Nº 495705 - s/c - 18/12/2023 - BOE

El Juzg. de1era. Inst. Civ., Com., Conc., y Flia. de 

1era. Nom., Secret. 2da. de V. Dolores, en “EXP-

TE. 10978527 – MALLEA, JOSÉ JAVIER – USU-

CAPIÓN – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION”, cita y emplaza como demanda-

dos a los sucesores de Tránsito Sarmiento de 

Quiroga; a Tránsito Quiroga de Laprida o sus su-

cesores; a Josefina Quiroga de del Carril o sus 

sucesores; a sucesores de Julia Quiroga de del 

Carril; a Santiago Quiroga o sus sucesores; a la 

sucesión indivisa de Tránsito Héctor Quiroga y/o 

a quienes se consideren con derecho al inmue-

ble que se trata de prescribir, para que dentro 

del plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Asimismo 

cita como terceros interesados y/o colindantes, 

en sus domicilios si se conocieren, a Quiroga 

Santiago, Quiroga Josefina, a sucesores de 

Quiroga Julia, a sucesión indivisa de Tránsito 

Sarmiento y sucesión indivisa de Quiroga Trán-

sito Héctor y Quiroga L.T. (titulares de la cuenta 

afectada según la DGR y el informe de Tierras 

Públicas), a Blanca Rosa Guardia (titular de las 

cuentas por Tasas por servicios a la Propiedad y 

de Agua Corriente); a Ángel Menchaca Burgos, 

a la Municipalidad de La Paz jurisdicción del in-

mueble, a la Provincia de Córdoba en la Persona 

del Procurador del Tesoro: para que dentro del 

término precitado comparezcan a estar a dere-

cho a tomar participación en éstos autos dentro 

del mismo término, todo bajo apercibimiento de 

ley.- El inmueble a usucapir afecta al Dominio 

inscripto bajo nº 71, Folio 83, Tomo 1, del Año 

1931, matrícula nº 1631255 y le corresponde 

por nomenclatura catastral: 29: Departamento 

San Javier; 05: Pedanía Talas; 08: Localidad La 

Paz, C: 01: Barrio Centro; S:01: calle Gral. Are-

nales S/N, esquina San Martín; M:01, Manzana 

Uno; P:04: Lote Cuatro. Siendo sus medidas y 

colindancias: El punto “A” con ángulo interno de 

135°00’ 00” en ochava con el punto “B” forma el 

lado Sud-Oeste (línea A-B) que mide 6,16 metros 

y en esquina, colinda con calles 12 de Octubre 

(Ruta Prov.14) y Gral. Arenales; el punto “B” en 

ángulo interno 135°00’00” hasta el punto “C” for-

ma el lado Oeste (línea B-C), mide 95,50 metros 

y colinda con calle 12 de Octubre -Ruta Prov. 14-; 

el punto “C” con ángulo interno 90°07’44” hasta 

el punto “D” forma el lado Norte (línea C-D) mide 

138,95 metros y colinda con resto de la Parcela 

1, posesión de Ángel Menchaca Burgos; desde 

el punto “D” con ángulo interno 84°33’ 49” hasta 

el punto “E” forma el costado Este (línea D-E) 

mide 100,60 metros y colinda con calle Gral. 

San Martin; desde el punto “E” con ángulo inter-

no 95°18’ 27” hasta el punto “A” forma el costado 

Sur (línea E-A), mide 125,30 metros y colinda 

con calle Gral. Arenales — hoy Güemes— ce-

rrando el perímetro con una superficie de 1 hec-

tárea 3.422 metros cuadrados.- Villa Dolores, 

10/11/2023.- Texto Firmado digitalmente por: CA-

SALETTI Maria Veronica, PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Fecha: 2023.11.15.

7 días - Nº 496209 - s/c - 18/12/2023 - BOE

Se hace saber que la Señora Jueza de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial y 49ª Nomina-

ción, en los autos caratulados “ASOCIACION 

MUTUAL DE AYUDA ENTRE ASOCIADOS Y 

ADHERENTES DEL CLUB ATLÉTICO BER-

NARDINO RIVADAVIA - USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

EXPEDIENTE: 11765595, ha dictado la siguien-

te resolución: “CORDOBA, 04/10/2023. Téngase 

presente lo manifestado. Consecuentemente, 

proveyendo al escrito de fecha 08/09/23 (De-

manda de Usucapión): Admítase. Dése al pre-

sente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada. Atento 

constancias de autos y lo dispuesto por arts. 

152 y 165 del CPC: Cítese y emplácese a los 

sucesores de la titular registral Sra. Florinda Ro-

driguez LC 3.301.983, por edictos en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba y de CABA 

donde residió la causante, de la forma dispues-

ta en los renglones siguientes, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzarán a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Oportunamente, traslado por diez días con 

copia de la demanda y de la documental presen-

tada al efecto. Notifíquese también el presente 

al Domicilio Fiscal (CALLE JULIAN ALVAREZ 

2335/37 CP:1425 - CABA). Cítese en la calidad 

de terceros interesados a la Provincia, a la Mu-

nicipalidad de Rio Primero y a los colindantes 

BOSCO CALIXTO RUBEN y MIEL S.A, para 

que comparezcan en un plazo de veinte 20 días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. Para aquellos que en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre el 

inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad de Rio Prime-

ro a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786 del C.P.C). Procédase a la Anotación de 

Litis, según lo dispuesto por el art. 1905, último 

párr., del C.C.C.N., a cuyo fin: Acompañe oficio 

en formato PDF Editable debidamente comple-

tado por el letrado”- Texto Firmado digitalmente 

por: MONTES Ana Eloisa-JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA / PIVA Maria Ines PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Fecha: 2023.10.04. Los inmuebles a 

usucapir están identificados en el Registro Ge-

neral de la Provincia a las matrículas 1871327, 

1871328, 1871329 y 1871323 y se encuentran 

ubicados en la intersección de calles 12 de Oc-

tubre y Moscati de la ciudad de Río Primero de 

la Provincia de Córdoba.

10 días - Nº 496417 - s/c - 20/12/2023 - BOE

El Juez de 1° Inst.2° Nom. C.C.Conc. Fam. – 

Sec. N°3 de la Ciudad de Villa Dolores, Depto. 

San Javier, Cba.- en autos: “RODRIGUEZ, MA-

RIANA CAROLINA – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION – EXP-

TE: 10799207”, cita y emplaza al demandado 

RODRIGO JESUS ROMERO Y/O SUS SUCE-

SORES y a quienes se consideren con derecho 

al inmueble que se trata de prescribir, para que 

dentro del plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos . Inmueble a usu-

capir: inmueble ubicado en el Departamento de 

San Javier, Pedanía Talas, lugar zona rural La 

Ramada. Se designa como lote 424989-308915 

y de acuerdo al plano de mensura confecciona-

do por el Ing. Rubén Darío Rubén y aprobado 

por la Dirección General de Catastro de la Pro-

vincia de Córdoba, se describe con las siguien-
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tes dimensiones de medidas y linderos: PARCE-

LA de 4 lados, que partiendo del vértice 1 con 

ángulo de 98º21’04” y rumbo Noreste hasta el 

vértice 2 mide 20,08 m (lado 1-2) colindando 

con propiedad de ROMERO, Jesús Rodrigo; 

M.F.R. 1.671.232 Cta. Nº 29-05-0581692/5 resto 

parcela 425585-309160; desde el vértice 2 con 

ángulo de 81º48’31” y rumbo suroeste hasta el 

vértice 3 mide 51,07 m (lado 2-3) colindando 

con propiedad de ROMERO, Jesús Rodrigo; 

M.F.R. 1.671.232 Cta. Nº 29-05-0581692/5 resto 

parcela 425585-309160; desde el vértice 3 con 

ángulo de 96º34’14” y rumbo Suroeste hasta 

el vértice 4 mide20,15 m (lado 3-4) colindando 

con propiedad de ROMERO, Jesus Rodrigo; 

M.F.R.1.671.232 Cta. Nº 29-05-0581692/5 resto 

parcela 425585-309160; desde el vértice 4 con 

ángulo de 83º16’11” y rumbo noreste hasta el 

vértice inicial mide 50,52 m (lado 4-1) colindan-

do con camino público; cerrando la figura con 

una SUPERFICIE de 1.013 m².- Cítese como 

colindantes y terceros interesados, a la Muni-

cipalidad de La Paz, a la Provincia de Córdoba 

en la Persona del Sr. Procurador del Tesoro para 

que dentro del término precitado comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación en éstos 

autos, todo bajo apercibimiento de ley.- Colóque-

se y manténgase, a costa del actor, durante toda 

la tramitación del juicio en primera instancia y 

en lugar visible del camino principal de acceso 

del inmueble, un cartel indicador con todas las 

referencias de la existencia del presente juicio, 

y exhíbanse los edictos en el Juzgado de Paz y 

en la Municipalidad de La Paz, durante el térmi-

no de treinta días, lo que deberá certificarse en 

su oportunidad.-AFECTA DOMINIO 1.671.232 Y 

CUENTA 290505816925 AMBOS A NOMBRE 

DE ROMERO RODRIGO JESUS. Fdo. Altami-

rano María Carolina Secretaria Letrada. Duran 

Lobato Marcelo Ramiro, Juez de Primera Instan-

cia- Villa Dolores, 1 de Noviembre 2023.-

10 días - Nº 496637 - s/c - 16/1/2024 - BOE

El Juez de 1° Inst.2° Nom. C.C. de Villa Dolo-

res, Depto. San Javier, Cba.- en autos:” “SOSTI, 

GABRIELA ANA – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS – EXPTE: 10849230”, cita y 

emplaza a los demandados JULIO BENIGNO 

CASAS Y/O SUS SUCESORES, NELLY IRMA 

CARO Y/O SUS SUCESORES, OLGA BEA-

TRIZ CORREA Y/O SUS SUCESORES, IVAN 

EZEQUIEL CASCARDI Y/O SUS SUCESORES, 

JORGE HORACIO BORLA Y/O SUS SUCESO-

RES, ANTUCO OVIEDO Y/O SUS SUCESO-

RES Y EDUARDO GIMENEZ Y/O SUS SUCE-

SORES y a quienes se consideren con derecho 

al inmueble que se trata de prescribir, para que 

dentro del plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. A 

continuación se describe el inmueble objeto de 

juicio: un inmueble ubicado en el Departamento 

de San Javier, Pedanía Luyaba, lugar zona ru-

ral de Luyaba, con todo lo plantado y adherido 

al suelo que contiene. Se designa como lote 

441046-306312 y se describe con las siguientes 

dimensiones de medidas y linderos: Partiendo 

del vértice A con un ángulo interno de 119°6’17”, 

recorremos con rumbo noreste la línea AB con 

una distancia de 90,07m, desde el vértice B con 

ángulo interno de 175°29’46” recorremos la línea 

BC con rumbo este una distancia de 182,44m 

hasta llegar al vértice C. El colindante en este 

tramo ABC hacia el Norte es parcela sin desig-

nación catastral, de titular desconocido, sin an-

tecedente dominial, ocupación de Julio Benigno 

Casas. Desde este vértice C con un ángulo in-

terno de 125º59’42” recorremos la línea CD con 

rumbo sureste, hasta el vértice D tenemos una 

distancia de 23,71m. Desde el vértice D con án-

gulo interno de 207°45’2” recorremos la línea DE 

con rumbo sureste una distancia de 22,04m has-

ta el vértice E. Desde este punto E con ángulo 

interno de 206°40’10” recorremos una distancia 

de 89,51m con rumbo este hasta el vértice F. El 

colindante en esta línea quebrada C-D-E-F que 

se ubica al norte parcela sin designación ca-

tastral, de titular desconocido, sin antecedente 

dominial, ocupado por Nelly Irma Caro. Desde 

el vértice F con un ángulo interno de 93°44’35’’ 

recorremos la línea FG con rumbo sureste y una 

distancia de 36,19m hasta el vértice G. El co-

lindante en esta parte del recorrido es Camino 

Público de por medio con parcela 2435-4276 de 

Correa Olga Beatriz y Cascardi Ivan Ezequiel, 

Matricula F°R° 1254072. A partir del vértice G 

con un ángulo interno de 77°9’11’’ recorremos la 

línea GH con rumbo noroeste y una distancia de 

84,32m; a partir del vértice H con ángulo inter-

no de 172°3’17’’ recorremos con rumbo noroeste 

la línea HI con una distancia de 75,59m; desde 

el vértice I con un ángulo interno de 288°33’41’’ 

recorremos con rumbo sur una distancia de 

101,98m hasta llegar al vértice J. El colindante 

en todo este recorrido de la línea quebrada G-H-

I-J hacia el Sureste Borla Jorge Horacio, parcela 

2534-4175, nº de cuenta 290442608049, Ma-

trícula FºRº 1755437. A partir del vértice J con 

un ángulo interno de 82°58’38’’ recorremos la 

línea JK con rumbo oeste y una distancia de 

57,85m; desde del vértice K con ángulo interno 

de 185°22’36’’ recorremos con rumbo oeste la 

línea KL con una distancia de 213,61m hasta el 

vértice L. El colindante en todo este recorrido de 

la línea quebrada J-K-L hacia el Sur es parcela 

sin designación catastral, de titular desconocido, 

sin antecedente dominial, ocupado por Antuco 

Oviedo. A partir del vértice L con un ángulo in-

terno de 97°51’11” recorremos la línea LM con 

rumbo noroeste y una distancia de 8,95m; des-

de del vértice M con ángulo interno de 186°8’7’’ 

recorremos con rumbo noroeste la línea MN con 

una distancia de 9,73m hasta el vértice N. Des-

de el vértice N con un ángulo interno de 164°9’7” 

y con rumbo norte recorremos la línea NO con 

una distancia de 16,75m; a partir del vértice O 

con un ángulo interno de 182°23’8” recorremos 

la línea OP con rumbo norte y una distancia de 

8,77m; desde el vértice P con ángulo interno de 

170°23’22”recorremos una distancia de 9,39 la 

línea PQ con rumbo noreste; a partir del vértice 

Q con ángulo interno de 169°3’46” recorremos 

la línea QR con rumbo noreste una distancia de 

19,37m; desde el vértice R con ángulo interno 

de 179°35’54” recorremos la línea RS con rumbo 

noreste y una distancia de 20,67m hasta el vér-

tice S; desde este vértice S con ángulo interno 

de 175°32’30”recorremos la línea SA con rumbo 

noreste y una distancia de 33,03m hasta llegar a 

l vértice A de partida. El colindante en todo este 

recorrido de la línea quebrada L-M-N-O-P-Q-R-

S-A hacia el Oeste es parcela sin designación 

catastral, de titular desconocido, sin anteceden-

te dominial, ocupación de Eduardo Gimenez. 

La superficie total del inmueble descripto es de 

TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESEN-

TA Y SEIS CON SESENTA Y SIETE METROS 

CUADRADOS (37.766,67m²). Fdo. Fernández 

Cuestas Marcos Ezequiel, Prosecretario Le-

trado. Duran Lobato Marcelo Ramiro, Juez de 

Primera Instancia- Villa Dolores, 27 de octubre 

de 2023.- 

10 días - Nº 496643 - s/c - 16/1/2024 - BOE

Se hace saber que la Señora Jueza de prime-

ra instancia en lo civil,comercial y familia de 1ra 

nominacion secretaría 2da de la localidad de Rio 

Tercero, en los autos caratulados “HÜNICKEN, 

GUILLERMO FEDERICO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

- expte. n° 1350250”, ha dictado la siguiente re-

solución: “03/07/2023. Téngase por preparada 

la demanda de usucapión. Admítase en cuanto 

por derecho corresponda. Imprímase a la misma 

el trámite de juicio ordinario. Cítese a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto en autos mediante edictos a publicar 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

y diario a elección del peticionante, de conformi-

dad a lo dispuesto por Acuerdo Reglamentario 

nº 29, Serie B, de fecha 11/12/01, por diez veces 

con intervalos regulares en un período de treinta 

días, los que deberán concurrir a deducir opo-

sición dentro de los seis días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del período últimamente 
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indicado, bajo apercibimiento de ley. Cítese a to-

dos los domicilios que surjan informados en au-

tos de cada uno y por edictos a publicarse en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en la 

ciudad Autónoma de Buenos Aires a los siguien-

tes titulares dominiales demandados, a saber: 

BIANCO CONSTANTINO, DANIEL ARMANDO 

RUSSO, SUCESORES DE CHACON REGINA 

y a los sucesores de DELIA ESTHER MAGGI 

DE PISTONE, esto es, ALBERTO ENRIQUE 

MAGGI, SUCESORES DE LUIS ALFREDO MA-

GGI, SUCESORES DE CATALINA MERCEDES 

MAZZA y SUCESORES DE MAGDA LENA ó 

MAGDA ELENA GALDI, para que en el término 

de diez días comparezca a estar a derecho en 

autos bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese a 

la Procuración de la Provincia y a la Comuna de 

Los Reartes a fin de tomar participación en au-

tos en el término de veinte días. Cítese y emplá-

cese a los colindantes del inmueble en calidad 

de terceros para que comparezcan al juicio en 

el término de veinte días bajo apercibimientos 

de ley. Exhíbase en el avisador del tribunal, en 

el local del Juzgado de Paz y en la Comuna con 

jurisdicción en el inmueble por el término de 

treinta días, el texto del edicto (art. 758 C .P.C.). 

Instálese a costa del actor, dentro del inmueble 

objeto del juicio un cartel indicador visible desde 

el principal camino de acceso con las referencias 

necesarias acerca de la existencia de este juicio 

(art. 786 C .P.C.), a cuyo fin ofíciese al Sr. Juez 

de Paz con competencia en el lugar. Atento a lo 

dispuesto por el art. 1905 del C.C.C.N. previo a 

la prosecución de los presentes, es decir previo 

al libramiento de los oficios y edictos, ordénese 

la anotación como bien litigioso de los inmuebles 

objeto de la presente demanda a cuyo fin ofície-

se al RGP.- Firmado digitalmente por SÁNCHEZ 

TORASSA Romina Soledad, Jueza de 1ra ins-

tancia.-” DESCRIPCION DE LOS INMUEBLES: 

Departamento Calamuchita, Pedanía Los Rear-

tes, Pueblo Pampa de Los Reartes: Manzana 

3, Lote 14 inscripto en la Matricula Nº 1191024, 

del departamento Calamuchita, a nombre de 

Constantino Bianco. En la Dirección General 

de Rentas figura empadronado como cuenta 

número 120112275903. Nomenclatura catastral 

01-08-020-014. Según el informe del Registro 

de la Propiedad, tiene la siguientes medidas: 17 

metros de frente al NO; 17, 48 metros en su con-

trafrente al SE; por 37,40 metros en el costado 

NE; y 41,48 metros en el costado SO de fondo 

o sea una superficie total de Seiscientos seten-

ta metros con cincuenta decímetros cuadrados. 

Lote 15 inscripto el dominio en la Matricula Nº 

879644, del departamento Calamuchita, a nom-

bre de Daniel Armando Russo. En la Dirección 

General de Rentas figura empadronado como 

cuenta número 120115419841. Nomenclatura 

catastral 01-08-020-015. Según el informe del 

Registro de la Propiedad, tiene las siguientes 

medidas: 16 metros de frente al NO; 16,45 me-

tros en su contrafrente al SE; 37,40 metros en el 

costado SO; y 33,56 metros en el costado NE de 

fondo o sea una superficie total de Quinientos 

sesenta y siete con setenta decímetros cuadra-

dos. Lote 16 inscripto el dominio en la Matricula 

884763, del departamento Calamuchita, a nom-

bre de Regina Chacón. En la Dirección General 

de Rentas figura empadronado como cuenta 

número 1201130083841. Nomenclatura catastral 

01-08-020-016. Según el informe del Registro de 

la Propiedad, tiene las siguientes medidas: 14,69 

metros de frente al NO, desde la terminación de 

esta línea con ángulo de 90º , se miden 33,56 

metros hacia el SE desde aquí, con ángulo de 

76º 30’, se miden 37,70 hacia el NE y desde aquí 

con ángulo 71º 51’ 20``, se miden 30,72 metros 

hacia el O, hasta dar con el punto de partida, ce-

rrando la figura con un ángulo de 121º 38`40`` o 

sea una superficie de Setecientos nueve metros 

cuadrados. Lote 17 inscripto el dominio en la Ma-

tricula 863841, del departamento Calamuchita, 

a nombre de Delia Esther Maggi de Pistoni. En 

la Dirección General de Rentas figura empadro-

nado como número de cuenta 120107346169. 

Nomenclatura catastral 01-08-020-017. Según el 

informe del Registro de la Propiedad, tiene las 

siguientes medidas: 14,12 metros de frente al E.; 

de 20,09 metros en su contrafrente al O; 32,05 

metros en sus costados N y 32,68 metros en el 

costado del S o sea una superficie de Quinien-

tos cincuenta siete metros ochenta decímetros 

cuadrados. Lote 18 inscripto el dominio en la 

Matricula 863842, del departamento Calamuchi-

ta a nombre Delia Esther Maggi de Pistoni. En 

la Dirección General de Rentas figura empadro-

nado como número de cuenta 120107346172. 

Nomenclatura catastral 01-08-020-018. Según el 

informe del Registro de la Propiedad, tiene las 

siguientes medidas: 18,60 metros de frente al E; 

17 metros en su contrafrente al O; 32,68 metros 

en su costado N y 34,54 metros en el costado S 

o sea una superficie total de Quinientos noventa 

y cinco metros ochenta decímetros cuadrados

10 días - Nº 497205 - s/c - 26/12/2023 - BOE

BELL VILLE - El Señor Juez de 1° Instancia en 

lo Civil, Comercial y de Conciliación de la 1° 

Nom., Secretaría de la Dra. María Pía Beltrami, 

con asiento en la ciudad de Bell Ville, en autos 

caratulados: “Ciciliani, Luis Alberto s/ Usuca-

pión” (Expediente N°10928530), cita y emplaza 

por edicto al señor Bernardo F. Chiara y a los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble que se trata de prescribir para que en plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a es-

tar a derecho, tomen participación y deduzcan 

oposición bajo apercibimiento de ley, los que se 

publicarán por 10 veces, a intervalos regulares 

dentro de un período de 30 días, en el BOLETÍN 

OFICIAL y diario autorizado de la localidad de 

Monte Maíz. Se trata de una fracción de terreno 

con todas las mejoras que hubiere, que son par-

te de mayor superficie, ubicada en la localidad 

de Monte Maíz, pedanía Ascasubi, departamen-

to Unión, de esta provincia de Córdoba, forma-

da por el lote 6 de la Manzana letra B, sección 

Barrio Gobato del plano del mencionado pueblo 

y designadas de la misma forma en el plano de 

subdivisión del vendedor, y mide de frente hacia 

el Oeste diez metros por cuarenta y dos metros 

con cincuenta centímetros de fondo, formando 

la fracción una superficie de cuatrocientos vein-

ticinco metros cuadrados, lindando al Oeste con 

calle pública (hoy calle La Pampa), al Este con 

lote número once, al Sud, con lote número cinco, 

al norte con lote número siete, todas de la mis-

ma manzana letra “B”, formando una sup. de 425 

metros cuadrados, y que según plano de men-

sura de posesión confeccionado por el Ingeniero 

Civil Carlos A. Pinardi, MP 2444, visado por la 

Dirección de Catastro de la Provincia en Expte. 

N° 0033-114180/2019, con fecha 16 de marzo de 

2020, ha quedado designado como Lote 100, 

Mza. Letra B, Zona Norte, ubicado sobre calle La 

Pampa N°1356 de la localidad de Monte Maíz, 

Pedanía Ascasubi, Dpto. Unión, Provincia de 

Córdoba. Fdo: Sanchez, Sergio, Juez; Beltrami, 

María Pía, Secretaria.-

10 días - Nº 497477 - s/c - 27/12/2023 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia Civil, Comer-

cial y Familia, 3A Nominación, Dra. LOPEZ Se-

lene Carolina Ivana, SEC.5 a cargo de la Dra. 

BERGIA Gisela Anahi, en los autos caratulados 

“FOGLIATTI, RAUL DANIEL - USUCAPION 

Expte N° 476561” ha dictado las siguientes 

resoluciones: SENTENCIA N° 42. RIO CUAR-

TO,12/10/2023: Y VISTOS... Y CONSIDERAN-

DO... RESUELVO: I.- 1°) Declarar que el Sr. 

Raúl Daniel FOGLIATTI, DNI N° 14.132.035, 

CUIT Nro. 20-14.132.035-2, adquirió por PRES-

CRIPCIÓN VEINTEAÑAL, el derecho real de 

dominio sobre los inmuebles que según plano 

de mensura confeccionado por el Ing. Agrim. 

Norberto V. Ferniot , Expte. N° 0033-10583/06 

del 16/06/2006 se describen como: “LOTE N°30: 

una fracción de terreno baldío ubicada sobre ca-

lle Cecilio Perez de la Rosa esq. Angel Vieyra, y 

que constan de las siguientes medidas: a.1) En 

el contra frente NORTE, polígono A-B-C-D, total 

mide 172,00 mts. Lindando con Parcela N° 01 
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(Lote 1D) de Rubén L. Cravero – F°44926 año 

1978; con parcela N° 2 (Lote 1C) de Jorge E. 

Aroma – F°45183 año 1978-; con parcela N° 3 

(Lote 1B) de Salvador Reynot Blanco – F° 38744 

año 1984-, y con parcela N° 4 (Lote 1A) de Juan 

C. Gonzalez – F° 47986 ano 1978; a.2) En el 

contra frente ESTE, polígono D-E, mide 101,30 

mts. Lindando con parcela N° 4331 de Noga-

les SRL – F° 36487 año 1982; a.3) en el contra 

frente SUD, polígono E-F-G, mide 103,76 mts 

lindando con calle pub. Cecilio Perez de la Rosa 

esq. Angel Vieyra; y a.4) contra frente OESTE, 

polígono G-A , mide 167,06 mts lindando con 

calle publica Angel Vieyra. Siendo de superficie 

total de 13.263,60 m2. LOTE N° 31: una fracción 

de terreno baldio ubicada sobre calle Cecilio Pe-

rez de la Rosa esq. Ruta Nacional N°8 – Km. 

607, y que constan de las siguientes medidas: 

b.1) en el contra frente NORTE, polígono A-B, 

mide 109,92 mts. Lindando con Ruta Nacional 

N°8; b.2) en el contra frente ESTE, polígono B-C, 

mide 78,55 mts. Lindando con parcela N° 4533 

de la Efigemia S.R.L – F° 149 año 1988; b.3) en 

el contra frente SUD, polígono C-D, mide 100,00 

mts. Lindando con calle pub. Cecilio Perez de la 

Rosa; y b.4) en el Contra frente OESTE, polí-

gono D-A, mide 124,19 mts. Lindando con par-

cela N° 4431 y N° 4432 de Nogales S.R.L – F° 

36487 año 1982. Siendo una superficie total de 

10.136,80 m2.” Inscripto en el Registro de la Pro-

piedad de la Provincia de Córdoba en el Proto-

colo de Dominio bajo las matrículas N° 1577490, 

1577494, 1577495, 1577516, 1577465, 1577453, 

1577459, 1577471, 1577472, 1577489, 1577482, 

1577491, 1577486, 1577462, 1577463, 1577523, 

1577473, 1577464, 1577515 y 1577484, empa-

dronados en la Dirección General de Rentas y 

Dirección General de Catastro bajo las siguien-

tes cuentas y nomenclaturas: 24-051934815/3, 

2405-52:07-01-031-010-000; 24-051934816/1, 

2405-52:07-01-031-011-000; 24-051934817/0, 

2405-52:07-01-031-012-000; 24-05193418/8, 

2405-52:07-01-031-013-000; 24-05193419/6, 

2405-52:07-01-031-014-000; 24-051934820/0 

2405-52:07-01-031-015-000; 24-05193421/8, 

2405-52:07-01-031-016-000; 24-051934822/6, 

2405-52:07-01-031-017-000; 24-051934823/4, 

2405-52:07-01-031-018-000; 24-051934824/2, 

2405-52:07-01-031-019-000; 24-051934839/1, 

2405-52:07-01-031-023-000; 24-051934840/4, 

2405-52:07-01-031-024-000; 24-051934841/2, 

2405-52:07-01-031-025-000; 24-051934842/1, 

2405-52:07-01-031-026-000; 24-051934843/9, 

2405-52:07-01-031-027-000; 24-051934844/7, 

2405-52:07-01-031-028-000; 24-051934845/5, 

2405-52:07-01-031-029-000; 24-051934736/0, 

2405-52:07-01-031-006-000; 24-051934735/1, 

2405-52:07-01-031-005-000 y 24-051934737/8 

2405-52:07-01-031-007-000 interponiendo para 

su mayor validez y eficacia jurídica, la pública 

autoridad que el Tribunal inviste. 2º) A mérito de 

lo dispuesto por el art. 1905, CCCN, fijar como 

fecha en la que se produjo la adquisición del de-

recho real el 01 de Enero de 2005. 3°) Ordenar 

la publicación de edictos en el “Boletín Oficial” 

y en un diario local por diez días a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días 

(arts. 790 y 783, CPCC). 4°) Transcurridos dos 

meses desde la publicación de edictos, previo 

los informes de ley, ORDENAR LA INSCRIP-

CIÓN A NOMBRE de Raúl Daniel FOGLIATTI, 

DNI N° 14.132.035, CUIT Nro. 20-14.132.035-2, 

nacionalidad argentino, estado civil casado, con 

domicilio real en calle Av Godoy Cruz esq. Ruta 

8 de esta ciudad de Río Cuarto, en el derecho 

real de dominio sobre el inmueble supra des-

cripto en el Registro General de la Propiedad, 

Dirección de Rentas, Dirección de Catastro de la 

Provincia y Municipalidad de Río Cuarto, y con-

secuentemente ordenar la inscripción del plano 

de mensura de posesión confeccionado por el 

Ing. Norberto Ferniot, Expte. N° 0033-10583/06 

y la cancelación de la inscripción anterior, pues-

to que resulta afectada en su totalidad (arg. art. 

789, 2do párr., CPCC); 5°) Regular los hono-

rarios de los Dres. Sergio Denis Gallo y Pablo 

Dalvit en la suma de Pesos ciento dieciocho mil 

doscientos siete ($118.207) y del Dr. Sergio Sa-

leme en la suma de Pesos setenta y ocho mil 

ochocientos cinco ($ 78.805) que devengarán 

los intereses fijados en el considerando respec-

tivo, más el IVA que corresponda por la con-

dición tributaria que revista al momento de su 

percepción. Protocolícese y Hágase Saber. Fdo. 

digitalmente por LOPEZ Selene Carolina Ivana - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. AUTO NUMERO: 

340. RIO CUARTO, 07/11/2023. Y VISTOS... Y 

CONSIDERANDO...   RESUELVO: I) Ampliar la 

sentencia N° 42 de fecha 12/10/2023 incluyen-

do, dentro de los lotes a usucapir el lote inscripto 

bajo la matrícula N° 1577486 que se describe 

de la siguiente manera: Mat. 1577486, ant. Do-

minial Cron. Dominio: Folio 31921, Rep. 0, Año 

1969, Planilla Folio 101238: “fracción de terreno 

baldío, ubicada en Pedanía y Departamento Río 

Cuarto, el que según plano N° 75513 de Mens. 

y subdivisión aprobado por Expte. 1320-0033-

61400/1977, inscripto en planilla N° 101238, 

se designa como LOTE 10B de la manzana G 

y mide: 20,00 mts de frente por 101,30 mts de 

fondo, con una superficie total de 2026,00mts. 

cuadrados y que linda al N.E. con lote N° 10A, al 

S.O. con lote 10C, al S.E. con calle pública s/n y 

al N.O. lote 1B.” II) Tómese razón en la mencio-

nada resolución, en SAC mediante nota margi-

nal. III) Oportunamente, ofíciese al Registro Ge-

neral de la Provincia de Córdoba. Protocolícese 

y Hágase Saber.-Fdo. digitalmente por LOPEZ 

Selene Carolina Ivana - JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.

10 días - Nº 497657 - s/c - 29/12/2023 - BOE

La Sra Juez en lo Civil , Comercial , Conciliación 

y Familia de la ciudad de Dean Funes, Provin-

cia de Córdoba, Dra Emma del Valle Mercado, 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE N° 

1331280 - BECHARA, MARIA ISABEL - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION”, que se tramitan por ante el Juz-

gado a su cargo, Secretaría Nro 1, a cargo de 

la Dra Valeria Olmos, cita y emplaza a estar a 

derecho a PEDRO PEREYRA, (hoy su suce-

sión), MARIA ENCARNACION ZAMUDIO DE 

PEREYRA, PEDRO ERNESTO PEREYRA, 

CANDIDA ROSA PEREYRA DE SALAMONE, 

NESTOR MOISES PEREYRA, MARIA CON-

CEPCION PEREYRA DE RIERA, ARMINDA 

PEREYRA DE CASTILLO, FEDERICO PE-

REYRA, MARIA ERNESTINA PEREYRA DE 

FRONTERA, CARLOS POSSE, VICTOR MAR-

CELO JAVKIN, MARIA JOSEFA SOSA, y CAR-

MEN VICTORIA CATALDI DE RODA, sus suce-

sores y/ o a todo aquel que se considere con 

derechos sobre el inmueble a usucapir, dentro 

del término de veinte días contados a partir de la 

última publicación; dicho emplazamiento deberá 

realizarse por edictos que se publicarán diez ve-

ces a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días, en el diario Boletín Oficial y diario 

a elección del peticionante.- Cítese y empláce-

se a los demandados para que en el término 

de tres días comparezcan a estar a derecho, 

a la Provincia y los terceros interesados en los 

términos del art. 784 del C.P.C.C. y a quienes 

surjan de las constancias de autos conforme lo 

dispuesto por el artículo citado, inciso tercero y 

los colindantes conforme surge de los informes 

acompañados, a fin de que tomen conocimien-

to del juicio, y si consideran afectados sus de-

rechos, pidan participación como demandados, 

bajo apercibimiento del art. 784 del C.P.C.C.- El 

inmueble a usucapir, de acuerdo al plano de 

mensura realizado por el Ingeniero Agrimensor 

FEDOR FERNANDO ZAYA, en el Expediente 

0033 - 085176/04 de la Direccion de Catastro, se 

encuentra ubicado en el Departamento Ischilín , 

Pedanía Quilino, situado a 18 km , al Sud Oes-

te de la localidad de Estación Quilino, con una 

superficie total de TRESCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO HECTÁREAS CUATRO MIL QUINIEN-

TOS OCHENTA Y SIETE METROS, el cual des-

cribe de la siguiente manera: “Desde el vértice 

A, ubicado en el extremo Noroeste del inmueble, 

se define la Línea A-B, orientada hacia el Sud 
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Este, con un ángulo respecto de la línea anterior 

de 9° 22´ 04¨ y una longitud de 5598,10 m colin-

dando con la Parcela sin designación, propiedad 

de María Isabel Bechara, designada como Lote 

2 del Cpo “El Pensamiento. A partir del vértice 

B, cuyo ángulo es de 83°17´43¨ se desarrolla el 

tramo B-C, cuya longitud es de 658.39 m, colin-

dando con la Parcela 054-0771 de GATOPA S.A. 

denominada “Las Corzuelas”.- Desde el vértice 

C el polígono continua con un ángulo en dicho 

punto de 109° 30´45¨ y una longitud de 389,10 

m, configurando el tramo C-D, que inicia la colin-

dancia, camino vecinal de por medio, con la par-

cela sin designación del Campo “Los Socavones 

y La Botija”, de Ángel Horacio Rivas. Este limite 

se continua con los siguientes tramos: D-E: án-

gulo de 179°54´31 ÿ longitud 1509.35 m y E-F, 

con ángulo de 179°45´10¨y 871.13 m de longi-

tud. El vértice F marca el ingreso al inmueble y 

el fin de la colindancia mencionada. A partir del 

vértice F se inician los tramos colindantes con la 

Parcela sin designación, denominada “La Botija” 

de Mascardi y Cía., Agrícola Ganadera S.A. de-

sarrollados de la siguiente manera: F-G: ángulo 

de 115°32´34¨ y longitud de 97.50 m, G-H, con 

ángulo de 193°35´04¨ y 1115.07 m, H-I, cuyo án-

gulo es de 180°57´09¨ y longitud de 360.77m, 

I-J con ángulo de 207°35´00¨y 891.00 m y final-

mente el tramo J-A, que cierra el polígono, con 

un ángulo de 180°30´00¨ y longitud de 730.55 

m. Como surge del plano, todos los ángulos son 

internos y referidos al vértice anterior del tramo 

considerado. La superficie del inmueble descrip-

to es de 374 has 4587 m2 y se identifica catas-

tralmente como DPTO 17, PED:02, HOJA 102 , 

PARC: 5460; afecta en forma total la propiedad 

empadronada en la DIRECCIÓN DE RENTAS 

con el número 17021810267/3.- El inmueble 

descripto objeto de la acción, que formó parte 

de una mayor superficie denominada campo “EL 

PENSAMIENTO”, afecta los siguientes asientos 

dominiales: DOMINIO 238, Folio 290, Tomo 2 , 

Año 1935, a nombre de la sucesión de PEDRO 

PEREYRA, MARIA JOSEFA SOSA, y el dominio 

Folio 34950, Año 1984, convertido a MATRICU-

LA 1855226, a nombre de JAVKIN, Victor Mar-

celo.- 

10 días - Nº 498050 - s/c - 29/12/2023 - BOE

CORRAL DE BUSTOS. En lo autos “RODRI-

GUEZ, VERONICA MANUELA – USUCAPION” 

(N° 10316888), que se tramita por ante el Juzga-

do de Primera Instancia en lo Civil, Com., Conc., 

Familia, Control, Niñez, Adolescencia, Penal 

Juvenil, Violencia Familiar y de Género y Faltas, 

Titular Dr. Claudio D. Gomez, Secretaría C.C.C. 

y Flia, Dr. Del Grego, se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORRAL DE BUSTOS, 15/11/2023. 

Téngase presente –en cuanto por derecho co-

rresponda- los herederos denunciados. En méri-

to a las constancias de la causa, proveyendo a la 

Demanda de Usucapión (presentada con fecha 

08/03/2022): Por iniciada la demanda de Usuca-

pión en contra de los Sucesores de SENSOLINI 

o SONSOLINI OSMAR ANGEL ANDRES y de 

los que se consideren con derecho al inmueble 

denunciado, la que tramitará como Juicio Ordi-

nario (arts. 417, 782 a 790 del C.P.C.C.). Cítese 

y emplácese a la parte demandada juntamente 

con los que se crean con derecho al inmueble 

a usucapir para que, en el término de 20 días a 

partir de la última publicación del edicto, compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin pu-

blíquense edictos por diez (10) veces, a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días, en el Boletín Oficial y Diario físico o digi-

tal de mayor circulación en la localidad o zona 

más próxima a la ubicación del inmueble (Corral 

de Bustos), a libre elección de conformidad al 

Acuerdo Reglamentario Número Veintinueve Se-

rie “B” del 11/12/01, sin perjuicio de las notifica-

ciones que correspondan dirigidas a los domici-

lio que surgen de los informe obrantes en autos 

(arts. 783 y 783 ter del código de rito). Cítese 

a los colindantes del inmueble denunciado –en 

el caso Pascual Demetrio Montiel, Mara Beatriz 

Ríos, Natalia Ríos, sucesores de Oscar Erminio 

Sensolini y sucesores de Raúl Heredia- y a los 

que se consideren con derechos sobre el mis-

mo, para que tomen participación en su carácter 

de terceros interesados (art. 784 inc. 4 y 163 del 

C.P.C.C.). Cítese y emplácese a la Provincia de 

Córdoba, en la persona del Procurador del Teso-

ro, y a la Municipalidad de Corral de Bustos-Ifflin-

ger, en la persona del Intendente, para que en 

el término de tres días comparezcan a estar a 

derecho (art. 784 inc. 1 del C.P.C.C.). A los fines 

de la exhibición de los edictos, colóquese copia 

de los mismos en la Municipalidad de esta ciu-

dad durante treinta (30) días, a cuyo fin líbrese 

el correspondiente oficio (art. 785 del C.P.C.C.). 

Cumpliméntese con lo dispuesto por el art. 786 

del C.P.C.C., bajo apercibimiento, y en su mérito 

colóquese a costa de los actores un cartel indi-

cativo con las referencias necesarias del juicio 

en un lugar del inmueble visible desde el prin-

cipal acceso al inmueble, con intervención del 

Oficial de Justicia de la Sede, a cuyo fin ofíciese, 

debiendo acreditar en forma la existencia del 

cartel (imágenes). Cumpliméntese con lo dis-

puesto por el art. 1905 del C.C. y C. de la Nación, 

a cuyo fin, líbrese oficio al Registro de General 

de la Provincia. Asimismo cumplimente con el 

referido artículo, precisando la fecha de inicio de 

la ocupación. Tómese razón del inicio de la pre-

sente acción en los autos “SENSOLINI o SON-

SOLONI OSMAR ANGEL ANDRES – DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” (N° 11918536) que 

tramitan ante este Tribunal. Notifíquese.-” Fdo: 

Dres. GOMEZ Claudio Daniel.- JUEZ – PEREZ 

GUZMAN Gonzalo Alberto.- PROSECRETARIO 

LETRADO. Inmueble a Usucapir (según título 

matrícula 884929 a nombre de SENSOLONI O 

SONSOLINI, OSMAR ANGEL, D.N.I 6.530.895): 

fracción de terreno con sus mejoras edificadas, 

clavadas, plantadas y adheridas al suelo que 

contiene. que se desig. como LOTE N°2 del pla-

no de subdivisión de los Solares letras F-H de la 

MZA. N° 68 del plano oficial del Pueblo Ifflinger, 

contiguo del N. de Corral de Bustos. Ped. Liniers, 

DPTO. MARCOS JUAREZ. de esta Prov. de Cba. 

Plano N° 34854-Planilla N° 59.583 que mide: 

12ms., 68cms. de fte. al S., sobre calle Chacabu-

co y c/fte. N., por 30 mts. de fdo. en sus costado 

E. y O., formando una SUP. TOTAL de 380 MTS.

CDS., 40 DMS.CDS., que linda: al N. con el lote 

N° 5; del mismo plano de subdivisión; al E. con 

el lote N°1; al O. con el lote 3, estos 3 rumbos del 

mismo plano y mza. y al S. con la cita calle Cha-

cabuco. Descripción del inmueble según plano 

para usucapir: “Inmueble ubicado en el Depar-

tamento MARCOS JUAREZ, Pedanía LINIERS, 

Municipalidad de CORRAL DE BUSTOS, desig-

nado como LOTE 102 de la MANZANA 68 que 

se describe como sigue: PARCELA de 4 lados, 

que partiendo del esquinero sureste, vértice C 

con ángulo de 90°0’0” y rumbo noroeste hasta 

el vértice D mide 12,68m (lado C-D) colindan-

do con calle Chacabuco; desde el vértice D con 

ángulo de 90°0’0” y rumbo noreste hasta el vér-

tice A mide 30,00m (lado D-A) colindando con 

la Parcela 10 (de HEREDIA, RAÚL ALBERTO – 

mat. 1.392.510 – Cuenta N° 19-05-1564265/3); 

desde el vértice A con ángulo de 90°0’0” hasta 

el vértice B mide 12,68m (lado A-B) colindando 

con parte de la Parcela 13 (de MONTIEL, Pas-

cual Demetrio – Mat. 1.209.279 – Cta. N°19-05-

1684685/6) y parte de la Parcela 14 (de RIOS, 

Mara Beatriz – RIOS, Natalia – Mat. 267.880 – 

Cta. N°19-05-1684686/4); desde el vértice B con 

ángulo de 90°0’0” hasta el vértice inicial C mide 

30,00m (lado B-C) colindando con la Parcela 

8 (de SENSOLINI, OSCAR HERMINIO – Mat. 

812.386 – Cuenta N° 19-05- 1564263/7); cerran-

do la figura con una SUPERFICIE de 380,40 

mts2---------- Firmado digitalmente Perez Guz-

man Gonzalo Alberto.- 2023-11-23.

10 días - Nº 498403 - s/c - 28/12/2023 - BOE

Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil, Comercial, 

conciliación y Familia de 1ª Nominación, de la 

ciudad de Río Segundo. Edificio Tribunales calle 

Bv. Perón N° 372 esquina Bv. Perú. B° Francisco 
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Martinez. Autos: “TONINI, Guillermo y Otra- ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(EXPTE. 395687) RIO SEGUNDO, 11/04/2023. 

Téngase presente lo manifestado. Por cumpli-

mentado con el pago de los aportes de ley y tasa 

de justicia. Proveyendo a la demanda interpues-

ta: Por presentado por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase. Dése al presente 

el trámite de juicio ordinario. Cítese y emplácese 

a los sucesores de Miguel Ludueña a compa-

recer a estar a derecho, a cuyo fin previamen-

te denuncie nombre y domicilio de los mismos. 

Ofíciese al Registro de Juicios Universales a fin 

de que informe si se ha iniciado declaratoria de 

herederos del Sr. Miguel Ludueña. Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia y 

a la Municipalidad para que comparezcan en un 

plazo de cinco días, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbanse los edictos en el Juzgado de Paz y la 

Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofície-

se. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines 

de colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C).

Texto Firmado digitalmente por: ALFIERI DAVID 

Lucila Del Valle, PROSECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA, Fecha: 2023.04.11; DIAZ 

BIALET Juan Pablo, JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA, Fecha: 2023.04.11. La posesión de los 

Actores, Tonini Guillermo Esteban y Tonini Ana 

María, consiste en una parcela que se designa 

como LOTE 214-0667, mediante el “Plano de 

Mensura para prescripción adquisitiva”, confec-

cionado por los ingenieros agrimensores Mónica 

M. Vottero, MP 1243/1 y Julio A. Povarchik, MP 

1291/1, visado en expediente 0033-06887/05, 

que según plano mide y linda Partiendo del vér-

tice A, ángulo interno de 90°04´38´´, dirección 

oeste-este, lado A-B, 992,55 m., colinda con 

camino público; Desde el vértice B, ángulo in-

terno de 89° 55´22´´, dirección norte-sur, lado 

B-C, 594,80m, colinda con parcela 214-0669, 

de Amalía Teodora Larraya de Tonini, Ana Ma-

ría Tonini y Fernando Ramón Tonini, N° 26176, 

F° 33040, T° 133, A° 1963, y Esteban Valentín 

Tonini N° 9269, F° 11048, T° 45, A° 1958, pro-

piedad de Guillermo Esteban Tonini por dere-

chos y acciones hereditarios; Desde el vértice 

C, ángulo interno de 90°00´00´´, dirección este- 

oeste, lado C-D, 992,55m, colinda con parcela 

214-0669, de Amalía Teodora Larraya de Tonini, 

Ana María Tonini y Fernando Ramón Tonini, N° 

26176, F° 33040, T° 133, A° 1963, y Esteban Va-

lentín Tonini N° 9269, F° 11048, T° 45, A° 1958, 

propiedad de Guillermo Esteban Tonini por dere-

chos y acciones hereditarios. Desde el vértice D, 

ángulo interno de 90°00´00´´, dirección sur- nor-

te, lado D-A, 593,46m, colinda con camino públi-

co; cerrando la figura en el vértice A, con una su-

perficie de 58 Ha. 9708 m2. La posesión afecta 

totalmente la: Parcela Nº 214.0767; Inscripción 

Registral: Dominio Nº 598 Folio 414 Tomo 2 del 

Año 1920; Número de Cuenta: 270717232795, 

cuyo titular registral es el señor LUDUEÑA MI-

GUEL PASTOR con domicilio según publicidad 

registral EN CALLE JOSE MARIA BEDOYA N° 

270, CIUDAD DE CORDOBA. 

10 días - Nº 498683 - s/c - 12/1/2024 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comercial, 

36º Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dr. 

ABELLANEDA, Román Andrés, cita y empla-

za en el término de veinte (20) días para que 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía en autos “SUAREZ, LUIS 

ORLANDO C/ AGÜERO, JOSE PASCUAL – 

USUCAPIÓN – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN. Expediente: 6118773” a los 

herederos de Nélida Giusano de Agüero y de 

Candida Rosa Agüero. Conforme a la siguiente 

resolución: CORDOBA, 15/06/2022. Agréguese. 

Téngase presente. Atento el fallecimiento denun-

ciado y lo dispuesto por el art. 97 del C.P.C., sus-

péndase el presente juicio. Cítese y emplácese 

a los herederos de Nélida Giusano de Agüero y 

de Candida Rosa Agüero para que en el térmi-

no de veinte (20) días, a contar desde el último 

día de publicación, comparezcan a defenderse 

o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin denuncie 

la actora nombre y domicilio de los mismos si 

los conociere. Publíquense edictos citatorios en 

los términos del art.165 del C.P.C.” FDO: ABE-

LLANEDA Román Andrés- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

5 días - Nº 502213 - s/c - 22/12/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1A Inst. Civ. Com. Conc. 

y Flia. de 1A Nom. de la Cdad. de Cosquín, Prov. 

de Cba. Sec. 2 a cargo de la Dra. Curiqueo, Mar-

cela Alejandra, en los autos “MOLINA, MARIA 

CLAUDIA - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION - Expte. Nº 

6594398”, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cosquin, 06/10/2023. Proveyendo a la presen-

tación de la Dra. Valeria Carina Zarate (apode-

rada de la Sra. María Claudia Molina) de fecha 

23/08/2023: Agréguese documental y boleta de 

pago de aportes de ley. En su mérito y prove-

yendo a la demanda inicial presentada en fecha 

06/07/2023: Por iniciado el proceso de usuca-

pión del inmueble que se detalla del inmueble 

que se detalla conforme Plano de Mensura 

como Lote 21 Manz. 12, parcela 013, ubicado en 

Calle Ángel Lobos s/n, Lugar Ojos de Agua 2da 

Sección, de la localidad de Huerta Grande; con-

forme matrícula F° 52215 A° 1980, Número de 

Cuenta 2302-18911285-6, nomenclatura catas-

tral 2302251602086013000, con una SUP. TO-

TAL, de: 787,84 m2. que se tramitará como juicio 

ordinario. Cítese y emplácese a la sucesión del 

titular registral Sr. Noli Onaldo, para que en el 

término de diez días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía, debiendo 

notificar a sus herederos a los domicilios que 

surgen de autos. (art 163 CPCCC).Cítese y em-

plácese a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo 

fin publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial, Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje local 

y en un diario de tiraje de Buenos Aires (atento el 

domicilio del titular fallecido). Notifíquese. Cítese 

a los fines de su intervención si se consideran 

afectados en sus derechos a los colindantes 

Sres. Marisa Alejandra Maidana, Maria Imelda 

Olivia, Mario Bidoglio y Antonia Sozzi; a la Pro-

vincia de Córdoba; y a la Municipalidad de Huer-

ta Grande para que comparezcan en el mismo 

plazo, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Notifíquese. Líbrese edictos que de-

berán ser exhibidos en dicha Municipalidad y en 

el Juzgado de Paz de la ciudad de Huerta Gran-

de, donde deberán permanecer por un plazo de 

30 días, siendo obligación de la actora acreditar 

tal circunstancia con la certificación respectiva 

(art. 785 CPCC). Notifíquese. Colóquese en lu-

gar visible del inmueble un cartel indicativo con 

las referencias necesarias respecto del presen-

te, el que se deberá colocar y mantener durante 

toda la tramitación del proceso, siendo a cargo 

de los actores, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial 

de justicia, debiendo acompañar proyecto de 

oficio a los fines de su suscripción. Asimismo, 

y atento lo ordenado por el art. 1905 C. Civil y 

Comercial, ofíciese al Registro de la Propiedad a 

los fines de la anotación de Litis sobre el inmue-

ble objeto de usucapión, debiendo acompañar 

proyecto de oficio a los fines de su suscripción. 

Notifíquese”.- FIRMADO: Dr. MACHADO, Carlos 

Fernando, Juez; Dra. GONZALEZ CONTERI, 

María Pía, Prosecretaria Letrada. Que según 

surge del plano de mensura de posesión, visado 

por la Dirección de Catastro de la Provincia de 

Córdoba, mediante Expte. Provincial Nº 0579-

004608/2016, visado con fecha 03/05/2017, se 

designa como LOTE 100 de la Manzana 12, que 
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responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del vértice “A” con una dirección Noroeste, con 

un ángulo en dicho vértice de 90º00’ y una dis-

tancia de 20,30m llegamos al vértice “B” ; a par-

tir de B, con un ángulo interno de 90º00’, lado 

B-C de 38,81 m; a partir de C, con un ángulo 

interno de 90º00’, lado C-D de 20,30 m; a partir 

de D, con un ángulo interno de 90º00’, lado D-A 

de 38,81m; encerrando una superficie de 787,84 

m2. Y linda con: Al Oeste con el lado A-B con 

calle Ángel Lobos; al Norte el lado B-C con par-

cela 012 a nombre de Mario Bidoglio según MFR 

933955; al Este con la parcela 005 a nombre de 

Marisa Alejandra Maidana según MFR 1322867 

y al Sur con la parcela 014 a nombre de María 

Imelda Olivia según MFR 1322854. Superficie 

encerrada total de setecientos ochenta y siete 

con ochenta y cuatro metros cuadrados (787,84 

m2).- Empadronado en la Dirección General de 

Rentas, Cuenta N° 230218912856. Antecedente 

de dominio a saber: Matrícula 1695192. Al pun-

to1) del referido Estudio surge: el Lote 21 Mza. 

12, según Matrícula 1695192, el titular resulta 

ser Noli, Orlando y del punto 2) surge una rec-

tificación de datos personales del asiento a -1) 

respecto de la persona Noli Orlando, el apellido 

y nombre correcto es NOLI ONALDO, D°4636 

del 07/10/2019.- FIRMADO: Dr. MACHADO, Car-

los Fernando, Juez; Dra. GONZALEZ CONTERI, 

María Pía, Prosecretaria Letrada.-

10 días - Nº 498745 - s/c - 29/12/2023 - BOE

En los autos caratulados “CLARAMONTE, 

GUSTAVO ADOLFO – USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION, Expte. 

2412765”, que tramita ante el Juzgado de Prime-

ra Instancia Civil Comercial Conciliación Familia 

2da Nominación de la Ciudad de Marcos Juarez, 

a cargo DR. EDGAR AMIGO ALIAGA, Secretarìa 

Maria de los Angeles Rabanal, se ha dictado la 

siguiente sentencia” SENTENCIA NUMERO: 

131.- MARCOS JUAREZ, 27/11/2023..- Y VIS-

TOS: . . . . Y CONSIDERANDO: . . . RESUELVO: 

I.- Hacer lugar a la demanda y, en consecuencia, 

declarar adquirido por prescripción veinteañal 

por el Sr. GUSTAVO ADOLFO CLARAMONTE, 

DNI 23.468.103, argentino, de estado civil ca-

sado, de profesión empleado, con domicilio en 

calle MITRE 132, de la Localidad de CAVANA-

GH constituyendo domicilio legal en calle 25 de 

mayo 445 de Corral de Bustos, provincia de Cór-

doba, el derecho real de dominio (artículos 2506 

y ss del C.C y 1887 inc. a y 1941 del CCCN) so-

bre el inmueble designado como: “según plano, 

son SEGMENTO 6-1, costado NOR-ESTE (línea 

6-1), 30,14 metros, lindando con parcela 11 de 

propiedad de sosa lucero Alcides (MATRICU-

LA 949.266); SEGMENTO 1-2, COSTADO Sud 

Este (línea 1-2) 44,80 metros, lindando con par-

cela 16, propiedad de LORENZATTI HERME-

NEGILDO VICENTE, (MATRICULA. 649.738); 

segmento 2-3, costado Sud Oeste (línea 2-3), 

7,65 metros, lindando con calle Gobernador 

Roca; segmento 3-4, costados Nor-Oeste (línea 

3-4) 26,18 metros, lindando con parcela 17 de 

propiedad de LOBOS DE BORMAN PLACIDA 

NEOMI, BORMAN MARGARITA LUIS NEO-

MI, BORMAN ELISABETH INGRID, BORMAN 

FRANCISCO ALBERTO MARTIN, y BORMAN 

EDITH LLENE ERIKA (MATRICULA 1.190.733), 

segmento 4-5, costados Sud-Oeste (línea 4-5) 

22,49 metros lindando con parcela 17 propie-

dad de LOBOS DE BORMAN PLACIDA NEOMI, 

BORMAN MARGARITA LUIS NEOMI, BORMAN 

ELISABETH INGRID, BORMAN FRANCISCO 

ALBERTO MARTIN, y BORMAN EDITH LLENE 

ERIKA (MATRICULA 1.190.733), SEGMENTO 

5-6, COSTADOS Nor-Oeste (línea 5-6) 18,62 

metros lindando con Bartolomé Mitre. Sus ángu-

los internos miden en vértice 1:90ª 13’55”; 2:89ª 

46’5”3: 90ª 13’55”, 4: 269°46’5”; 5: 90ª,13’,55” y 6: 

89ª 46’5”.”, interponiendo para su mayor validez y 

eficacia jurídica, la pública autoridad que el Tri-

bunal inviste.- II.- A mérito de lo dispuesto por el 

artículo 1905 del CCCN, fijar como fecha en la 

que se produjo la adquisición del derecho real 

en fecha 01 de septiembre del año 2014.- III.- 

Ordenar la publicación de edictos en el “Boletín 

Oficial” y en un diario local por el término de diez 

días a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta días (arts. 790 y 783, CPCC).- IV.- 

Transcurridos dos meses desde la publicación 

de edictos, previo los informes de ley, ordenar la 

inscripción a nombre del Sr. GUSTAVO ADOLFO 

CLARAMONTE, DNI 23.468.103 el derecho real 

de dominio sobre el inmueble supra descripto en 

el Registro General de la Propiedad, Dirección 

de Rentas, Dirección de Catastro de la Provin-

cia y Municipalidad de Cavanagh. (art. 789, 2do 

párr., CPCC).- V.- Imponer las costas por el or-

den causado (artículo 130, in fine, CPC).- VI.- 

Diferir la regulación de los honorarios del letrado 

interviniente para cuando sea así solicitado y 

exista la base regulatoria cierta (artículo 26 –

contrario sensu- de la ley 9459). Protocolícese 

y hágase saber.- Texto Firmado digitalmente por: 

AMIGÓ ALIAGA Edgar.- JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.- Fecha: 2023.11.27.

10 días - Nº 498799 - s/c - 28/12/2023 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 2° NOM SECRET. 3 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRÉS OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- EXPTE. N° 8588575” HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: “VI-

LLA CARLOS PAZ , 01/11/2023. (……) Habién-

dose cumplimentado los requisitos establecidos 

por los arts. 780 y 781 del C.P.C.C. proveyen-

do a la presentación de fecha 24/09/2020: Ad-

mítase la demanda de Usucapión respecto del 

inmueble identificado según título como Lote 3 

- Manzana 42, Matrícula 1169287 y según plano 

de mensura acompañado como Lote 100 de la 

Manzana 42, ubicado en Departamento Santa 

María, Pedanía Calera, Municipio Malagueño, 

Lugar Villa Sierras de Oro Segunda Sección; a 

la cual se le imprime trámite de juicio ORDINA-

RIO con las previsiones específicas pertinentes 

(art. 782 y ss. del CPCC). Cítese y emplácese 

al demandado FAMMARTINO JOSE y IERACI 

SAVERIO para que en el término de veinte días 

a contar desde la última publicación (art. 165 

CPCC), comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese, a cuyo 

fin publíquense edictos citatorios conforme lo 

dispuesto seguidamente. Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Muni-

cipalidad y a los colindantes ITZ S.A., MUZZA-

PAPPA MERCURIO Y DEFILIPPI MARTIN para 

que comparezcan en un plazo de tres (3) días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese (art. 784 CPC). Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, y especialmente a 

los demandados FAMMARTINO JOSE y IERA-

CI SAVERIO, publíquense edictos en el Boletín 

oficial y en un diario a elección de la parte actora 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento 

la situación real del inmueble objeto de usuca-

pión) y conforme lo dispone el art. 783 CPCC, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días, a fin de que compa-

rezcan en autos en el término de veinte días a 

contar desde la última publicación (arts. 165 y 

783 ter del C.P.C.C.). Sin perjuicio de la citación 

por cédula al domicilio que surge de autos (para 

el demandado Ieraci: Achaval 2797 Remedios 

de Escalada, Lanus, Pcia. Bs-As). Exhíbanse 

los edictos en el avisador de este tribunal y en 

la Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofí-

ciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, 

el que se deberá colocar y mantener durante 

toda la tramitación del proceso, siendo a cargo 

de los actores, (art.786 del C.P.C). Atento lo dis-

puesto por el art. 1905 de la C.C.C.N., trábese 

la medida cautelar de anotación de litis a cuyo 

fin, ofíciese, debiendo tener presente al efecto 

la aplicación del Registro General de la Provin-
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cia (Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie A 

del TSJ de fecha 02/09/19). Recaratúlense los 

presentes. Procédase a incorporar por SAC en 

el apartado observaciones, a la parte contra 

quien se dirige la acción. DESCRIPCIÓN DEL 

INMUEBLE: FRACCIÓN DE TERRENO ubic. en 

el lugar denominado Villa Sierras de Oro-Sec-

ción Segunda, la que se encuentra situada a la 

altura del Km. 24 del Camino a San Roque, Ped. 

Calera, DPTO. SANTA MARIA de esta Prov. de 

Cba., y que en el plano respectivo, se designa 

como LOTE Nº TRES de la MZA. CUARENTA 

Y DOS y se componen 15 mts de fte. por 35 

mts. de fdo. o sea una SUP. TOTAL de 525 MTS. 

CDS.y linda: al N., con parte del lote 2; al S. lote 

4 y parte del lote 6, al E., calle Los Nogales y 

al O. parte del lote 7. Todo según consta en su 

antecedente dominial F.R. Mat: 1169287, N° de 

cuenta DGR: 31-01-0742457-1, Nomenclatura 

Catastral: 3101400102042003. FDO. VIVIANA 

RODRIGUEZ JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA. 

ANA INÉS PEREA ASTRADA PROSECRETA-

RIO/A LETRADA. 

10 días - Nº 498757 - s/c - 2/1/2024 - BOE

El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1° NOM. S.1 

- COSQUÍN, provincia de Córdoba, Juzgado a 

cargo del Dr. MACHADO Carlos Fernando, ha 

resuelto lo siguiente, en autos “PROLAND S.A. 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN (Expte. N° 6821788)” se 

ha dictado la siguiente resolución:“COSQUIN, 

03/11/2023. Proveyendo a la presentación de 

fecha 12/09/2023 del Dr. Martínez Plinio y pro-

cesado en el despacho de esta Secretaría por 

el SAC en igual fecha: Atento las constancias 

de autos admítase. Dese al presente el trámite 

de juicio ORDINARIO. Cítese y emplácese a 

MARCKETING SOCIEDAD ANÓNIMA COMAN-

DITA POR ACCIONES para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Oportunamente tras-

lado por diez días con copia de la demanda y de 

la documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en sus domicilios, en calidad de terceros 

interesados a la Provincia de Córdoba (en los 

términos del Acuerdo Reglamentario n.°1362 

Serie “A”), a la Municipalidad correspondiente y 

a los colindantes. Para aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble y que se desconozca el domi-

cilio, publíquense edictos en el Boletín oficial y 

en diario de amplia circulación de la provincia, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días para que compa-

rezcan a estar a derecho en el plazo de veinte 

días, contado a partir del vencimiento de dicha 

publicación, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Exhíbanse los edictos en la Mu-

nicipalidad, como así también en el Juzgado de 

Paz correspondientes, a cuyo fin ofíciese. Coló-

quese cartel indicativo con las referencias del in-

mueble mencionado a cuyo fin ofíciese (art.786 

del C.P.C). Atento lo dispuesto por el art. 1905 

último párrafo del CCCN ofíciese al Registro de 

la Propiedad a los fines de la anotación de litis 

con relación al inmueble que se pretende usu-

capir, siendo a cargo de la actora el diligencia-

miento del oficio.- Texto Firmado digitalmente 

por: MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - FRACCHIA Carola Beatriz 

PROSECRETARIO/A LETRADO”. INMUEBLE A 

USUCAPIR: Fracción de terreno, parte del deno-

minado “La Muyuna”, sito próximo a la Localidad 

serrana de La Falda, Pedanía de San Antonio, 

departamento Punilla, designada como Lote 

1 de la MANZANA o FRACCIÓN AM, con una 

superficie total de 32.775,86 m2, dentro de los 

siguientes límites, según títulos: al N.O, N. y E., 

con calles públicas y al S., con de Josefa P. de 

Cáceres.”. El inmueble se encuentra inscripto a la 

fecha de la de la presente en el Registro Gene-

ral de la Provincia, a nombre de MARCKETING 

SOCIEDAD ANÓNIMA COMANDITA POR AC-

CIONES, en Matrícula N° 1842663, con Nro de 

cuenta 230231253616, Nomenclatura Catastral 

23-02-25-16-05-044-001, Lote 561046-355454, 

Parcela 561046-355454, Siendo poseedor PRO-

LAND SA. 

10 días - Nº 498855 - s/c - 2/1/2024 - BOE

El Sr Juez de 1A Inst. y 42° Nominacion Civ y 

Com, de la ciudad de Córdoba, CARMONA Ma-

ria Carolina SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA, en autos caratulados “ “SAJEN, 

ERICA VANESA-USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION” ( expedien-

te 11843587)” , ha dictado el siguiente decreto:   

“CORDOBA, 21/11/2023. Proveyendo a la pre-

sentación de fecha 15/11/2023: Téngase presen-

te lo manifestado. Por remisión a la presentación 

de fecha 1/11/2023: Habiéndose cumplimentado 

los requisitos establecidos por los arts. 780 y 

781 del CPCC y efectuado una búsqueda ex-

haustiva de quienes podrían haber sido decla-

rados herederos del titular registral Sr. Narciso 

Sagen (arg. art. 783 bis, CPCC), admítase la de-

manda de usucapión, la que se tramitará como 

juicio ordinario. Cítese y emplácese a la Sra. Ma-

ría Pantaleona López y a los herederos del Sr. 

Narciso Sagen para que en el término de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese y emplácese 

a los colindantes (a los domicilios de sus respec-

tivas colindancias), a la Provincia de Córdoba, 

a la Municipalidad de Córdoba, los titulares de 

derechos reales distintos del dominio que sur-

jan del informe del Registro de la Propiedad (art. 

781, inc. 2° del CPCC) y a los titulares del domi-

cilio, contribuyentes o usuarios que registren las 

reparticiones catastrales, recaudación tributaria 

y prestatarias de servicios públicos inmobilia-

rios, para que en el mismo plazo comparezcan 

a pedir participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 781, inc. 1, del CPCC). Asimismo, cítese y 

emplácese a los posibles titulares de derechos, 

a los que alude la norma del art. 784, inc. 3, del 

CPCC, por el término de veinte días (art. 152 y 

165 del CPCC), a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y diario a proponerse, los 

que se publicarán por diez veces, a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta (30) días 

(en los términos del art. 783 ter, CPCC. Líbrese 

oficio al Sr. Oficial de Justicia a los fines de la 

colocación del edicto pertinente en el Juzgado, 

el que se exhibirá por treinta (30) días, y del car-

tel indicador en el inmueble (art. 786 del CPCC). 

Oportunamente traslado por diez días con copia 

de la demanda y la documental presentada al 

efecto. Notifíquese…”  Texto Firmado digitalmen-

te por: CARMONA Maria Carolina - SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA- Fecha: 

2023.11.22 El inmueble que se pretende usuca-

pir esta ubicado en Ambrosio Funes 2491 B° Villa 

Urquiza, de la ciudad de Córdoba, CONSTA de 

una fracción de terreno con lo edificado clavado 

y plantado ubicado en Villa Urquiza, Barrio Pue-

blo Colon, municipio de esta ciudad de Córdoba, 

frente a calle Ambrosio Funes 2491 entre las de 

Paraguay y Pasaje Paraguay y se designa como 

lote 23 de la manzana 20 del plano de dicha vi-

lla, y consta de 12 metros de frente, al Oeste por 

22 metros de fondo, lo que hace a una SUPER-

FICIE DE DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

METROS CUADRADOS, lindando: al Oeste con 

la calle Ambrosio Funes; al Norte con parte del 

lote 24 , al Este con parte del lote 21 y al Sur 

con el lote 22, todos de la misma manzana. El 

dominio del inmueble se encuentra inscripto en 

el Registro General de la Provincia de Córdoba y 

afecta a la matricula Nº 908.001(11), anteceden-

te dominial Nº 32905, folio 41445 del año 1963.  

Se encuentra empadronado en la Dirección Ge-

neral de Rentas como cuenta Nº 11-01-0564989-

4 y es designado catastralmente como MZ 20 

LT 23, Nomenclatura N°1101010231036027.  

Informando en la presente los colindantes con-

firmados en el informe de la Dirección General 

de Catastro y Registro General de la Provincia 

: _ SAJEN NATALIA MAGALI, Domicilio: AV.O 

HIGGINS 4240  _SUCESION INDIVISA DE AL-

BARRACIN ANGEL RAFAEL, Domicilio: FUNES 

AMBROSIO 2481 _SUCESION INDIVISA DE 
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VILLARREAL JORGE RAMON, WATT 5289, 

B°:BROWN ALMIRANTE, CORDOBA, CAPI-

TAL, CORDOBA _SUCESION INDIVISA DE 

BARRIONUEVO ALBERTO, HUASCHA 2674, - , 

CORDOBA, CAPITAL, CORDOBA.

10 días - Nº 499335 - s/c - 27/12/2023 - BOE

El Señor Juez en lo Civ. Y Com. De la ciudad de 

La Carlota, Ruben Alberto Muñoz, en los autos 

caratulados: “ARCADIO CARLOS LUIS – USU-

CAPION” (Expte. Nº 10318104), ha dictado la 

siguiente resolución: “LA CARLOTA, 12/10/2023. 

Proveyendo la presentación que antecede: Tén-

gase presente. Proveyendo la presentación de 

fecha 03/05/2022: Por iniciada la presente de-

manda de usucapión. Admítase. Cítese y emplá-

cese a los demandados Petrona Eugenia; Do-

minga Arnolfo de Besson; Pedro Alberto Bessón; 

Dora Dominga Bessón y Alicia Mónica Bessón, 

para que en el término de cinco (5) días compa-

rezca a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese igual-

mente por edictos a los terceros que se consi-

deren con derecho al inmueble en cuestión, los 

que se publicarán por diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta (30) 

días, en el “Boletín Oficial” y en un diario local 

autorizado, a fin de que deduzcan su oposición 

dentro de los seis (6) días subsiguientes al ven-

cimiento de la publicación. Asimismo, cítese a 

los colindantes -en los domicilios reales denun-

ciados- (art. 784 inc.4 del Cód. Proc.) para que 

en el término de cinco (5) días comparezcan a 

tomar participación en autos, en calidad de ter-

ceros. Líbrese andamiento al señor Intendente 

de la Municipalidad de Alejo Ledesma a fin de 

que coloque copia del edicto en las puertas de 

la Intendencia a su cargo, durante treinta días 

(art. 785 del Cód. Proc.). Cítese al Fisco de la 

Provincia y a la citada Municipalidad, para que 

en el término de cinco (5) días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 

784 inc. 1 del Cód. Proc.). Hágase saber al actor 

que deberá mantener la colocación de un cartel 

indicativo con referencias acerca de la existencia 

del presente juicio, en el inmueble de que se tra-

ta durante toda la tramitación del juicio (art. 786 

Cód. Proc.). Notifíquese”.- Fdo: MUÑOZ Ruben 

Alberto. Juez. Segovia Marcela Carmen. Secre-

taria.- El inmueble objeto del juicio se ubica en la 

localidad de Alejo Ledesma y se describe como: 

“Inmueble ubicado en Departamento Marcos 

Juárez, Pedanía Las Tunas, Localidad de Alejo 

Ledesma, designado como PARCELA 100 de 

la Manzana Of.13, cantidad de vértices 4, que 

responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del vértice “A” con dirección sudeste y un ángulo 

en dicho vértice de 89° 53´, lado A-B de 110,00 

m; a partir de “B” con un ángulo en dicho vértice 

de 90° 07´, lado B-C de 120.00 m; a partir de “C” 

con un ángulo en dicho vértice de 89° 53´; lado 

C-D de 110,00; a partir de “D” con un ángulo en 

dicho vértice de 90° 07´; lado D-A de 120,00 m; 

encerrando una superficie de 13200,00 m2 y lin-

da: lado A-B con calle Vélez Sarsfield; lado B-C 

con calle Entre Ríos; lado C-D con calle Bernar-

dino Rivadavia; lado D-A con calle Erasmo Eli-

seiri”.- El dominio consta inscripto en el Registro 

General de Propiedad de la Provincia Dominio 

al F. Real: Mat: 1216404 a nombre de Petrona 

Eugenia; Dominio F. Real: Mat: 1216388 a nom-

bre de Petrona Eugenia; Dominio F. Real: Mat: 

1216403 a nombre de Petrona Eugenia; Domi-

nio FR 1216401 a nombre de Fernando Carmelo 

Bessón; Dominio FR 1216408 a nombre de Do-

minga Arnolfo de Besson; Dominio FR 1216405 

a nombre de Pedro Alberto Bessón; Dominio FR 

1216390 a nombre de Dora Dominga Bessón y 

Dominio FR 1216398 a nombre de Alicia Mónica 

Bessón”.-

10 días - Nº 499566 - s/c - 2/1/2024 - BOE

Oliva - El Señor Juez de 1° Instancia C.C.C 

CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ ADOL,PEN.JUVE-

NIL Y FALTAS - S.C.-OLIVA, Secretaría de Dr. 

Navello, con asiento en la ciudad de Oliva, hace 

saber que en los autos caratulados que en au-

tos caratulados: “CESARETTI, BENITO DOMIN-

GO – USUCAPIÓN (SAC 1530253 con fecha 

de inicio 19/04/2007)”, se ha dictado la siguiente 

resolución: “ SENTENCIA NUMERO: 151. OLI-

VA, 13/11/2023. Y Vistos: ... Y Considerando: ... 

Se Resuelve: I) Hacer lugar a la demanda de 

prescripción adquisitiva promovida por Benito 

Domingo Cesaretti, argentino, mayor de edad, 

con domicilio real en calle San Juan Nº 447 de 

la Localidad de Pampayasta Sud, Provincia de 

Córdoba, en consecuencia declarar al mismo 

único titular del derecho real de dominio sobre el 

inmueble que según plano de mensura realizado 

por la Ingeniera Agrimensora Cecilia G. Chialvo, 

Mat. 1154/1, con aprobación técnica para juicios 

de usucapión efectuada por la Dirección Gene-

ral de Catastro el 28 de mayo del año 2015, y 

su anexo el cual se trata de un Inmueble ubica-

do en el Departamento Tulumba, Pedanía Mer-

cedes, Lugar Puesto de Fierro, Lote 123-4406 

que de acuerdo a la nomenclatura catastral se 

encuentra en el Departamento 35 (Tulumba), 

Pedanía 05 (Mercedes) Hoja 123 Parcela 4406 

y que Afecta registralmente el F° 14/1920 de pro-

piedad de Arseni Casas de Rodriguez. Número 

de Cuenta: 35-05-1.864.301/1, que se describe 

como un polígono irregular, que partiendo del 

vértice Suroeste designado con la letra B, con 

ángulo interno de 102°40´55´´ y con rumbo 

Norte hasta el vértice A mide 1161,28 m. (lado 

AB), colindante con parcela sin designación de 

Antonio Montoro, Cuenta 35-05-0.197.509/6. Ma-

trícula 534.436, desde este vértice, con ángulo 

interno de 89°30´10´´ y hasta el vértice D mide 

192,5 m. (lado DA), colindando con parcela sin 

designación de Antonio Montoro, Cuenta 35-05-

0.197.636/0, Matrícula 534.428; desde este vér-

tice, con ángulo interno de 90°29´50´´ y hasta 

el vértice C mide 1.202,93 m. (lado CD) colin-

dando con Parcela sin designación de Benito 

Domingo Cesaretti, Cuenta 35-05-0.452.663/2, 

Folio 11.895/1.973 y Folio 11.146/1.974; dese este 

vértice, con ángulo interno 77°19´05´´ y hasta el 

vértice B mide 197,31 m. (lado BC), colindando 

con Parcela sin designación de Alejo Recuer-

do López, Cuenta 25-01-0.690.407/0, Matrícula 

1.019.259, camino público de por medio; cerran-

do así la figura con Superficie de 22 Ha. 7.550 

m2. II) Publíquese edictos por el término de ley 

(arts. 790 y 783 del C.P.C.C.). III) Oportunamen-

te líbrese oficios al Registro General de la Pro-

vincia, a los fines de la inscripción del inmueble 

descripto en el punto que antecede a nombre 

de Benito Domingo Cesaretti. IV) Imponer las 

costas por el orden causado. V) Diferir la regu-

lación de honorarios profesionales de los letra-

dos intervinientes hasta tanto sea peticionado. 

Protocolícese, hágase saber y dese copia. Fdo. 

GARCIA TOMAS, Claudio Javier, Juez de 1era 

Instancia .-

10 días - Nº 499902 - s/c - 26/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A Inst. Civil y Com. de 37A Nom. 

de la ciudad de Córdoba, secretaría a cargo de 

la Dra. CARUBINI, Andrea Fabiana, en los autos 

caratulados “ZALAZAR, María Cecilia – USU-

CAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION (Expte. N° 5140680)”, cita y empla-

za a la demandada – Sociedad Urbanizadora 

de Tierras S.R.L. (S.U.D.T. S.R.L.) y a quienes 

se consideran con derecho al inmueble objeto 

del presente juicio – lote de terreno ubicado en 

calle DIEGO CELIZ DE QUIROGA N° 690 de 

esta ciudad de Córdoba que se designa como: 

“FRACCIÓN DE TERRENO, parte de la Chacra 

109 del Suburbio Norte, hoy Barrio Marqués de 

Sobremonte, del Municipio de la Ciudad de Cór-

doba, DEPARTAMENTO CAPITAL, que se de-

signa como LOTE 37 de la Manzana 61 y mide 

al Nor-Este (Línea KG) 25,00ms.; al Sur-Este 

(línea H-G) 10,00ms.; al Sud-Oeste (línea J-H) 

25,00ms.; y al Nor-Oeste (línea J-K) 10,00ms.; 

SUPERFICIE TOTAL: 250,00ms2. Lindando: 

Al Nor-Este con lote 34; al Sud-Este con parte 

del Lote 35; al Sud-Oeste con Lote 36, (todos 

del mismo plano); y al Nor-Oeste con Bv. Diego 

Celiz de Quiroga, inscripto en el Registro Ge-
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neral de la Provincia bajo la Matrícula 1608361 

del Departamento Capital (11), empadronado en 

la Dirección General de Rentas bajo la Cuenta 

N° 110118448987 y en la Dirección General de 

Catastro bajo la nomenclatura Catastral: 11-01-

01-15-05-010-037 para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Asimismo cita en la calidad 

de terceros interesados a fin de que tomen co-

nocimiento del juicio y, si consideran afectados 

sus derechos, pidan participación, a la Provincia, 

a la Municipalidad y a los colindantes para que 

para que comparezcan en un plazo de tres días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Fdo. PERONA, Claudio (Juez). Córdoba, 

28/08/2023.

10 días - Nº 500086 - s/c - 21/12/2023 - BOE

La Jueza de 1º Inst y 1º Nom en lo C.C. y Fam., 

Secretaría N° 2 de Cruz del Eje, Palacio de Jus-

ticia, V. Olmos 652-700, Cruz del Eje, Prov. de 

Cba., hace saber que en los autos ““DE IRION-

DO, ROJAS FLORENCIA - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION. 

Expte. Nro. 1144111”, se ha dictado la sig. reso-

lución: “CRUZ DEL EJE, 19/05/2023. Téngase 

presente lo manifestado, por cumplimentado lo 

ordenado con fecha 03/05/2023. Atento a las 

constancias de autos, imprímase a la presente 

demanda el trámite de juicio ordinario. Aten-

to surgir de lo informado por el Registro de la 

Propiedad Inmueble que no consta registro a 

nombre de persona alguna (no existe ningún 

antecedente dominial afectado y demandado 

individualizado) omítase la citación prevista en 

la primera parte del art 783 del CPCC. Cítese 

y emplácese a quienes se consideren con de-

recho sobre el inmueble objeto de usucapión, 

a cuyo fin publíquense edictos pro diez veces 

durante 30 días en el Boletín Oficial y Diario a 

elección de la parte actora ( Acordada 29 Serie 

“B” del 2 /12/2001) debiendo dicho diario ser de 

tiraje local ( atento la situación real del inmue-

ble objeto de usucapión); sin perjuicio de las 

notificaciones correspondientes a los domicilios 

conocidos o proporcionados por los informes 

agregados en autos.- Citese a los fines de su 

intervención si se consideran afectados en sus 

derechos a los colindantes; y a todo posible in-

teresado que informen las reparticiones oficia-

das. Colóquese en lugar visible del inmueble un 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

respecto del presente, el que se deberá colocar 

y mantener durante toda la tramitación del pro-

ceso, siendo a cargo del actor, a cuyo fin oficiese 

al oficial de justicia o juez de paz con compe-

tencia. Requiérase la concurrencia a juicio de la 

Pcia. de Cba. y la Municipalidad o Comuna si 

correspondiere. Cumpliméntese con los art. 785 

y 786 del C.de P.C.— Notifiquese” FDO: Dra. ZE-

LLER Ana Rosa: Jueza– Dra. MELONI Mariana 

PROSECRETARIA LETRADO. El inmueble que 

se pretende usucapir: Un inmueble ubicado en 

calle Monteagudo s/n, San Marcos Sierras, Ped. 

San Marcos Sierras, Dpto. Cruz del Eje, de esta 

pcia. de Cba. conforme al plano de Mensura, 

confeccionado por el Ingeniero Jorge Omar Rue-

da M.P. Nº 3645, visado por la Dirección de Ca-

tastro, Expte. Provincial 0033-31858-2008, con 

fecha 01.08.08, se designa como LOTE 099 de la 

Manzana 002, Nomenclatura Catastral: Dpto:14, 

Ped: 05, Pblo:035, C:01, S:01, M: 002, P:099 y 

que tiene una superficie total de 7.000,74 m2. El 

dominio no consta inscripto a nombre de perso-

na alguna. Figura empadronado en DGR cuen-

ta Nro. 1405-1867113-04 a nombre de Frejman, 

Luis. Los colindantes que figuran en las constan-

cias de Catastro de la Provincia son: al Norte con 

Propietarios desconocidos, Sin antecedentes de 

Dominio, Parcela sin designación; al Este con 

Parcela 16, Posesión de María Gabriela Buse-

llini; al Sur con calle Monteagudo y con Parcela 

19 de Maria Gabriela Busellini; y al Oeste con 

Parcela 15 de Ciarlo, Osvaldo Francisco.FDO: 

Dra. ZELLER Ana Rosa: Jueza– Dra. MELONI 

Mariana PROSECRETARIA LETRADO.

10 días - Nº 500283 - s/c - 22/12/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1era Inst. 3ºNom. Civ. Com. Y 

Flia de la ciudad de V. María, Prov. de Cba, Sec. 

Nº 5, en los autos caratulados: “VALDEMARIN, 

NARCISO ROBERTO-USUCAPION (EXPTE 

Nº 1791012), ha dictado la siguiente resolución: 

SENTENCIA NUMERO: 109: VILLA MARIA, 

13/11/2023. Y VISTOS….Y CONSIDERANDO… 

RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión y, en consecuencia, declarar adqui-

rido por prescripción veinteñal por el señor Nar-

ciso Roberto Valdemarin, DNI n°6.598.711, el 

derecho real de dominio (artículos 2506 y ss. del 

C.C y 1887 inc. a y 1941 del CCCN) sobre el 

inmueble que se describe como: “inmueble ubi-

cado en la Calle Vélez Sarsfield Nº 5 esq. Esquiu 

y está ubicado en el departamento General San 

Martín, del barrio General Martín M. de Güemes 

de esta ciudad, designado con el número 038 

en el plano especial confeccionado por el Inge-

niero Ricardo Maldonado y mide: nueve metros 

de frente al Sud-Este sobre calle Vélez Sarsfield, 

igual medida en su contra frente Nor-Oeste, por 

treinta y seis metros de fondo y frente a calle 

Fray Mamerto Esquiu, o sea una superficie total 

de trescientos veinticuatro metros cuadrados, 

lindando al Nor-este con Carlos Alberto Zampa, 

parc. 024 (matricula Nº 332.704), al Nor- este 

con Jorge Alves Carneiro parc. 026 (matricula Nº 

317.235), al Sud-este con calle Vélez Sarsfield y 

al Sud-este con la calle Fray M. Esquiu”. El in-

mueble figura inscripto en el Registro de Propie-

dad a nombre de Cristobal Perez, según la Ma-

trícula N° 1.197.658 (16) (Antecedente Dominial: 

N°15969, F° 19652 del Año 1945) y se describe 

según título: “FRACCION DE TERRENO, desig-

nada como LOTE 12 de la MANZANA letra “B” 

de un plano particular, ubicada en la ciudad de 

Villa María, DPTO. GRAL.SAN MARTIN, antes 

Tercero Abajo de esta Pcia.de Cba., que mide 

9 mts.de frente al S., sobre prolongación del Bv.

Vélez Sarsfield, por 36 mts. de fondo, y frente al 

O., sobre calle pública, o sea una SUP.TOTAL 

de 324 MTS2, lindandos al N. y E., con los lotes 

13 y 11, respectivamente de la misma manzana, 

del Banco El Hogar Argentino Hipotecario, al S., 

con la prolongación del Bv.Velez Sarsfield y al 

0., con calle pública”, Nomenclatura CatastraL 

1604220103047025000, empadronado en la 

DGR en la cuenta: 160403900238, interponien-

do para su mayor validez y eficacia jurídica, la 

pública autoridad que este tribunal inviste. 2°) A 

mérito de lo dispuesto por el art. 1905 del CCCN, 

fijar como fecha en la que se produjo la adqui-

sición del derecho real el doce de Mayo de mil 

novecientos ochenta y cinco (12/05/1985). 3°) 

Ordenar la publicación de edictos en el “Boletín 

Oficial” y en un diario local por el término de diez 

días a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta días (arts. 790 y 783, CPCC). 4°) 

Transcurridos dos meses desde la publicación 

de edictos, previo los informes de ley, ordenar 

la inscripción a nombre de la actora del dere-

cho real de dominio sobre el inmueble descripto 

en este resuelvo, en el Registro General de la 

Propiedad, Dirección de Rentas, Dirección de 

Catastro de la Provincia y Municipalidad de Vi-

lla María, a cuyo fin ofíciese. ….. Protocolícese, 

hágase saber y dese copia. FDO. GARAY MO-

YANO Maria Alejandra-JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.TOLKACHIER Laura Patricia. SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 500443 - s/c - 28/12/2023 - BOE

El Juzgado de 1ª Inst. Civil, Comercial y Fam, 2ª 

Nominación, Sec. Nº 4, ciudad de San Francis-

co, a cargo del Dr. Hugo Raúl González. , en los 

autos caratulados: ‘‘EXPEDIENTE SAC: 597350 

– FELIZIA, DAVIDE ALBERTO – USUCAPION’’, 

atento carecer el inmueble objeto de usucapión 

de inscripción por ante el Registro General de 

la Provincia cita y emplaza a la Provincia de 

Córdoba en función del art. 236 del CCyCN, y a 

todo quien se considere con derechos sobre el 

inmueble a usucapir, en los siguientes términos: 

“SAN FRANCISCO, 14/03/2023.— … Admítase 



57BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCVIII - Nº 239
CORDOBA, (R.A.), LUNES 18 DE DICIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

la demanda de Usucapión, Imprímase el trámite 

de juicio ordinario. Recaratúlense los presentes 

autos y déjese constancia. Atento carecer el in-

mueble objeto de usucapión de inscripción por 

ante el Registro General de la Provincia, cítese 

a la Provincia de Córdoba en función del art. 236 

del CCyCN, para que en el término de cinco 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Denúnciese en forma pre-

cisa el domicilio del colindante “Arzobispado de 

Cordoba”. Cítese en la calidad de terceros inte-

resados a la Comuna de Plaza Luxardo y al co-

lindante denunciado para que comparezcan en 

un plazo de cinco días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la deman-

da no afecta sus derechos. A los fines de citar 

a todos aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial y en el 

diario “La Voz de San Justo”, debiendo contener 

las especificaciones del art. 783 ter del CPC, por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días. Exhíbanse los edictos en 

la Municipalidad correspondiente por el término 

de treinta días (art. 785 del C.P.C.), a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo con referen-

cias necesarias acerca de la existencia de este 

pleito (art.786 del C.P.C). Siendo la etapa proce-

sal oportuna y de conformidad al art. 1905 último 

párrafo del C.C.C.N., ordénese de oficio la Ano-

tación de Litis con relación al inmueble objeto 

de los presentes, a cuyo fin ofíciese al Registro 

General de la Provincia de Córdoba, debiendo 

estar a cargo de la parte actora, el diligencia-

miento del mismo. A fin de verificar el correcto 

cumplimiento del importe de tasa de justicia, de 

conformidad a lo establecido por el art. 115, inc. 

4, de la Ley Impositiva Anual, acompáñese el 

cedulón de impuesto inmobiliario año 2.023, de 

la Dirección General de Rentas de la Provincia.- 

Notifíquese.’’ Fdo. digitalmente por Dr. Chialvo 

Tomas Pedro (Juez de 1º Instancia). Gonzalez, 

Hugo Raul (Secretario Juzgado de 1º Instancia). 

DESCRIPCION DEL INMUEBLE según plano 

de mensura confeccionado por el Ing. Walter 

Cerutti: ‘‘Una fracción de terreno urbano, ubicado 

en la Comuna de Plaza Luxardo, pedanía Liber-

tad, departamento San Justo, provincia de Cór-

doba y que según plano de Mensura para Pose-

sión se designa como lote 2 de la manzana 55 

y mide 86.58 ms. en su costado Nor-Este; sobre 

calle Publica, vértices A-B, su costado Sud-Este 

es una línea quebrada de tres tramos que par-

tiendo del vértice B hacia el C mide 43.48 ms. 

con dirección Sud-Oeste, lindando con calle B. 

Giuliano y formando un angulo de 90°05´49” 

con el lado anterior, desde el vértice C hacia el 

D mide 43.08 ms. con dirección Nor-Oeste, for-

mando un angulo de 89°21´21” con el lado an-

terior y finalmente desde el vértice D hacia el E 

mide 43.53ms. con dirección Sud-Oeste, lindan-

do en estos dos últimos lados con Parcela 1 del 

Arzobispado de Córdoba y formando un angulo 

de 270°49´44” con el lado anterior; su costado 

Sud-Oeste mide 43.68 ms., sobre calle Publica, 

vértice E-F, formando un angulo de 89°43´06” 

con el lado anterior y su costado Nor-Oeste mide 

86.60 ms., sobre calle Hipólito Irigoyen, vértices 

F-A, formando un ángulo de 90°05´49” con el 

lado anterior y 89°54´11” con el lado posterior, 

cerrando la figura y totalizando una superficie 

de 5636.59ms2.” El inmueble en cuestión está 

empadronado en la Dirección General de Ren-

tas bajo el nº de cuenta 300127183973. Texto 

firmado digitalmente por: Gonzalez Hugo Raul 

(Secretario). San Francisco 04/12/2023. - 

10 días - Nº 500512 - s/c - 26/12/2023 - BOE

DEAN FUNES-La Sra. Juez de 1°Inst.Civ.Com.

Conc y Flia de la ciudad de Deán Funes-Sec 

N°1- en autos “Martínez Lorena Elizavet y Otros 

– Usucapión” Expte 6722929, cita y emplaza a 

quienes se consideren con derecho a usucapir, 

a comparecer a estar a derecho dentro del térmi-

no de veinte días contados a par tir de la última 

publicación. Se trata de un lote de terreno, con 

todo lo edificado clavado, plantado y adherido al 

suelo, ubicado sobre calles Gral. Urquiza esq. 

Córdoba de Estación Quilino, pedanía Quilino, 

Dpto. Ischilín, Pcia. de Córdoba y que, mide y lin-

da: Al Nor Oeste, con calle Córdoba; al Sur Este, 

con resto de parcela 01 de Pura Concepción 

Sayas de Bustos; Al Nor Este, con resto de par 

-cela O1 de Pura Concepción Sayas de Bustos; 

y al Sur Oeste, con calle Gral. Urquiza. Superfi-

cie total de 583,46 m2. Nomenclatura catastral 

Dpto 17 Ped- 02 P23- C01 - S01 - M91 P100 (que 

es parte de fracción mayor). Deán Funes, 5 de 

Diciembre de 2023.

10 días - Nº 500696 - s/c - 3/1/2024 - BOE

EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1° INST. CIV. 

COM. CONC. FLIA DE 1° NOM SECRET. 1 DE 

VILLA CARLOS PAZ, DR. ANDRES OLCESE, 

en autos caratulados “FALDA DEL CARMEN 

S.A.- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. N° 8644161” 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

“VILLA CARLOS PAZ, 29/11/2023. Al escrito que 

antecede: Téngase presente lo manifestado. Pro-

veo las presentaciones anteriores: Por iniciado 

el proceso de usucapión por parte de “FALDA 

DEL CARMEN SA” del inmueble que se detalla 

conforme designación oficial como: “FRACCIÓN 

DE TERRENO ubic. en el lugar denominado 

“Villa Sierras de Oro” (Secc. Segunda), la que 

se encuentra situada a la altura del Km. 24 del 

Camino a San Roque en Ped. Calera del DPTO. 

SANTA MARIA, Prov. de Cba., y que en el plano 

respectivo se desig. como LOTE N° 11 DE LA 

MZA. 28 y se compone de las siguientes medi-

das, 19,65 mts. de fte. en su costado S., 29,07 

mts. de fdo. Y fte. a su vez en el costado E., 29 

mts. en el costado O. y 17,56 mts en el costa-

do N, todo lo que forma una SUP. TOTAL de 

539,55 MTS.2. y linda: al N. con parte del lote 

10, al S. con calle Los Cedros, al E. con calle 

San Martin y al O. con el lote 12. MATRÍCULA 

Nº 1166215. Número de CUENTA DGR Pcia. de 

Córdoba 31-01-2176500-3. Nomenclatura Catas-

tral 3101400102028011. Imprimase al mismo el 

trámite de juicio ordinario. II) Cítese y emplácese 

al Sr. ALBERTO LANG -hoy su sucesión— titular 

registral del inmueble objeto de usucapión-, para 

que en el término de 20 días siguientes al d e 

la última publicación de edictos comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Publíquense edictos cinco veces por el termino 

de 20 días conforme lo dispuesto por el artícu-

lo 165 del CPCC, debiendo consignarse el pre-

sente proveído de manera completa. Atento que 

sobre el inmueble objeto de usucapión pesa una 

garantía real de hipoteca, cítese y emplácese al 

acreedor hipotecario “Lambertini y Compañía 

SRL” en el plazo fijado en el presente proveído, 

a los fines que ejerza sus derechos, debiendo 

a tal fin el actor denunciar su domicilio real o, 

en su caso, practicar las diligencias necesarias 

a los fines de conocer el mismo y a efectos de 

su citación directa. III) Asimismo, cítese y emplá-

cese por edictos a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión. 

Para lo cual, publíquense edictos por diez veces 

durante 30 días en el Boletín Oficial y Diario a 

elección de la parte actora (Acordada 29 Serie 

“B” del 2 /12/2001) debiendo dicho diario ser de 

tiraje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 CPCC. IV) Cítese a los fines de su in-

tervención -si se consideran afectados en sus 

derechos- a la “Provincia de Córdoba”, a la “Mu-

nicipalidad de Malagueño” y a los colindantes: 1) 

Alberto Lang, 2) Gidella Rutshild y 3) Mariano 

Pablo Dinella. Su incomparecencia hará presu-

mir que la demanda no afecta sus derechos. V) 

Líbrese edictos que deberán ser exhibidos en 

la Municipalidad de Malagueño, donde deberán 

permanecer por un plazo de 30 días, siendo 

obligación de la parte actora acreditar tal cir-

cunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). VI) Colóquese en lugar visible del 

inmueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se de-
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berá ubicar y mantener durante toda la tramita-

ción del proceso, siendo a cargo de la actora, 

a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Justicia. VII) 

Conforme lo dispone el artículo 1905 del CCCN 

para esta clase de juicios, ofíciese a los fines de 

proceder a la Anotación de Litis en relación al 

inmueble objeto de la presente causa. Sin perjui-

cio de la publicación de edictos ordenada, notifí-

quese el presente a los domicilios resultantes de 

las medidas preparatorias. NOTIFIQUESE.FDO. 

ANDRÉS OLCESE JUEZ/A PRIMERA INSTAN-

CIA. MARÍA FERNANDA GIORDANO SECRE-

TARIO/A LETRADA

10 días - Nº 500785 - s/c - 8/1/2024 - BOE

En los autos caratulados EXPEDIENTE SAC: 

10406972 - FIGUEROA, NOEMI SUSANA - 

USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION, que se tramitan por ante 

el Juzgado de 1° Instancia en Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia de 1° Nominación 

de la ciudad de Cruz del Eje, Secretaría nro. 2 

( sito en calle V. Olmos 652-700, Cruz del Eje, 

correo electrónico: juzcivmfsec2-ce@justicia-

cordoba.gob.ar), CITA Y EMPLAZA a quienes 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

objeto de usucapión, que se describe: Fracción 

de Campo Ubicado en “Estancia Chañaryaco”, 

lugar denominado El Pajonal, Departamento 

Minas, Pedanía San Carlos, designado como 

Lote 543578-292832. Según la mensura el lote 

tiene una SUPERFICIE TOTAL DE 68 HECTÁ-

REAS 804 METROS CUADRADOS (68 HAS 

0804m2); mientras que según títulos tiene una 

superficie de 63 hectáreas. El mismo se encuen-

tra empadronado en DIRECCION DE RENTAS 

bajo la CUENTA NUMERO: 20-04-0628761/0, 

siendo su NOMENCLATURA CATASTRAL: 

2004000000000000001D9. El inmueble obje-

to de la presente demanda afecta el DOMINIO 

Folio 23, Tomo 1, Año 1913, Departamento Mi-

nas (HOY FOLIO REAL Nro. Folio Real: Mat: 

1831661); a cuyo fin publíquense edictos por 

diez veces durante 30 días en el Boletín Oficial 

y Diario a elección de la parte actora ( Acordada 

29 Serie “B” del 2 /12/2001). Cítese y emplácese 

a JUAN FIGUEROA (TITULAR REGISTRAL) e 

YSABEL ARIAS VIUDA DE FIGUEROA, (TITU-

LAR SEGÚN RENTAS), o sus sucesores para 

que en el término de diez días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítase también a los colindantes: LADO 

1 AL 7 con parte de la ESTANCIA CHAÑAR-

YACO, LADO 8 AL 15 con ARROYO EL PAJO-

NAL, LADO 16-17 con parte de Parcela 20-04-

542392-293685 de SILBERSTEIN HERMANOS 

con domicilio en 11 DE SEPTIEMBRE 1740 dpto. 

17 localidad CIUDAD AUTONOMA BUENOS 

AIRES provincia CAPITAL FEDERAL Fº 46650 

Año 1948, LADO 17 A 20 con parte de Parcela 

20-04-543449-292241 de SOSA ANTONIO PA-

BLO con domicilio SIN ESPECIFICAR localidad 

SAN CARLOS MINAS provincia de CORDOBA, 

LADO 20 A 1 con parte de la ESTANCIA CHA-

ÑARYACO. ZELLER Ana Rosa - JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.09.04

10 días - Nº 500995 - s/c - 17/1/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 41 Nom. en lo Civil y 

Comercial de la Ciudad de Córdoba, Dr. Cornet, 

Roberto Lautaro, en autos caratulados “JUA-

REZ, DIGNA SANDINA- USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION – 

Expte. N°:5085540 ha dictado la Sentencia Nº 

405 de fecha 19/10/2016 Y VISTOS: …Y CON-

SIDERANDO:…RESUELVO: I).- “Hacer lugar 

a la demanda de Usucapión promovida por la 

Señora Digna Sandina Juárez, F. Nº: 6.343.126, 

y en consecuencia, declarar adquirido por pres-

cripción el dominio del inmueble inscripto en el 

Registro General de la Propiedad de la Provincia 

bajo como lote veinticinco, de la Manzana die-

ciocho, con una superficie del terreno 224.40 

metros cuadrados, con una superficie edificada 

de 143.22 metros cuadrados. Que la fracción a 

usucapir, en el referido plano se la designa como 

lote 25, nomenclatura catastral provincial: Dep. 

11, Ped. 01, Pblo. 01, C. 03, S. 06, M. 005, P. 025, 

nomenclatura catastral municipal: D: 03, Z: 06, M. 

005, P. 025. Con una superficie total de terreno 

propia de la fracción objeto de usucapión, equi-

valente a 224.40 mts2, una superficie edificada 

de 143.22 mts2. Siendo las dimensiones del lote 

objeto de la usucapión, que representa un rec-

tángulo: línea A-B = 25.50 metros, conformado 

por lotes uno, dos y parte del tres, línea B-C = 

8.80 metros, línea C-D = 25.50 metros, y línea 

A-D = 8.80 metros. Que según el Registro de la 

Propiedad Inmueble de la Provincia de Córdoba 

el lote de terreno que se pretende usucapir, se 

describe como “Lote de Terreno, ubicado en el 

lugar denominado Barrio Los Paraísos, situado 

al N.O. del Municipio de esta Ciudad, designado 

como Lote Nº 24, de la Manzana 18 del plano 

y tiene las siguientes medidas y colindancias: 9 

mts. de fte. al O. sobre el Bv. Mitre; 25,50 mts. en 

su costado N., lindando con lotes 1, 2 y parte del 

3; 25.50 mts. en su costado S. por donde linda 

con el lote 23 y 9 mts. en su contrafrente al E. 

por donde linda con el lote 6, encerrando una 

superficie total de 229,50 mts. 2”, II).- Ordenar la 

inscripción de la presente en el Registro General 

de la Propiedad y las Direcciones de Catastro 

correspondientes, cumplimentando con la mo-

dificación de la inscripción del dominio y regis-

tros anteriores, debiendo anotarse el inmueble 

a nombre de la Sra. Digna Sandina Juárez, F. 

Nº: 6.343.126, (art. 789 del C.P.C.C.).- III).- Or-

denar la publicación de la presente en el Boletín 

oficial de la Provincia y en el diario sorteado en 

la forma prescripta por el art. 790 del C.P.C.C...

Protocolícese, hágase saber y dése copia. Fdo: 

Cornet, Roberto Lautaro- Juez de 1ra. Instancia. 

Otra resolución: A.I. Nro. 673: …Y VISTOS:… 

Y CONSIDERANDO:…RESUELVO: I) Hacer 

lugar a la aclaratoria interpuesta y, en conse-

cuencia, rectificar la Sentencia Sentencia N° 

405 de fecha 19/10/2016, en el Resuelvo I), el 

que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Hacer lugar a la demanda de Usucapión pro-

movida por la Señora Digna Sandina Juárez, F. 

Nº: 6.343.126, y en consecuencia, declarar ad-

quirido por prescripción el dominio del inmueble 

inscripto en el Registro General de la Propiedad 

de la Provincia bajo como lote veinticinco, de 

la Manzana dieciocho, con una superficie del 

terreno 224.40 metros cuadrados, con una su-

perficie edificada de 143.22 metros cuadrados. 

Que la fracción a usucapir, en el referido plano 

se la designa como lote 25, nomenclatura ca-

tastral provincial: Dep. 11, Ped. 01, Pblo. 01, C. 

03, S. 06, M. 005, P. 025, nomenclatura catastral 

municipal: D: 03, Z: 06, M. 005, P. 025. Con una 

superficie total de terreno propia de la fracción 

objeto de usucapión, equivalente a 224.40 mts2, 

una superficie edificada de 143.22 mts2. Siendo 

las dimensiones del lote objeto de la usucapión, 

que representa un rectángulo: línea A-B = 25.50 

metros, conformado por lotes uno, dos y parte 

del tres, línea B-C = 8.80 metros, línea C-D = 

25.50 metros, y línea A-D = 8.80 metros. Que 

según el Registro de la Propiedad Inmueble de 

la Provincia de Córdoba el lote de terreno que 

se pretende usucapir, se describe como “Lote de 

Terreno, ubicado en el lugar denominado Barrio 

Los Paraísos, situado al N.O. del Municipio de 

esta Ciudad, designado como Lote Nº 24, de la 

Manzana 18 del plano y tiene las siguientes me-

didas y colindancias: 9 mts. de fte. al O. sobre el 

Bv. Mitre; 25,50 mts. en su costado N., lindando 

con lotes 1, 2 y parte del 3; 25.50 mts. en su 

costado S. por donde linda con el lote 23 y 9 mts. 

en su contrafrente al E. por donde linda con el 

lote 6, encerrando una superficie total de 229,50 

mts. 2”, inscripto bajo la matricula Matrícula Nº: 

981.256 (11), cuyo antecedente dominial es Ma-

tricula Nº: 36597, Fº 43237/1951.”. Protocolícese y 

hágase saber. Fdo: CORNET Roberto Lautaro- 

Juez 1ra. Inst.

10 días - Nº 501055 - s/c - 4/1/2024 - BOE

La Sra. Juez en lo Civil y Com. de Segunda 

Nom, Sec 3, de Rio IV, en autos “ESCUDERO, 

NESTOR OSVALDO - USUCAPION” (Expte. 
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2707984) hace saber que por Sentencia N° 75 

de fecha 01 de Diciembre de 2023 se ha hecho 

lugar a la demanda promovida por Néstor Os-

valdo Escudero, DNI: 25.644.546, y, en conse-

cuencia, declarar que el accionante ha adquirido 

el 13/09/2002 por prescripción el dominio del 

inmueble ubicado en calle Esteban Echeverria 

N° 156 de la localidad de Achiras, Departamento 

Rio Cuarto, provincia de Córdoba que se des-

cribe como: una fracción de terreno formado 

por un polígono irregular, denominado como; 

Lote 22 que mide y se describe de la siguiente 

manera: Comenzando en su lado Oeste, desde 

el punto A al punto B mide 12,48 metros, en el 

punto B girando un ángulo del 91°28´45” se des-

cribe el lado norte del lote, que mide desde el 

punto B al punto C 24,31 metros, en el punto 

C girando un ángulo de 88°47´12”, se describe 

al este del lote, que mide desde el punto C al 

punto D 12,99 metros, en el punto D girando un 

ángulo de 90°01’22” y midiendo desde el punto 

D 24,36 metros llegamos al punto de inicio A, 

formando un ángulo de 89°42´41”en este punto, 

resultando una superficie de 309,89 m2. El lote 

colinda al Oeste con la parcela N°6 a nombre 

de Manuela Eudosia Yacante, número de cuenta 

2401-1600857/3, sin contar inscripción dominial 

alguna, al Norte con la parcela N°7 a nombre 

de Aladino Pedro Ali Akrama, número de cuenta 

2401-1600858/1, sin contar inscripción dominial 

alguna; al Este con la parcela N°5 a nombre de 

José Martel, número de cuenta 2401-1600856/5, 

sin contar inscripción dominial alguna y al Sur 

con calle Esteban Echeverria. El inmueble no 

se encuentra inscripto en el Registro General 

de la Provincia, careciendo de antecedentes re-

gistrales. La condición catastral es la siguiente: 

Dpto.24, Ped.01, Pblo.01, C 01, S02, M 61, P 

22, del Departamento Rio Cuarto. Se encuentra 

empadronado en una mayor superficie bajo la 

cuenta N°24011600 857/3, a nombre de Manue-

la Eudosia Yacante. En el Registro General de la 

Propiedad de Córdoba, el lote no registra ante-

cedentes de dominio.

10 días - Nº 501000 - s/c - 5/2/2024 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comercial, 

32º Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dr. 

BUSTOS Carlos Isidro, cita y emplaza a SU-

CESORES DE GIMENEZ Y ARBELETCHE, 

MARIA ASUNCION Y/O GIMENEZ DEMARIA, 

MARIA ASUNCION LC 4653947 titular registral 

del inmueble objeto de usucapión - y a los inde-

terminados y a todos aquellos que se conside-

ren con derechos sobre el inmueble, Para que 

en el término de veinte (20) días para que com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía en autos “LEHMANN, VIVIANA RA-

QUEL - USUCAPION”. Expediente: 10591070 -” 

en el que se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 30/11/2023…. Por iniciado el pro-

ceso de usucapión del inmueble Inscripto en la 

Matrícula 1842050 (13) el que se tramitará como 

juicio ORDINARIO. Cítese y emplácese a los 

SUCESORES DE GIMENEZ Y ARBELETCHE, 

MARIA ASUNCION Y/O GIMENEZ DEMARIA, 

MARIA ASUNCION - titular registral del inmue-

ble objeto de usucapión- para que en el término 

de 20 días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese y emplácese 

a los indeterminados y a todos aquellos que se 

consideren con derecho sobre el inmueble ob-

jeto de usucapión para que comparezcan en la 

presente causa, bajo apercibimiento de rebeldía 

a cuyo fin publíquense edictos por diez veces 

durante 30 días en el Boletín Oficial. Publíquese 

el presente en un Diario a elección de la parte 

actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) de-

biendo dicho diario ser de tiraje local (atento la 

situación real del inmueble objeto de usucapión) 

y conforme lo dispone el art. 783 CPCC. ”… so-

bre el inmueble objeto de esta acción que a con-

tinuación se detalla: FRACCIÓN DE TERRENO, 

Ubicada en la Localidad de Rio Ceballos, Peda-

nía del mismo nombre, Departamento COLON, 

designado en el plano de remodelación de loteo 

San Jorge de la Quebrada, practicada por el Ing. 

Gerardo C. Marchini, como LOTE CINCUENTA 

Y DOS C de la manzana A, que mide y linda: 

Su frente al Sud-Oeste y Sud, está formado por 

dos tramos: el primero, de siete metros tres cen-

tímetros y el segundo, de siete metros ochenta y 

ocho centímetros; el contra frente al Norte, trece 

metros setenta centímetros, por treinta metros 

veinte y tres centímetros en el costado Este y 

veinte y seis metros veinte y cinco centímetros 

en el del Oeste, lo que hace una superficie de 

CUATROCIENTOS UN METROS SETENTA Y 

UN DECIMETROS CUADRADOS, lindando: al 

Sud-Oeste y Sud, calle Rosario Vera Peñaloza; 

al Norte, lote cincuenta y dos b.; al Este, lote 

cincuenta y uno d. y al Oeste, lote cincuenta y 

dos. Dominio: folio Real: Matricula Nº 1842050. 

Designación Catastral: 1304400102147020 Nº 

de Cuenta en Rentas: 130430829077. FDO: 

BUSTOS Carlos Isidro JUEZ/A DE PRIMERA 

INSTANCIA. - CERVATO Yanina Roxana – PRO-

SECRETARIO LETRADO.

10 días - Nº 501078 - s/c - 22/12/2023 - BOE

EDICTOS: autos: “PUIG, CARLOS ALBERTO Y 

OTRO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION ( EXP. 636384)”. 

El Señor Juez de Primera Instancia Civ. Com. 

Conc. Y Flia. De Segunda Nominacion de la 

ciudad de Jesus Maria, Dr. Pelliza Palmes Ma-

riano Eduardo, Secretaria Scala Ana Maria, cita 

y emplaza, en los autos caratulados: “PUIG, 

CARLOS ALBERTO Y OTRO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION ( EXP. 636384)”a la demandada Señora 

VIRGINIA OLMOS DE QUIROGA, argentino, 

mayor de edad, o en contra de sus herederos, 

sus sucesores, terceros interesado y contra todo 

aquel que pretenda la posesión o titularidad del 

lote objeto del juicio de usucapión. y/o sus he-

rederos y/o personas o terceros que pretendan 

mejor derecho sobre el inmueble objeto del jui-

cio, para que comparezcan a estar a derecho en 

el plazo de veinte dias contados a partir de la 

ùltima publicacion en los presentes autos en su 

carácter de titulares dominiales y a los Señores 

ROSA QUIROGA DE AGUIRRE Y CARMEN 

QUIROGA; DANIEL LOZA; JESÚS FERREYRA 

DE CEBALLOS; HONORIO Y LUIS MARTEL en 

su calidad de colidantes y/o sus herederos para 

que en su caracter de terceros comparezcan a 

estar a derecho en el plazo de veinte dias sub-

siguientes al vencimiento de la publicacion de 

edictos comparezcan a estar a derecho, tomar 

participacion y deducir oposicion bajo aperci-

bimiento de ley. Que la posesión actual de los 

Señores RICARDO GUILLERMO PUIG DNI N° 

7.986.541 y CARLOS ALBERTO PUIG DNI N° 

6.511.011 fue iniciada por su padre, el Sr Juan 

Carlos Puig por boleto de compraventa que 

realizara al Señor Francisco José Melani por 

boleto de compraventa de fecha 3 de noviem-

bre de 1954 que fuera denunciado en el juicio 

sucesorio, en los autos caratulados: “BONZANI 

DELIA BLANCA. DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”, iniciado hacia el año 1987 y que fuera 

iniciado en el Juzgado de Primera Instancia y 12 

Nominación Civil y Comercial de la Ciudad de 

Córdoba.. Que los inmuebles objeto del juicio de 

usucapion, se describen a continuacion confor-

me al titulo y al plano de mensura: 1º) Según 

Plano de Mensura: Un lote de terreno ubicado 

en Departamento Totoral, Pedanía Pinto, lugar 

Los Morteritos de esta Provincia de Córdoba, 

el que según plano de mensura confeccionado 

por el Ingeniero Agrimensor Daniel Briguera M.P. 

1232/1 para adjuntar al juicio de usucapion y 

visado por la Dirección General de Catastro de 

la Provincia de Córdoba, en el expediente 0033-

011819/2006 designado como LOTE 161-2530 

con las siguientes medidas lineales linderos y 

superficie: en su Costado Nor-Este: punto A-B: 

mide 64,11 ms., y linda con Camino Publico de 

Aschochinga a Colonia Hogar que lo separa del 

lote 8 Parcela sin designar de Virginia Olmos de 

Quiroga (hoy Sucesión), inscripta al Folio 26.521 

año 1946; en el costado Oeste está formado por 

una línea quebrada de dos tramos, el primero 
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punto línea B-C: mide 17,14 ms. Linda con ca-

lle publica y el segundo tramo punto C-D mide 

133 ms., lindando con calle publica que lo se-

para del lote 3 Parcela sin designación de He-

riberto Brigido Ochoa, inscripto al Folio 31951 

año 1965 y de la parcela sin designación de 

Oscar Héctor y Juan Alberto Verrone inscripta 

al Folio 3857 año 1968. En su costado Oeste, 

punto D-E: que miden 69,08 ms, linda por este 

costado con Lote 1, parcela sin designación de 

Cleto Félix Quiroga, el costado Nor-Oeste está 

formada por una línea de tres tramos el primero 

va desde el punto E al F, línea F-G y mide 10,31 

ms., el segundo desde el punto F al G: línea F-G 

el que mide 25,00 ms. El tercero punto G al A, 

línea G-A mide 46,94 ms., todo este costado en 

sus tres tramos linda con el Rio Chilihorco que 

lo separa del lote 2 parcela sin designar de Virgi-

nia Olmos de Quiroga hoy su sucesión, hacien-

do una superficie total de SEIS MIL METROS 

DOSCIENTOS QUINCE METROS OCHENTA Y 

SEIS DECIMETROS CUADRADOS (6.215 MS. 

86 DMS.CDOS.) Le corresponde la siguiente 

nomenclatura catastral provincial: Departamen-

to 34 Pedanía 05 Hoja Registro Grafico 161, 

Parcela 2530 Nº de cuentas el impuesto inmo-

biliario provincial en la D.G.R. 3405-1218416/8 a 

nombre de VIRGINA OLMOS DE QUIROGA por 

una superficie de 7.856 ms. cdos. ANTECEDEN-

TES RELACIONADOS: EXP. 0033-02387/1963 

archivado en Dirección de Catastro, según cons-

ta en el plano de mensura acompañado al ex-

pediente, y reconoce una inscripción parcial del 

folio 26521 año 1946 en el Registro de la Pro-

piedad de la Provincia de Córdoba. El número 

de impuesto inmobiliario que tiene esta parcela 

es 340512184168 por la superficie de 7856 ms 

cdos, de estado baldío y tiene la nomenclatu-

ra catastral 3405582983371415000 y una base 

imponible de $ 18.515. 2º) Según Título: Un in-

mueble denominado El Sauce de ochenta y seis 

hectáreas, seis mil setecientos diez metros cua-

drados ubicado en el lugar Los Morteritos, Pe-

danía Rio Pinto, Departamento Totoral, Provincia 

de Córdoba y que linda: al Norte: con la Estancia 

Los Rodeos de Rosa Quiroga de Aguirre y Car-

men Quiroga; al Este: Daniel Loza; al Sud: Jesús 

Ferreyra de Ceballos y Oeste con Honorio y Luis 

Martel Por haber transferido el causante una 

fracción de cuatro hectáreas, la superficie real 

que le queda en dicho inmueble es de Ochenta 

y Dos Hectáreas Seis Mil Setecientos diez me-

tros cuadrados. Consta el Dominio al N° 33 Folio 

34 año 1917 por sesenta hectáreas y al N° 70 

Folio 79 año 1930 por veinte y seis hectáreas 

debiendo deducir de estas una fracción de cua-

tro hectáreas mil novecientos metros cdos. En 

el marginal hay varias ventas: 1°) Dominio 3969 

Folio4764 año 1950; 2°) Dominio 5456 Folio 

4186 año 1977; 3°) Dominio 16.252 Folio 18771 

año 1954; 4°) Dominio16.887 Folio 19.483 Año 

1954; 5°) Dominio 15.118 Folio 18570 año 1961. 

En la Planilla 49 579 del lote que se solicita infor-

mación, consta como LOTE NUMERO DOS con 

una superficie de 7856 ms cdos. Se transcribe el 

decreto que ordena el tramite de juicio a la pre-

sente usucapion: EXPEDIENTE SAC: 636384 

- PUIG, CARLOS ALBERTO Y OTRO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION. JESUS MARIA, 29/11/2023. Pro-

veyendo a la demanda de usucapión: Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Admítase. Dese 

al presente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada. Cítese y 

emplácese al demandado para que en el térmi-

no de tres días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia, 

a la Municipalidad y a los colindantes (a que se 

referencia en el escrito de demanda y el informe 

remitido por catastro) para que comparezcan en 

un plazo de tres días, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad co-

rrespondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art.786 del C.P.C). Notifíquese. FIR-

MADO Pelliza Palmes Mariano Eduardo, Juez 

de 1era Instancia; Scala Ana Maria, Secretaria 

Juzgado de 1era Instancia 29/11/2023.

10 días - Nº 501094 - s/c - 22/12/2023 - BOE

EDICTO: La Señora Jueza de Primera Instancia 

y Primera Nominación en lo Civil, Comercial y 

Familia de la ciudad de Río Tercero, Secretaria 

N° 2, en autos “CABRAL DE SALEM, ILDA CA-

TALINA – MEDIDAS PREPARATORIAS” Expte. 

N° 422786, cita a quienes se consideren con 

derecho sobre un inmueble ubicado en el lugar 

denominado Las Caleras, Pedanía Cañada de 

Álvarez, Departamento Calamuchita, desig-

nado como lote 2924-5286, que responde a la 

siguiente descripción: Partiendo del vértice “1” 

con un ángulo en dicho vértice de 175°49´40´ 

y una distancia de 37,72 m llegamos al vértice 

“2” y a partir de 2, con un ángulo interno de 

180°03´28”, lado 2-2´ de 10,64 m; a partir de 2´, 

con un ángulo interno de 178°56´56”, lado 2’-3 

de 54,50 m; a partir de 3, con un ángulo interno 

de 187°07’07”, lado 3-4 de 144,73 m; a partir de 

4, con un ángulo interno de 174°02´57”, lado 4-5 

de 51,18 m; a partir de 5, con un ángulo interno 

de 87°34’25”, lado 5-6 de 122,85 m; a partir de 6, 

con un ángulo interno de 261°46’00”, lado 6-7 de 

80,00 m; a partir de 7, con un ángulo interno de 

277°53’20”, lado 7-8 de 130,28 m; a partir de 8, 

con un ángulo interno de 88°53’28”, lado 8-9 de 

121,85 m; a partir de 9, con un ángulo interno de 

173°25’49”, lado 9-10 de 17,82 m; a partir de 10, 

con un ángulo interno de 176°44’14”, lado 10-11 

de 13,95 m; a partir de 11, con un ángulo inter-

no de 186°15’17”, lado 11-12 de 6,21 m; a partir 

de 12, con un ángulo interno de 70°48’42”, lado 

12-13 de 51,17 m; a partir de 13, con un ángulo 

interno de 178°31’45”, lado 13-14 de 541,12 m; a 

partir de 14, con un ángulo interno de 88°41’50”, 

lado 14-15 de 479,64 m; a partir de 15, con un 

ángulo interno de 227°29’40”, lado 15-16 de 

197,97 m; a partir de 16, con un ángulo interno 

de 252°49’00”, lado 16-17 de 116,04 m; a partir 

de 17, con un ángulo interno de 86°32’20”, lado 

17-18 de 352,45 m; a partir de 18, con un ángulo 

interno de 65°27’28”, lado 18-19 de 46,37 m; a 

partir de 19, con un ángulo interno de 181°52’57”, 

lado 19-20 de 422,63 m; a partir de 20, con un 

ángulo interno de 119°13’37”, lado 20-1 de 497,68 

m; encerrando una superficie de 40 Has. 7495 

m2. Y linda con: lados 1-2, 2-2’, 2’-3, 3-4 y 4-5 

con RUTA PROVINCIAL E-68, lados 5-6, 6-7 

Y 7-8 con parcela 2924-5187 de Saturnino Ra-

món Reartes, Matricula N° 1.059.627, cuenta N° 

1203-0672465/2, lados 8-9, 9-10, 10-11 y 11-12 

con RUTA PROVINCIAL E-68, lados 12-13 y 13-

14 con parcela 2924 - 5092 de Walter Osvaldo 

Anselmi, Folio N° 15452, año 1982, cuenta N° 

1203- 0047731/9, lado 14-15 con parcela 2924-

5183 de Luis Hernández, lados 15-16 y 16-17 

con parcela 2924-5183 de Luis Hernandez, 

lado 17-18 con parcela 2924-5285 de Agustín 

Oscar Larrauri y Elsa Tania Valentina Larrauri, 

lados 18- 19 y 19-20 con parcela 2924-0292 de 

Juan Milciades Cardenas, Felix Martin, Folio 

N° 43055, año 1981 – Folio 11932, año 1981, 

ocupado por Julio Armando, Miguel Ángel y Luis 

Eduardo Toledo, lado 20-1 con RUTA PROVIN-

CIAL E-68, encontrándose los limites materia-

lizados con alambrado; afecta en forma parcial 

el Dominio 8037, Folio 9984, tomo 40, año 1962 

convertido de oficio en Matricula 1828285; em-

padronado en la DGR en la cuenta número 

1203-0730439/8, mediante edictos a publicar en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y 

diario a elección del peticionante, de conformi-

dad a lo dispuesto por Acuerdo Reglamentario 

nº 29, Serie B, de fecha 11/12/01, por diez veces 

con intervalos regulares en un período de treinta 

días, los que deberán concurrir a deducir opo-
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sición dentro de los seis días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del período últimamente 

indicado, bajo apercibimiento de ley. Cítese por 

edictos a publicarse en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba a los SUCESORES de la 

Sra. ELSA TANIA VALENTINA LARRAURI y del 

Sr. AGUSTIN OSCAR LARRAURI, para que en 

el término de diez días comparezcan a estar a 

derecho en autos bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítese a la Procuración de la Provincia y a la 

Municipalidad y/o Comuna de Las Caleras a fin 

de tomar participación en autos en el término de 

veinte días. Cítese y emplácese a los colindan-

tes del inmueble en calidad de terceros para que 

comparezcan al juicio en el término de veinte 

días bajo apercibimientos de ley. Fdo.: Romina 

Soledad Sanchez Torassa (Juez) Maria Gabriela 

Cuasolo (Secretaria).

10 días - Nº 501116 - s/c - 5/2/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Instancia y 2ª Nominación 

en lo C. y C. Conc. y Familia de Villa Carlos Paz, 

Secretaría N° 3, en autos caratulados “DRUDI, 

JORGE CELSO Y OTRO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(Expte N°: 190163), ha dictado la siguiente re-

solución: AUTO NUMERO: 865. CARLOS PAZ, 

22/11/2023. Y VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: 

... RESUELVO: I. Rectificar la Sentencia n° 

173 de fecha 06/09/2023, en el sentido que en 

el Considerando I y en el punto I del resuelvo 

donde dice: : “...-Matricula 566.26. Una fracción 

de terreno, ubicado en Villa Cuesta Blanca, 

Ped. San Roque, Departamento Punilla de esta 

provincia, que se designa como Lote 11 de la 

Manzana. Letra “J”, que mide y linda: 29,78 m. de 

fte. Al S sobre calle Pública: un contrafrente de 

33,56 mrytod al Norte, lindando con el Lote 17 

de la misma fracción por un fdo. de 81,39 m en 

el costado E, lindando con el lote 12 y 70,25 m 

en el costado O por donde linda con el lote 10. 

Superficie Total de 2.313,64 m2. Todo de acuer-

do al plano N° 3 de dicha villa, archivado bajo 

el N° 3604, Planilla N° 11.320. Matricula 566.26, 

dominio N° 18.756, folio 29.436, tomo 118, año 

1972. La afectación es parcial. Titular registral: 

Pablo Martín Nebon y María Juliana Nebon...”: 

debe decir: “...-Matricula 566.626. Una fracción 

de terreno, ubicado en Villa Cuesta Blanca, 

Ped. San Roque, Departamento Punilla de esta 

provincia, que se designa como Lote 11 de la 

Manzana. Letra “J”, que mide y linda: 29,78 m. de 

fte. Al S sobre calle Pública: un contrafrente de 

33,56 metros al Norte, lindando con el Lote 17 

de la misma fracción por un fdo. de 81,39 m en 

el costado E, lindando con el lote 12 y 70,25 m 

en el costado O por donde linda con el lote 10. 

Superficie Total de 2.313,64 m2. Todo de acuer-

do al plano N° 3 de dicha villa, archivado bajo el 

N° 3604, Planilla N° 11.320. Matricula 566.626, 

dominio N° 18.756, folio 29.436, tomo 118, año 

1972. La afectación es parcial. Titular registral: 

Pablo Martín Nebon y María Juliana Nebon.”. II. 

Tómese razón de la presente resolución median-

te anotación marginal en el SAC en la resolución 

que por el presente de rectifica. Protocolícese, 

hágase saber y dese copia. Fdo.: RODRIGUEZ, 

Viviana - Jueza de Primera Instancia.

10 días - Nº 501211 - s/c - 29/12/2023 - BOE

EDICTO: La Señora Jueza de Primera Instancia 

en lo Civil y Comercial de Segunda Nominación 

de la ciudad de Río Cuarto en autos “CELI IVA-

NA GRACIELA – Usucapión” (Expte. 567753), 

el que tramita por ante este Tribunal, Secretaria 

N°3, notifica la siguiente resolución: ”SENTEN-

CIA NUMERO: 49. RIO CUARTO, 05/09/2023. 

Y VISTOS:.-….- Y CONSIDERANDO:.-….- RE-

SUELVO:--I.- Rechazar la demanda de usuca-

pión promovida por la Sra. Ivana Graciela Celi.-

--II.- Imponer las costas a la actora.---III.- Diferir 

la regulación de honorarios de los letrados inter-

vinientes para cuando lo soliciten y exista base 

cierta para ello. Protocolícese, hágase saber y 

dése copia.- Fdo. Dra. María Laura Luque Vide-

la”.- Asimismo se cita y emplaza a los herederos 

de la heredera del demandado Antonio Celi, Sra. 

Josefina Celi de Moyano , para que en el término 

de VEINTE (20) días, comparezcan a estar a de-

recho y constituyan domicilio a los fines proce-

sales, bajo apercibimiento de rebeldía y asimis-

mo tomen conocimiento del estado del juicio. A 

tal fin, publíquense edictos por el plazo de CIN-

CO (5) días en el BOLETIN OFICIAL.-….- Fdo. 

Dra. Anabel Valdez Mercado - Secretaria”.- Río 

Cuarto, 6 de diciembre de 2.023.-  

5 días - Nº 501279 - s/c - 21/12/2023 - BOE

En autos “OSCAR ALBERTO CIMA - USUCA-

PION” Nº 10438477, en trámite ante el Juzg. C. 

C. C. y Flia., de 1ª. Inst. de 2ª. Nom., de Villa 

Dolores, a cargo del Dr. Marcelo R. Duran Lo-

bato, Sec. 3, Dra. ALTAMIRANO María Carolina, 

CITA Y EMPLAZA a Jesús María Pedraza o Pe-

draza de Freytes o Pedraza de Freytes Guevara 

y/o su sucesión; a todos los que se consideren 

con derecho al inmueble que se trata de usu-

capir y a los colindantes y terceros interesados: 

Sres. Ivana Emilse López, Lucas Miguel López 

o López Yorbandi, María Daniela López, Ariela 

Belén López, Sergio Eduardo Pérez, a la Pro-

vincia de Córdoba en la Persona del Sr. Procu-

rador del Tesoro y a la Municipalidad de Villa 

Dolores , para que dentro del plazo de 30 días, 

comparezcan a estar a derecho y a tomar par-

ticipación en autos, bajo apercibimiento de ley, 

en relación al inmueble: una fracción de terre-

no con todo lo edificado, plantado y adherido al 

suelo que contiene, ubicada en Departamento 

SAN JAVIER, Pedanía DOLORES, Municipio 

VILLA DOLORES, calle y número 25 de Mayo 

esq. Poeta Felix Basanta, que responde a la si-

guiente descripción: Partiendo del vértice “1” con 

una dirección Noreste, con un ángulo en dicho 

vértice de 87º49’ y una distancia de 10,76 m lle-

gamos al vértice “2”; a partir de 2, con un ángulo 

interno de 90º46’, lado 2-3 de 10,00 m; a partir 

de 3, con un ángulo interno de 89º08’, lado 3-4 

de 10,51 m; a partir de 4, con un ángulo interno 

de 92º17’, lado 4-1 de 9,99 m; encerrando una 

superficie de 106.23 m². Y linda con: lado 1-2 con 

Calle Poeta Felix Basanta, lado 2-3 con Calle 25 

de Mayo, lado 3-4 con Parcela 058 de López 

Ivana Emilse, López Lucas Miguel, López María 

Daniela, López Ariela Belén, Mat. 347.376, lado 

4-1 con Parcela 019, Pérez Sergio Eduardo, Mat. 

321148. Todo según plano de mensura del Ing. 

Agrimensor Goris David Guillermo M.P.1401/1, 

visado por la Dirección General de Catastro en 

Exp.0033-112618/2019, Plano: 29-02-112618-

2019 con fecha 20-02-2020.- Fdo. Dr. Marcelo 

Ramiro Duran Lobato, Juez; CARRAM María 

Raquel, Prosecretario Letrado.-

10 días - Nº 501422 - s/c - 11/1/2024 - BOE

En los autos caratulados “BUSTOS LUIS 

GUILLERMO TADEO USUCAPION EXP.N° 

7228692”, que se tramitan ante el juzgado de 1ra 

inst. y 2º Nom. Civ y Com de Córdoba, secreta-

ría a cargo de la Dra. OVIEDO Paula Ileana, se 

ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

07/11/2023. Téngase presente lo manifestado 

respecto a desconocer la existencia de decla-

ratoria de herederos de Clara Rosa Belisaria 

del Valle Bustos.Proveyendo a la demanda in-

terpuesta mediante presentación electrónica de 

fecha 27/07/2023: Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido.Sin perjuicio de la extensión de la 

oralidad efectiva en los términos del art. 1 de la 

ley 10555 (modificada por art. 1 de la Ley 10855) 

dispuesta por el Acuerdo Reglamentario 1815 

Serie A de fecha 3/8/2023 a todos los juicios 

contenciosos declarativos que se inicien a partir 

del 07/08/2023 y a todos aquellos en los que a 

dicha fecha no se haya dispuesto la apertura a 

prueba, atento a las circunstancias del presente 

caso concreto, tratándose de un juicio declarati-

vo especial y la complejidad de la causa, hágase 

saber a las partes que, conforme lo permite el 

punto 1 -in fine- del Protocolo de Gestión del Pro-

ceso Civil Oral (AR 1815 Serie A del 3/8/2023), 

el presente juicio proseguirá su tramitación bajo 

el trámite escrito previsto en el CPCC (art. 782 
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y ss.del CPC). Cabe destacar que el Protocolo 

citado establece: “Los jueces, valorando las cir-

cunstancias de cada caso concreto, podrán apli-

car el trámite previsto en el CPCC para los juicios 

declarativos especiales”. De conformidad a lo ex-

puesto ut supra: Admítase la demanda. Dese al 

presente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada. Cítese y 

emplácese a los demandados, Sres. Pedro An-

drés Bustos Peralta Viola, Juan Ignacio Bustos 

Peralta Viola y Sucesión de Clara Rosa Belisaria 

del Valle Bustos Arias, para que en el término 

de SEIS días comparezcan a estar a derecho 

(art. 163 CPCC), bajo apercibimiento de rebel-

día. Notifíquese.Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad de 

SALSIPUEDES y a los colindantes confirmados 

por repartición catastral -conforme art.784 inc.4 

del CPC—: Sres. Florentino Pablo Miguel Bus-

tos Arias, Carlos Francisco Bustos Arias, Clara 

Rosa Belisaria Del Valle Bustos Arias, Alba Del 

Carmen Viola, Pedro Andrés Bustos Peralta Vio-

la, Juan Ignacio Bustos Peralta Viola y Guillermo 

Marcelo Bustos Caivano para que comparezcan 

en un plazo de tres días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial y en un diario autorizado de 

la localidad más próxima a la ubicación del in-

mueble, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondien-

te a cuyo fin ofíciese.Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786 del C.P.C).Sin perjuicio de lo ut supra 

ordenado, hágase saber que deberá acompañar 

la documental ofrecida consistente en “recibos 

de pagos tasas municipales”, atento no haber-

se adjuntado la misma. DESCRIPCION DEL 

INMUEBLE A USUCAPIR: Fracción de terreno 

de quinta designado con la letra A-DOS, ubica-

da en Pedanía Rio Ceballos, depto. Colon, Pcia 

de Córdoba, que mide. 125 ms. de Norte a Sud, 

por 210 mts más o menos de Este a Oeste, con-

tinuando al Norte una franja o lonja de terreno 

que varía entre su ancho entre 20 ms hasta 5 

ms que da salida dicha quinta al rio La Estancita, 

estando encerrada dicha fracción dentro de los 

siguientes límites: al N. con el Rio La Estancita 

y con Mercedes y Alicia Arguello y otros here-

deros de don Isauro Arguello¸ al Este con Caro-

lina Arguello de Ceballos, Vicenta M. Arguello y 

María Isabel Arguello, al Sud con Vicenta M. de 

Arguello y María Isabel Arguello y al Oeste con 

propiedad de los padres Dominicos. Inscripto en 

el Registro General de la Provincia protocolo de 

dominio Nro:3627, folio4607. Tomo 19, año: 1941  

a matrícula 25638/1987. nomenclatura catastral 

130401631010530000004, depto. 13 ped.4 hoja 

01631, Parcela 01053 depto. Colon. CORDOBA, 

17/11/2023.—Atento a lo peticionado y constan-

cias de autos, rectifíquese el decreto de fecha 

07/11/2023 en los siguientes términos donde 

dice: “Cítese en la calidad de terceros interesa-

dos… a la Municipalidad de Unquillo” debe decir 

“Cítese en la calidad de terceros interesados… 

a la Municipalidad de Salsipuedes”. Notifíquese 

conjuntamente con el decreto que antecede.Fdo. 

: SPILA MONTOTO, Luciana de Fátima PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

7 días - Nº 501231 - s/c - 4/1/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y Primera No-

minación en lo Civil, Comercial, Conciliación 

y Familia de la Primera Circunscripción Judi-

cial, con asiento en la ciudad de Rio Segundo, 

Dr. Juan Pablo Diaz Bialet, Secretaría N.º 1, a 

cargo de la Dr. Ruiz Jorge Humberto, en autos 

caratulados: RIOS, GREGORIO FRANCISCO 

– USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA JUICIO DE USUCAPION- EXPEDIENTE 

N°11897212, Cita y emplaza a que comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía a: los que se consideren con derecho 

al inmueble objeto de la usucapión, para que 

en el término de veinte días contados desde la 

última publicación comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento, y a los colindantes, 

Sres. Ramon A. Ortiz y/o sus sucesores, y a 

José Gallardo y/o sus sucesores, para que en 

el término de tres días tomen conocimiento del 

juicio y si considerasen afectados sus derechos 

soliciten participación; y a todos ellos se los noti-

fica de la siguiente resolución:“RIO SEGUNDO, 

01/12/2023. Agréguese comprobante de apor-

tes. Por cumplimentados los mismos. Admítase. 

Dése al presente el trámite de juicio ordinario. 

Cítese a los que se consideren con derecho al 

inmueble objeto de la usucapión por edictos que 

se publicarán por diez días a intervalos regula-

res en un período de treinta en el Boletín Oficial 

y en diario autorizado de la localidad más próxi-

ma al inmueble, para que en el término de veinte 

días contados desde la última publicación com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Municipalidad y a los colindan-

tes para que en el término de tres días tomen 

conocimiento del juicio y si considerasen afec-

tados sus derechos soliciten participación como 

demandados (art. 784 del CPCC), haciendo sa-

ber que su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos. Notifíquese 

a los domicilios que constan en autos. Dese in-

tervención a la Asesoría Letrada. Exhíbanse los 

edictos en la Municipalidad y en el Juzgado de 

Paz que corresponda a la ubicación del inmueble 

(art. 785 C.P.C). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C). En virtud de lo dispuesto por el art. 

1905 del CCC, líbrese oficio al Registro General 

de la Propiedad a los fines de la anotación de Li-

tis.”. Texto firmado por: Dr. DIAZ BIALET Juan Pa-

blo, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA - DRA. ALFIERI 

DAVID Lucila del Valle - PROSECRETARIA. DA-

TOS DEL INMUEBLE: una fracción de terreno 

ubicada en Capilla del Carmen, Departamento 

Rio Segundo, Pedanía Arroyo de Álvarez, Pro-

vincia de Córdoba, que según plano de mensura 

de posesión practicado por el Ingeniero Hugo 

Alberto Lujan, visado por la Dirección General 

de Catastro en expediente 0033-130986/2022 

con fecha 02/11/2022, se designa como parce-

la número 515052-470375 que mide y linda: su 

costado Nor-este ciento no0venta y tres metros 

sesenta y seis centímetros linda con parcela 

sin designar – titular desconocido, ocupado por 

Roberto Omar Bernardi – no consta dominio – 

cuenta sin empadronar; su costado Sur-Este 

mide mil ciento cuarenta y un metros noventa y 

siete centímetros, linda con parcela 221-0137 de 

Ana María del Valle Del Boca, Marcela Raquel 

Del Boca, Claudia Elizabeth Del Boca – Mat. 

384.525, Cuenta 270402179233 y parcela 223-

5537 propietario José Gallardo en posesión de 

Gregorio Francisco Ríos D°610 F°498 T°2 A° 

1909, Empadronado a nombre de Gregorio Fran-

cisco Ríos con cuenta 270424941210, costado 

Sur- Oeste, mide ciento noventa y cuatro metros 

sesenta centímetros linda con parcela 223-5335 

propietario desconocido – ocupado por Antonio 

Lorenzo Demarchi, No consta dominio – empa-

dronado a nombre de Ramon A Ortiz con cuenta 

270416513071 y su costado Nor-Oeste mide mil 

ciento cincuenta metros veintisiete centímetros 

linda con parcela 223-5534 Gregorio Urbano 

Ríos, Mat. 258.427, cuenta 270404608930, lo 

que hace una superficie total de VEINTIDOS 

HECTAREAS DOS MIL CUATROCIENTOS 

DIECISEIS METROS CUADRADOS.- Empa-

dronado en la Dirección General de Rentas bajo 

cuenta 27044940311, Nomenclatura Catastral 

2704002230553600000.-  

10 días - Nº 501244 - s/c - 11/1/2024 - BOE

EDICTO: EL Sr. Juez de 1 Inst. del Juzgado Ci-

vil, Comercial, Conciliación y Familia de la ciu-

dad de Dean Funes, Secretaria N°1 a cargo de 

la Dra. Olmos Valeria Evangelina en autos ca-

ratulados:   “ CASTRO VICTOR HUGO – USU-

CAPION- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 
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USUCAPION” - EXPEDIENTE 2657637. Se ha 

dictado la siguiente resolución. DEAN FUNES, 

17/11/2023.-Proveyendo a la presentación que 

antecede: Téngase presente. Por cumplimenta-

das las medidas preparatorias en los presen-

tes obrados. - Téngase por iniciada la presente 

demanda de usucapión la cual se tramitará por 

el trámite previsto por el art. 782 y sgtes. del 

C.P.C.C.- Cítese y emplácese a quienes se con-

sideren con derecho a usucapir a comparecer a 

estar a derecho dentro del término de veinte días 

contados a partir de la última publicación; dicho 

emplazamiento deberá realizarse por edictos 

que se publicarán diez veces a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta días, en 

el diario Boletín Oficial y diario a elección del 

peticionante.- Cítese y emplácese a los deman-

dados para que en el término de tres días com-

parezcan a estar a derecho, a la Provincia y los 

terceros interesados en los términos del art. 784 

del C.P.C.C. y a quienes surjan de las constan-

cias de autos conforme lo dispuesto por el artí-

culo citado, inciso tercero y los colindantes con-

forme surge de los informes acompañados, a fin 

de que tomen conocimiento del juicio, y si con-

sideran afectados sus derechos, pidan participa-

ción como demandados, bajo apercibimiento del 

art. 784 del C.P.C.C.- Notifíquese.- Procédase a 

recaratular los presentes. Genérese la tasa de 

justicia, como se pide. Firmado digitalmente por 

Mercado Emma del Valle -JUEZ- Olmos Valeria 

Evangelina-secretaria. El inmueble a usucapir 

se describe conforme PLANO DE MENSURA: 

confeccionado por el Ing. Jorge Osvaldo López 

M.P. 1602. Exp. Prov N° 0581-000440/2014 fecha 

18/07/2019. SEGÚN ANEXO ubicado en Depar-

tamento Ischilín, Pedanía Quilino, de la localidad 

de Quilino, Provincia de Córdoba. Se describe 

como Lote 13 de la Manzana 034 las dimensio-

nes lineales angulares y colindancias del Lote 

son los siguientes: Comenzando por el punto A 

con la línea A-B=31.40 m con rumbo nor-este y 

ángulo en A=87º 19´41”, y colinda con la calle 

Serafín de la mata. Luego se continua con la lí-

nea formada por los puntos B-C= 30.00m con 

rumbo nor-oeste y ángulo en B=90º00´00” que 

colinda con calle Avenida Argentina. La línea 

C-D=30.00 m con rumbo sur-oeste y ángulo en 

C=90º00´00”y colinda con el resto de la parcela 

9, propiedad de J. Eloy Illanes, Dº: 94, Fº: 104, 

Tº:1, Aº: 1930 hoy ocupado por la Suc. de Ana 

Pérez.- La línea D-A=30.15 m con rumbo sur-es-

te y ángulo de D=90º 40´19” y colinda con el res-

to de parcela 9, propiedad de J. Eloy Illanes, Dº: 

94, Fº: 104, Tº:1 hoy ocupado por María Ester 

Sanpellegrini.- La superficie del lote mensurado 

es de 921.00m2.- Según Municipalidad de Quili-

no se identifica como 17-02-23-01-01-034-006 a 

nombre de Brunello y lote 17-02-23-01-01-034-

007 a nombre de Castro. SEGÚN TITULO: El Fo-

lio convertido en Matricula 1860208 se transcri-

be de la siguiente manera: LOTE DE TERRENO: 

ubicados en la plaza de la Estación Quilino, Pe-

danía del mismo nombre, Depto. Ischilin, Pcia de 

Córdoba. Lote esquina compuesto de 50 metros 

de frente por 50 metros de fondo o sean 2500 

metros cuadrados. Lindando: al Norte y Oeste, 

con más terreno del vendedor, al Este calle sin 

nombre que lo separa de la Usina y al Sud con 

calle 24 de septiembre.-En el día de la fecha 

se procedió de acuerdo a los solicitado a fs. 34 

del Expte N° 0032-49217/22 a la reconstrucción 

parcial del Folio 104 del año 1930 (17) punto pri-

mero y posterior conversión, según Res. Gral N° 

4/2015 y art. 44 ley 17801.”Sin perjuicio de terce-

ros y en cuanto por derecho corresponda”. Según 

la DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO: No-

menclatura Catastral 1702230101034009.Nº de 

cuenta 170218101677.Titular SEGÚN RENTAS 

BRUNELLO ROMEO JUAN.

10 días - Nº 501506 - s/c - 10/1/2024 - BOE

EDICTO: : El Sr. Juez de 1 Inst. Y 2 Nomina-

cion del Juzgado Civil, CXomercial, Concilia-

cion y Familia de la Ciudad de Alta Gracia, Dr. 

VIGILANTI Graciela Maria-Jueza, a cargo de la 

Dra. GONZALEZ Maria Gabriela- en autos ca-

ratulados: “PICCIRRILI HUGO GUILLERMO C/ 

SUCESORES DE HILDE WINKLER Y/O HILDE 

MARIA EMILIA WINKLER de HARTMAN – ME-

DIDAS PREPARATORIAS- ORDINARIO ” (EXP-

TE. NRO. 7466886), se ha dictado la siguiente 

resolución ALTA GRACIA, 07/12/2023. Por cum-

plimentado. Admítase la presente demanda de 

Usucapión. Désele el trámite de Juicio Ordinario 

(art. 783 del C.P.C.C.) I) Cítese y emplácese a 

los demandados Sres. SUCESORES DE HILDE 

WINKLER Y/O HILDE MARIA EMILIA WINKLER 

de HARTMAN, (titular registral del inmueble ob-

jeto de autos) para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos en el último domicilio conocido de la titu-

lar registral. A la ampliación de demanda preten-

dida en contra de las beneficiarias testamenta-

rias Sras. MARIA FIGL DNI y RITA ELIZABETH 

KRBEZ, a mérito de la documental acompañada 

por el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial N° 19 de La Plata, Provincia de 

Buenos Aires, no formando parte del testamen-

to en cuestión el inmueble objeto de la presente 

usucapión, estése a los alcances de la admisión 

otorgada. II) Cítese y emplácese a los que se 

consideren con derechos sobre el inmueble 

anotado a la MATRICULA 1766517 (31)-Antece-

dente Dominial Folio 16981,Año 1952- y rectifi-

catorio Folio 38175- Año 1954, que se describe: 

Fracción de Terreno ubicado en la Provincia de 

Còrdoba, Pedania Potrero de Garay, Dpto. Santa 

Maria, Barrio Diego de Rojas, y desig, como lote 

4 que mide y linda 25 ms de frente al E sobre 

calle 3, 20,86 ms. Su contrafrente al O, lindando 

con parte de fondos de lotes 18 y 19, 36,87 ms 

su costado S con el lote 12 y 38,66 ms su cos-

tado N lindando con lote 13, superficie 839,98 

ms2.- . que se pretende usucapir por edictos 

que se publicarán por diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, 

en el Boletín Oficial y en un diario autorizado de 

la localidad más próxima a la ubicación del in-

mueble de que se trata. III) Cítese y emplácese 

a los terceros interesados del art. 784 del C. de 

PC.,- Procuración del Tesoro de la Provincia, Co-

muna de Villa Ciudad de América y colindantes 

actuales a fin de que concurran a deducir opo-

sición, lo que podrán hacer dentro del término 

de veinte días subsiguientes a la publicación de 

edictos, bajo apercibimiento de lo dispuesto por 

el Art. 784 (in fine) del C. de P. C. y C. Todo ello 

sin perjuicio de la citación directa a los domici-

lios conocidos que surjan de las constancias de 

autos. IV) Atento lo dispuesto por el art. 785 del 

C.P.C. y C., exhíbanse los edictos en avisador de 

este Tribunal, durante treinta días y en la Comu-

na respectiva a cuyo fin, ofíciese. V) Colóquese 

un cartel indicativo con las referencias del Juicio 

en los inmuebles que pretende usucapir, a costa 

del actor y durante la tramitación del Juicio (art. 

786 del C. de P.C.), a cuyo fin: Líbrese oficio. VI) 

Líbrese oficio al Registro General de la Provin-

cia a fines de la anotación de la Litis (art. 1905 

del C.C.C.N.) Recaratúlense los obrados del 

rubro conforme a derecho.-GONZALEZ MARIA 

GABRIELA-Prosecretaria Letrada.-VIGILANTI 

GRACIELA MARIA –Juez.-

10 días - Nº 501891 - s/c - 27/12/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 9° Nom. en lo Civil y 

Comercial, de la ciudad de Córdoba, Dr. FAL-

CO, Guillermo Edmundo, Secretaría a cargo de 

la Dra. SOSA, Maria Soledad, en autos: MELO, 

OSCAR EDUARDO – USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION, Expte. 

5788708, ha resuelto: SENTENCIA NÚMERO: 

116 DEL 24/07/2023…- Y VISTOS: …- Y CON-

SIDERANDO: ...- RESUELVO: 1°) Hacer lugar 

a la demanda impetrada por el Sr. Oscar Melo, 

DNI 5.092.044. En consecuencia, declarar ad-

quirido por el transcurso del tiempo (más de 

veinte años), los inmuebles identificados como 

1) Una FRACCION DE TERRENO, inscripta 

en la MATRICULA Nº 1558152 (11): ubicado 

en Guiñazú, contiguo a la estación así denomi-

nada del Ferro Carril General Belgrano, dentro 
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del municipio de la capital de Córdoba, DEPTO. 

CAPITAL, que se designa como LOTE 18 de la 

MANZANA “C”, según informe catastral tiene 

una SUP de 490 m2., y linda al N., con lote 19; 

al S., con calle Cervantes; al E., con Camino a 

Jesús María y al O., con lote 17; NOMENCLATU-

RA CATASTRAL 11010115020111015, NÚMERO 

DE CUENTA TRIBUTARIA 1101-1624357/1; y 2) 

Una FRACCION DE TERRENO inscripta en la 

MATRICULA Nº 1558154 (11): ubicado en Gui-

ñazú, contiguo a la estación así denominada del 

Ferro Carril General Belgrano, dentro del munici-

pio de la capital de Córdoba, DEPTO. CAPITAL, 

que se designa como LOTE 19 de la MANZANA 

“C”, según informe catastral tiene una SUP de 

559 m2., y linda al N., con lote 20; al S., con 

lote 18; al E., con Camino a Jesús María y al 

O., con lote 16; NOMENCLATURA CATASTRAL 

11010115020111014, NÚMERO DE CUENTA 

TRIBUTARIA 1101-1624356/3. II. Firme la pre-

sente resolución, líbrese oficio al Registro Ge-

neral de la Provincia a fin que tome razón de la 

presente, en la Matrícula Registral 1558152 (11) 

y 1558154 (11). Todo ello, bajo apercibimiento 

de ejecución. III. Costas por el orden causado, a 

mérito de las razones dadas en el considerando 

respectivo. IV. Diferir la regulación de honora-

rios de los letrados intervinientes, para cuando 

exista base cierta para ello. Protocolícese. Fdo: 

FALCO, Guillermo Edmundo JUEZ DE 1R. INS-

TANCIA Fecha: 24/07/2023.

10 días - Nº 502082 - s/c - 29/12/2023 - BOE

SENTENCIA NÚMERO: TREINTA Y OCHO(38). 

Bell Ville, 04/07/2023. - Y VISTOS: Estos autos 

caratulados “BECERRA, MARTA SUSANA – 

USUCAPIÓN” (Expte 6433202), que tramitan 

por ante este Juz de 1ra Inst, 1ra Nom CCC Y 

F Sec Nº 2, Y CONSIDERANDO: … RESUEL-

VO: I) Hacer lugar a la demanda de prescripción 

adquisitiva veinteañal en todas sus partes y 

en consecuencia declarar que la señora Marta 

Susana Becerra, DNI 11.383.221, nacida el día 

17 de agosto de 1954, argentina, ha adquirido 

por prescripción adquisitiva el inmueble obje-

to de la acción que se describe según plano 

de mensura de posesión confeccionado por el 

Ingeniero Civil Martín Veron visado por la Di-

rección General de Catastro, en expediente n° 

n°0563-006068-14 con fecha 01 de julio de 2014 

como: “la parcela en cuestión que mide y linda: 

Con frente Nor-Oeste (4-1): 16,66 lindando con 

Calle 2; su lado Nor-Este (1-2):48,02 lindando 

con Parcela 12 propiedad de M. García de Bae-

na Fª19509 Aª1939; En su lado Sud-Este (2-3): 

16,66 lindando con Parcela 2 propiedad de Anto-

nio Colomino Fº2790 Aª1980; su lado Sud-Oeste 

(3-4); 48,02 lindando con Parcela 10 propiedad 

de Juan Mlynczak Fº20482 Aº1951, cerrando la 

figura que tiene una superficie de 800,01 me-

tros cuadrados. Midiendo en todos sus vértices: 

90º00´”. Y según estudio de títulos se describe 

como “una fracción de terreno con todas sus me-

joras ubicada en la ampliación del pueblo Gene-

ral Victoriano Rodríguez denominada Villa San 

Cristóbal, (hoy localidad de Ordóñez), adyacen-

te a la Estación General Ordóñez, del Ferrocarril 

Nacional Bartolomé Mitre, pedanía Bell Ville, 

Dpto Unión Pcia de Córdoba que según plano 

de loteo confeccionado por el ingeniero Arturo 

J. Juarez en mayo de mil novecientos cuarenta y 

seis se designa con el número tres de la manza-

na denominada Q.dos y mide dieciséis metros, 

sesenta y seis centímetros de frente al oeste so-

bre calle número dos por cuarenta y ocho metros 

dos centímetros de fondo, haciendo una super-

ficie total de ochocientos metros un decímetro 

cuadrado, lindando al Norte con el Lote número 

dos, al Sud con el lote número cuatro, hoy de 

propiedad de Juan Mlynczack, al Este con parte 

del lote número siete y al Oeste con calle núme-

ro dos”. II) Publicar por edictos la presente sen-

tencia por diez veces con intervalos regulares en 

un período de treinta días en el diario Boletín 

Oficial y en un diario local o de localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble. III) Ordenar 

al Registro General de la Provincia la protocoli-

zación del plano de mensura de posesión con-

feccionado por el Ingeniero Civil Martín Veron 

visado por la Dirección General de Catastro, en 

expediente n° n°0563-006068-14. IV) Oficiar al 

Registro General de la Provincia y a la Dirección 

General de Rentas a los fines de la inscripción y 

registración del inmueble objeto de autos a nom-

bre de la usucapiente. V) Diferir la regulación de 

honorarios profesionales del letrado intervinien-

te para cuando haya base económica cierta para 

hacerlo y así lo solicite. Protocolícese, hágase 

saber y dese copia.-fdo Sánchez Sergio Juez.- 

10 días - Nº 502504 - s/c - 15/1/2024 - BOE

EDICTO: El Señor Juez de Primera Instancia 

Civil y Comercial de 51° Nominación de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaría a cargo de la Dra. 

Viviana G. Ledesma, en los autos caratulados 

“PERIALES MARIANA Y OTRA - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN - Expte. 

9934879”, ha dispuesto citar a los herederos de 

los señores GRACIANA GAROFALO de SCIVE-

TTI y JOSE SCIVETTI Y GARÓFALO, señores 

TERESA LUCÍA SCIVETTI Y GARÓFALO, MI-

GUEL SCIVETTI Y GARÓFALO, ANGEL PE-

DRO SCIVETTI Y GARÓFALO, AMELIA MILA-

GROS SCIVETTI Y SELIS, DANIEL NICOLAS 

SCIVETTI Y VERGARA, JORGE OMAR SCIVE-

TTI Y VERGARA, OSVALDO JORGE SCIVET-

TI Y VERGARA y CLAUDIO SCIVETTI Y VER-

GARA, para que en el plazo de DIEZ (10) días 

comparezcan a estar a derecho y constituyan 

domicilio legal bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad de Córdoba y a los 

colindantes para que comparezcan en un plazo 

de tres días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Publíquense edictos en el Boletín 

Oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, para aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble que se trata 

de prescribir, que se identifica como: Manzana 

67, Lotes 100-101, en posesión de Cecilia Pe-

riales y Mza. 67 lotes 102-103, en posesión de 

Mariana Periales, los que se describen de la 

siguiente manera: a) Expte. 0033- 108389/2018 

a nombre de Cecilia Periales. Lote 101: Lote de 

terreno ubicado en el Departamento Colón, Pe-

danía Calera Norte ciudad de Villa Allende, B° 

Villa Allende Golf, designado como LOTE 101. 

Mide y Linda, partiendo desde vértice C hasta 

el vértice D, con rumbo Sureste, 13,05 mts, con 

resto de la parcela 6 de Graciana Garófalo, José 

Scivetti y Garófalo, Cecilia Periales y Mariana 

Periales; desde el vértice D, hacia el Suroeste, 

formando un ángulo de 89°01’ hasta el vértice 

G, 42,68 mts. con resto de la parcela 6 de Gra-

ciana Garófalo, José Scivetti y Garófalo, Cecilia 

Periales y Mariana Periales; desde el vértice G, 

hacia el Noroeste, formando un ángulo del 91° 

30’ hasta el vértice H, 13,55 mts, con calle San 

Sebastián, desde el vértice H hacia el Nores-

te con un ángulo de 87°50’ hasta el vértice C, 

42,81 mts, con resto de la parcela 6 de Graciana 

Garófalo, José Scivetti y Garófalo, Cecilia Peria-

les y Mariana Periales, y quedando cerrado el 

polígono en C con un ángulo de 91° 39’; todo 

lo que encierra una superficie de 568,29 m2. El 

inmueble se encuentra baldío. Lote 100: Lote de 

terreno ubicado en el Departamento Colón, Pe-

danía Calera Norte ciudad de Villa Allende, B° 

Villa Allende Golf, designado como LOTE 100. 

Mide y Linda, partiendo desde vértice A hasta 

el vértice B, con rumbo Sureste, 13,06 mts, con 

resto de la parcela 6 de Graciana Garófalo, José 

Scivetti y Garófalo, Cecilia Periales y Mariana 

Periales; desde el vértice I, hacia el Noroeste, 

formando un ángulo de 92°49’ hasta el vértice 

J, 13,55 mts. con calle San Sebastián; desde el 

vértice J, hacia el Noreste, formando un ángu-

lo del 85° 50’ hasta el vértice E, 10,75 mts, con 

resto de la parcela 6 de Graciana Garófalo, José 

Scivetti y Garófalo, Cecilia Periales y Mariana 

Periales, desde el vértice E hacia el Noreste con 

un ángulo de 180° 56’hasta el vértice A, 32,34 
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mts, con resto de la parcela 6 de Graciana Ga-

rófalo, José Scivetti y Garófalo, Cecilia Periales 

y Mariana Periales, y quedando cerrado el po-

lígono en A con un ángulo de 92° 43’; todo lo 

que encierra una superficie de 568,89 m2. El 

inmueble se encuentra baldío. b) Expte. Expte. 

0033-108388/2018 a nombre de Mariana Peria-

les: Lote 103: Lote de terreno ubicado en el De-

partamento Colón, Pedanía Calera Norte ciudad 

de Villa Allende, B° Villa Allende Golf, designado 

como LOTE 103. Mide y Linda, partiendo desde 

vértice D hasta el vértice E, con rumbo Sureste, 

13,05 mts, con resto de la parcela 6 de Graciana 

Garófalo, José Scivetti y Garófalo, Cecilia Peria-

les y Mariana Periales; desde el vértice E, hacia 

el Suroeste, formando un ángulo de 89°11’ hasta 

el vértice F, 42,55 mts, con calle Estados Unidos; 

desde el vértice F, hacia el Noroeste, formando 

un ángulo del 90° 50’ hasta el vértice G, 13,55 

mts, con calle San Sebastián, desde el vértice G 

hacia el Noreste con un ángulo de 88°30’ hasta 

el vértice D, 42,68 mts, con resto de la parcela 6 

de Graciana Garófalo, José Scivetti y Garófalo, 

Cecilia Periales y Mariana Periales, y quedan-

do cerrado el polígono en D con un ángulo de 

90° 59’; todo lo que encierra una superficie de 

566,78 m2. El inmueble se encuentra baldío. 

Lote 102: Lote de terreno ubicado en el Depar-

tamento Colón, Pedanía Calera Norte ciudad de 

Villa Allende, B° Villa Allende Golf, designado 

como LOTE 102. Mide y Linda, partiendo desde 

vértice B hasta el vértice C, con rumbo Sureste, 

13,05 mts, con resto de la parcela 6 de Graciana 

Garófalo, José Scivetti y Garófalo, Cecilia Peria-

les y Mariana Periales; desde el vértice C, hacia 

el Suroeste, formando un ángulo de 89°21’ hasta 

el vértice H, 42,81 mts. con resto de la parcela 

6 de Graciana Garófalo, José Scivetti y Garófa-

lo, Cecilia Periales y Mariana Periales; desde el 

vértice H, hacia el Noroeste, formando un ángu-

lo del 92° 10’ hasta el vértice I, 13,55 mts, con 

calle San Sebastián, desde el vértice I hacia el 

Noreste con un ángulo de 87°11’ hasta el vértice 

B, 42,95 mts, con resto de la parcela 6 de Gra-

ciana Garófalo, José Scivetti y Garófalo, Cecilia 

Periales y Mariana Periales, y quedando cerrado 

el polígono en C con un ángulo de 92° 18’’; todo 

lo que encierra una superficie de 569,87 m2. 

Los lotes se encuentran baldíos. Todo conforme 

Planos de Mesura de Posesión, confeccionados 

por el Ing. Oscar Alfredo Patoco, Ingeniero Ci-

vil M.P. 2167, visados por la Dirección General 

de Catastro con fecha 14 de diciembre del año 

2018. Los inmuebles descriptos forman parte de 

una mayor superficie Inscripta en el Registro Ge-

neral de la Provincia a la Matrícula Nº1498193 

(11); Titulares sobre el Dominio: GAROFALO, 

Graciana, derechos y acciones a 50%; SCIVE-

TTI y GAROFALO, José, derechos y acciones al 

10%, PERIALES Mariana derechos y acciones 

al 20% y PERIALES Cecilia, derechos y accio-

nes al 20%. Anotada en la Dirección General 

de Rentas bajo la Cuenta Nº 13-01-627962/6, a 

nombre GAROFALO Graciana Cedula de Identi-

dad Policía Federal N° 2.902.817. Nomenclatura 

Catastral – Dirección General de Catastro de la 

Provincia de Córdoba: 13-01-50-02-03-016-006 

– Tipo: Urbana – Estado: Baldío Departamento: 

Colón – Pedanía: Calera Norte – Municipio Villa 

Allende – Barrio: Villa Allende Golf – Superficie 

Total Terreno: 2.459,00 m2. cÓRDOBA, 28 de 

noviembre de 2023. Fdo.: MASSANO Gustavo 

Andrés – Juez de 1° Instancia.

10 días - Nº 502573 - s/c - 22/1/2024 - BOE

El Señor Juez civil, com., conc. y familia de 1ª 

Nominación de Rio Segundo, Secretaria a cargo 

del Dr. Jorge Humberto Ruiz, en los autos cara-

tulados: caratulados: “RISSO, MARÍA FERNAN-

DA - USUCAPION”, Expte. N° 9511552, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUNDO, 

02/11/2023… Admítase la presente demanda de 

usucapión en relación a los siguientes inmue-

bles: (i) “LOTE 74”: MATRICULA 1.782.411; el 

cual se describe de la siguiente manera: Frac-

ción de terreno: Solar de terreno designado con 

el N° 74, de un plano especial del Pueblo Pilar, 

Dpto. RIO SEGUNDO, compuesto de 120 mts. 

de Este a Oeste por 120 mts. de Norte a Sud. 

Lindando: al Norte, con calle San Luis, al Este, 

con calle Libertad, al Sud, con calle Antonio y al 

Oeste con Bv. Argentinos. Antecedente dominial: 

Folio cronológico: Fº 131 Dº 188 vuelto Tº 1 Año 

1925. El inmueble se corresponde a la nomen-

clatura catastral: 27-06-17-01-01-034- parcela 

001 y se encuentra empadronado en Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba 

bajo la cuenta 2706-0136250-1, a nombre de 

Suc. Indivisa de José Baldi, con una superficie 

de 14.400,00m2; (ii) “LOTE 77”: MATRÍCULA 

1.870.138, el cual se describe de la siguiente 

manera: Fracción de terreno ubicada en el pue-

blo Pilar, Dpto. RÍO SEGUNDO, designado LOTE 

77. Linda al Norte con calle San Luis, al Este con 

General Urquiza; al Sud, con calle Antonio y al 

Oeste con calle Libertad. Antecedente dominial: 

Folio cronológico: Fº 131 Dº 188 vuelto Tº 1 Año 

1925. El inmueble se corresponde a la nomen-

clatura catastral: 27-06-17-01-01-039 -parcela 

001 y se encuentra empadronado en Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba 

bajo la cuenta 2706-0136249-7, a nombre de 

Suc. Indivisa de José Baldi, con una superficie 

de 14.400,00m2. Dése al presente el trámite de 

juicio ordinario. Téngase presente la documental 

acompañada. Cítese y emplácese a los suceso-

res del Sr. Baldi José y/o Baldi José Pilar a fin 

que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin denuncie la actora nombre y domicilio de los 

mismos si los conociere y diligencie oficio al Re-

gistro de Juicios Universales a fin de poner en 

conocimiento si existe declaratoria de herederos 

iniciada a nombre del causante. Publíquense 

edictos citatorios en los términos del art.165 del 

C.P.C. Notifíquese. Cítese en la calidad de ter-

ceros interesados a la Provincia, a la Municipali-

dad, y al Sr. Rubén Baldi para que comparezcan 

en un plazo de tres días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad y en 

el Juzgado de Paz correspondiente, a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art.786 del 

C.P.C). Texto Firmado digitalmente por: DIAZ 

BIALET Juan Pablo, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA 

- ALFIERI DAVID, Lucila Del Valle PROSECRE-

TARIA LETRADA.

10 días - Nº 502699 - s/c - 15/1/2024 - BOE


